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Presentación

Dando continuidad a la realización de escritos sobre los riesgos 
laborales en la práctica formativa, como es el libro titulado Control 
de Riesgos Ocupacionales en Prácticas Formativas en Salud, que 
permite a algunas disciplinas de salud identificar situaciones de 
riesgo durante su desempeño laboral, el siguiente texto amplia 
la información a otras disciplinas, describiendo los peligros a 
los que se exponen, dando a conocer las fuentes generadoras 
del mismo, los efectos y los mecanismos de prevención ante la 
situación y permitiendo reducir indicadores de riesgos laborales 
de los estudiantes del área de la salud. Lo anterior está sustentado 
en estudios donde se registran altas frecuencias de accidentes 
en ciertas ocupaciones y, aunque la severidad no ha sido alta, 
es importante estar alerta por las consecuencias que pueden 
ocasionar. 

Pardo y Estrada (2017) coinciden con otros autores en describir 
que el evento que más sucede en el sector de la salud es el 
pinchazo, corte o contacto cutáneo-mucoso, situaciones que son 
identificadas como urgencias vitales que requieren de atención 
inmediata; esto es causado principalmente por las malas prácticas 
en los procedimientos de atención. En esta dirección es pertinente 
que el personal de salud en proceso de formación conozca del 
tema para prevenir sus consecuencias, no solo para el control de 
infecciones, sino en todos los factores ambientales que puedan 
afectar la integridad física y mental de los profesionales, a través 
de la implementación de las medidas de vigilancia necesarias y de 
estrategias que proporcionen ambientes seguros y adecuados para 
el desarrollo de la práctica formativa segura.
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Dentro del grupo de riesgo del área de la salud, al igual que los 
descritos en el libro de Pardo y Estrada (2017) se incluyen en este 
nuevo escrito disciplinas como Enfermería, Fisioterapia y personal 
de apoyo en los servicios de salud como son los tecnólogos en 
Regencia de Farmacia, Mecánica Dental y Atención Prehospitalaria; 
que por falta de habilidad y de experiencia hacen que el riesgo sea 
mayor.

La integración del proceso de formación académica con la prestación 
de servicios de salud; son consideradas estrategias pedagógicas que 
permiten el desarrollo de competencias desde el saber hacer; es así 
que el fin del presente libro es brindar información suficiente a los 
futuros profesionales e instituciones de salud para generar espacios 
seguros de aprendizaje, a través de alianzas que permiten trabajo 
en conjunto y así impactar indicadores de accidentes en prácticas 
formativas y/o presunta enfermedad laboral; esto partiendo de 
implementar, medidas preventivas y correctivas, lo que a su vez 
genera beneficios en los pacientes y los procesos, entre otros. 

Es así que para contribuir a otras disciplinas de la salud sobre los 
riesgos laborales, se describe en cada capítulo las competencias, el 
perfil y el rol de cada una de las disciplinas, identificando los peligros 
durante su desempeño y los mecanismos de prevención a partir de 
informar acerca de los efectos que se tienen por la exposición; de 
esta forma cada uno de los estudiantes asume corresponsabilidad 
con su salud y seguridad. 

A continuación, el documento detalla por capítulos cada una de 
las disciplinas y la fundamentación en riesgos laborales, temas 
de interés en seguridad y salud en el trabajo durante las prácticas 
formativas. En el Capítulo 1, describe la fundamentación del 
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sistema de riesgos laborales, con énfasis en la normatividad vigente 
para los estudiantes de prácticas formativas; el Capítulo 2 detalla 
la identificación, evaluación y control de los riesgos laborales; el 
Capítulo 3 trata sobre las prácticas seguras en Enfermería; el 
Capítulo 4 sobre las prácticas segura en Fisioterapia; el Capítulo 5 
sobre las prácticas seguras en Tecnología en Mecánica Dental; el 
Capítulo 6, sobre las prácticas seguras en Regencia en Farmacia; 
el Capítulo 7 trata las prácticas seguras en Tecnología en Atención 
Prehospitalaria y, finalmente, en el Capítulo 8 el protocolo a seguir 
en un accidente en práctica formativa. En cada uno se aborda el tema 
de seguridad y salud en el trabajo durante las prácticas formativas, 
a partir de las competencias establecidas por el Ministerio de Salud 
de Colombia, en el Decreto 005 del 2015.

El Capítulo 8, por su parte, indica el protocolo de actuación en caso 
de accidente ocupacional, haciendo énfasis en el accidente por 
riesgo biológico en la práctica formativa, promoviendo prácticas 
seguras y con ello mitigar los accidentes y la enfermedad laboral. 
Además, como soporte normativo se menciona en el Capítulo 9 la 
legislación en riesgos laborales. 

Este documento se estructuró de manera sencilla, llevando al lector 
desde las generalidades del sistema de riesgos laborales a su rol 
como futuro profesional de la salud, ofreciendo a las instituciones 
de salud, a la academia y a todos los interesados información clara 
y práctica para su desempeño. Las imágenes virtuales son públicas 
y de acceso para la comunidad virtual; las fotografías utilizadas 
donde aparecen personas, a cada una se les informó el uso y se les 
solicitó consentimiento para ser publicadas en el presente libro. 
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Este segundo libro se constituye en una herramienta que brinda 
cobertura a otras disciplinas de la salud para protegerse frente 
a los riesgos ocupacionales, conociendo el sistema de riesgos 
laborales previsto para estudiantes en prácticas formativas. Es un 
producto del proyecto prácticas formativas seguras, liderado por 
la Dra. Ivanoba Pardo Herrera, docente universitaria y experta en 
riesgos laborales. Este documento de orientación, no reemplaza la 
normatividad existente en materia de riesgos laborales. El presente 
libro está basado en los conceptos documentados, experiencias de 
los autores en su ejercicio académico en las prácticas formativas de 
estudiantes en salud y como consultores en riesgos laborales.

La prevención de un accidente no debe ser considerada como una 
cuestión de legislación, sino como un deber ante los seres humanos, 

y como una razón de sentido económico

Werner Von Siemens
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Capítulo 1. Fundamentación en Riesgos Laborales

Ivanoba Pardo Herrera* 
http://orcid.org/0000-0003-4527-6775

Francisco Abelardo Mora Pardo**
https://orcid.org/0000-0002-8127-3435

El Sistema General de Riesgos Laborales, está definido como el 
“conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, 
destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los 
efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles 
con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan; para 
lo que las organizaciones deben implementar el Sistema de Gestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo – SG –SST, el cual consiste en el 
desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, 
la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con 

    * Universidad Santiago de Cali. Cali, Colombia
  ivanoba.pardo00@usc.edu.co

   ** Universidad Santiago de Cali. Cali, Colombia
  frankmorapardo@hotmail.com

Cita este capítulo:

Pardo Herrera I, Mora Pardo FA. Fundamentación en Riesgos Laborales. En:  Pardo 
Herrera I, Estrada González C. (eds. científicas). Medidas preventivas: identificación 
de riesgos ocupacionales en salud. Cali, Colombia: Editorial Universidad Santiago 
de Cali; 2020. pp. 13-20
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el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo”.(1). 

Según el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, –
Decreto1072 DEL 2015(2) –, expedido por el Gobierno Nacional, 
compila la normatividad vigente del sector Trabajo, en el Capítulo 
2.4 de dicho Decreto se describe todo lo referente a riesgos 
laborales. Y a partir del artículo 2.2.4.2.3.1. hasta el Capítulo 3 
se establecen las reglas para la afiliación y el pago de aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes que 
cumplen con las condiciones señaladas en el literal a) numeral 4 
del artículo 13 del Decreto-Ley 1295 de 1994, modificado por el 
artículo 2° de la Ley 1562 de 2012: “Los estudiantes de todos los 
niveles académicos de instituciones educativas públicas o privadas: 
que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso 
para la respectiva institución e involucren un riesgo ocupacional, 
o cuyo entrenamiento o actividad formativa sea requisito para la 
culminación de sus estudios e involucren un riesgo ocupacional.” 
De acuerdo con el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 del 2012 y al 
Reglamento Único de Trabajo con el Decreto 1072 del 2015, toda 
persona a la que le ocurra un accidente o enfermedad laboral durante 
la práctica formativa tendrá derecho a prestaciones asistenciales y 
económicas dentro del sistema de riesgos laborales. (1)(2)(3)

Entre las prestaciones asistenciales se encuentran: asistencia 
médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica; servicios 
de hospitalización; servicio odontológico; suministro de 
medicamentos; servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; 
prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición sólo en casos 
de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación 
se recomiende; rehabilitaciones física y profesional; gastos de 
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traslado. La atención inicial de urgencia de los afiliados al sistema, 
derivados de accidentes de trabajo o enfermedad laboral, podrá 
ser realizada por cualquier institución prestadora de servicios de 
salud, con cargo al sistema general de riesgos laborales.

Las prestaciones económicas hacen referencia al derecho de 
reconocimiento y pago de las siguientes prestaciones económicas: 
subsidio por incapacidad temporal, indemnización por incapacidad 
permanente parcial, pensión de invalidez, pensión de sobrevivientes 
y auxilio funerario.

Los estudiantes tienen responsabilidades y derechos dentro del 
sistema general de riesgos laborales durante el desarrollo de las 
prácticas formativas, entre ellas se encuentran:

1. Procurar el cuidado integral de su salud.
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado 

de salud 
3. Dar cumplimiento a las recomendaciones en materia de 

prevención que le sean indicadas en el desarrollo dentro de su 
práctica. 

4. Utilizar los elementos de protección personal que sean 
necesarios para la realización de la práctica o actividad 
correspondiente.

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.

6. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de 
los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo.

7. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud 
en el trabajo definido en el plan de capacitación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG–SST.
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8. Informar a la entidad territorial certificada en educación, a 
la institución educativa o a la empresa o institución pública o 
privada que lo afilió, la ocurrencia de incidentes, accidentes o 
de enfermedades causadas por la práctica o actividad. 

9. Tiene derecho a conocer todos los informes y estudios 
realizados en la detección, evaluación y control de los riesgos 
ocupacionales en las prácticas formativas. 

10. Con la afiliación, los estudiantes en prácticas formativas tienen 
derecho a recibir prestaciones de tipo económico y asistencial. 

11. Derecho a recibir acciones de promoción y prevención de 
riesgos.

De igual manera las instituciones encargadas de la afiliación de los 
estudiantes a una Administradora de Riesgos Laborales en prácticas 
formativas, que puede ser la institución educativa, la institución 
prestadora de servicios de salud o el ente territorial, tienen las 
siguientes obligaciones administrativas y preventivas del sistema 
de gestión dentro de las prácticas formativas: 

1. Realizar los trámites administrativos de afiliación de los 
estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales.

2. Pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud en 
Riesgos Laborales. 

3. Reportar las novedades que se presenten a la Administradora 
Riesgos Laborales respectiva.

4. Reportar los accidentes y las enfermedades ocurridas con 
ocasión de la práctica o actividad, a la Administradora de 
Riesgos Laborales y a la Entidad Promotora de Salud respectiva 
del estudiante. 

5. Capacitar al estudiante acerca de las actividades que va a 
desarrollar en el escenario de la práctica, y explicarle los riesgos 
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o peligros a los que va a estar expuesto junto con los efectos y 
las medidas de prevención y control para mitigarlos. 

6. Acoger y poner en práctica las recomendaciones que en materia 
de prevención del riesgo imparta la Administradora de Riesgos 
Laborales. 

7. Verificar que el estudiante use los elementos de protección 
personal en el desarrollo de su práctica o actividad. 

8. Revisar periódicamente que el estudiante en práctica desarrolle 
labores relacionadas exclusivamente con su programa de 
formación o educación, que ameritaron su afiliación al Sistema 
General de Riesgos Laborales. 

9. Verificar que el espacio de práctica cuente con los elementos 
de protección personal apropiados según el riesgo ocupacional. 

El incumplimiento de los deberes consagrados en la reglamentación 
da lugar a investigaciones disciplinarias, fiscales y/o penales 
pertinentes de acuerdo con la ley. La inspección, vigilancia y control 
es ejercida por la Superintendencia Financiera de Colombia, por la 
Superintendencia Nacional de Salud y por el Ministerio del Trabajo; 
de acuerdo con las normas vigentes, les corresponde a los directores 
regionales y seccionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social imponer las sanciones establecidas y que se muestran a 
continuación en el Cuadro 1, frente a las cuales opera el recurso 
de apelación ante el Director Técnico de Riesgos Profesionales del 
Ministerio de Trabajo. 
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Cuadro 1. Sanciones por incumplimiento de deberes en la seguridad 
y salud en el trabajo

Motivo de la sanción Valor de la multa
No afiliación y no pago 2 o más 
periodos.

Hasta 500 SMLMV

Omisiones en los reportes de 
Accidente de Trabajo – Enfermedad 
Laboral- ATEL

Hasta 1000 SMLMV

No presentación o extemporaneidad 
del informe del ATEL

Hasta 200 SMLMV

Incumplimiento de los SG-SST, las 
normas en seguridad y salud en 
el trabajo y aquellas obligaciones 
propias del empleador.

Multas mensuales consecutivas por 
500 SMLMV graduales. En caso de 
reincidencia, suspensión de actividades 
en cualquier momento hasta por 120 
días o cierre definitivo de la empresa.

No correspondencia de pagos, 
diferente base de cotización con 
perjuicio del trabajador o cotización 
en clase diferente a la que le 
corresponde 

Hasta 500 SMLMV

Accidente mortal: con 
incumplimiento de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo

Multas no inferiores a 20 SMLMV ni 
superiores a 1000 SMLMV graduales. 
En caso de reincidencia, suspensión 
de actividades o cierre definitivo de la 
empresa.

Fuente: Tomado de Decreto Reglamentario 472 de 2015. Elaboración propia de 

autores. 2019.
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Capítulo 2. 
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Francisco Abelardo Mora Pardo***
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La Ley de Riesgos Laborales en Colombia, –Ley 1562 del 2012–, obliga 
a los empleadores colombianos, a identificar, evaluar y controlar 
los peligros laborales generados por las labores que realizan los 
trabajadores, garantizando que cada uno de ellos asuma medidas 
preventivas, a partir del fomento de ambientes de trabajo seguros. 
Los estudiantes en prácticas formativas en salud cobijados del 
Sistema de Riesgos Laborales como lo reglamenta el Decreto 055 
del 2015, ya que dentro de su ocupación están expuestos a peligros; 
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por esto dentro del Sistema tienen derechos y obligaciones, 
enfocados desde el autocuidado y la autoprotección, por lo que 
las instituciones encargadas de la afiliación a riesgos deben 
implementar para la prevención el Sistema de Gestión en Seguridad 
y Salud en el Trabajo – SGSST–, el cual debe contener actividades 
para promover ambientes de trabajo saludable y la prevención de 
accidente de trabajo –AT– y enfermedad laboral –EL–, a través 
de programas, campañas y acciones de educación y prevención 
dirigidas a garantizar que trabajadores y estudiantes conozcan sus 
deberes y derechos y cumplan las normas y reglamentos técnicos 
en seguridad y salud en el trabajo.(1) 

Esta identificación, valoración y control de los peligros se realiza 
en los espacios de prácticas formativas, a partir de la Guía Técnica 
Colombiana GTC-45, versión 2012, que permite priorizar los 
peligros, para la toma de decisiones en la implementación de 
sistemas de control preventivos y correctivos; donde se incluye 
la inducción y reinducción en el Sistema de Riesgos Laborales y 
entrenamiento, entre otras acciones. Analizando éstos, con la 
estadística de la accidentalidad en prácticas formativas, para que 
permitan determinar las causas y generar un plan de mejoramiento. 
(5)(7) 

Durante las prácticas formativas, los estudiantes se exponen a 
situaciones y acciones que aumentan la probabilidad de sufrir 
un daño a su salud y/o a pacientes y recursos materiales de las 
instituciones donde se realicen prácticas; por ésto es necesaria la 
implementación de mecanismos preventivos como son informar 
los peligros, efectos y medidas preventivas que mitiguen estas 
condiciones o actos peligrosos durante su desempeño. (5)(7) 
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A continuación, se describe cada uno de los peligros a los que se 
exponen los estudiantes durante sus prácticas formativas; en cada 
uno se define y se mencionan sus efectos y medidas de prevención; 
al igual se acompañan de la simbología de cada uno. (7)(8)(9) 

Cuadro 2. Peligro bio-mecánico

Pictograma Definición del peligro

http://www.riesgosdetrabajo.com/
wp-content/uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Son todas las condiciones o as-
pectos de la organización del 
trabajo, de la estación o puesto 
de trabajo y de su diseño que 
pueden alterar la relación del 
individuo con el objeto técni-
co produciendo problemas en 
el individuo, en la secuencia de 
uso o la producción. Este gru-
po de riesgos está constituido 
por todos aquellos elementos, 
condiciones en los que se in-
volucra el uso del cuerpo, con 
el sistema óseo y muscular, 
derivado del trabajo perma-
nente, prolongado en posturas 
inadecuadas, manejo de cargas 
y movimientos forzados.

Fuente: Pardo-Herrera et al. (2017). Control de riesgos ocupacionales en prácticas 
formativas en salud. Cali, Colombia: Universidad Santiago de Cali. Disponible en 
internet: https://repository.usc.edu.co/handle/20.500.12421/60
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Clasificación de los riesgos biomecánicos

 Postura (prolongada mantenida sentada o de pie, forzada, 
antigravitacional)
 Movimientos repetitivos
 Esfuerzo
 Manipulación de cargas
 Hiperextensión, cuclillas, posiciones incomodas
 Izaje y cargas suspendidas 

Efectos en la salud

 Fatiga
 Tensión y espasmos musculares
 Desbalance muscular por posturas prolongadas (Ej. Debilidad 

abdominal por postura sedente prolongada, que puede 
desencadenar dolor lumbar secundario)
 Dolores osteomusculares a diferentes niveles (cervical, lumbar, 

rodilla)
 Problemas circulatorios, tipo várices en predispuestos.
 Manejo de cargas y otras formas de sobre esfuerzo: fatiga, 

alteraciones osteomusculares como desgarros musculares, 
cambios degenerativos articulares, exacerbación de alteraciones 
previas (como hernias discales), en casos extremos fracturas o 
lesiones similares
 Movimientos repetitivos: enfermedades por trauma acumulativo, 

como tendinitis, sinovitis, lesiones musculares, síndromes por 
atrapamiento nervioso (como síndrome del túnel del carpo), en 
casos extremos fracturas por sobreuso o lesiones similares.
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 La carga dinámica potencia otros factores de riesgo como altas 
temperaturas.
 Fatiga visual, sensación de “arena en los ojos” por sequedad de 

la conjuntiva y córnea; definitivamente el trabajo con pantallas 
no afecta la capacidad visual, hace evidentes las alteraciones 
preexistentes. 
 Cuadros de cefalea o dolor cervical, alteraciones osteomuscu-

lares por una suma de efectos por estrés, carga de trabajo y di-
seño del puesto de trabajo.

Medidas de control para el riesgo biomecánicos. Para el caso de 
trabajo prolongado en posición sedente (sentado), asegúrese de:

 Asistir a capacitación en prevención del dolor de espalda.
 Interrumpir periódicamente su postura, por ejemplo, rotando 

con otros trabajadores o cambiando a actividades que le permitan 
sentarse.
 Realizar pausas activas.
 El puesto de trabajo debe ser ideal para su mano dominante 

(derecha o izquierda).
 Disponer de silla ergonómica.
 La superficie de trabajo debe estar al mismo nivel de los codos.
 Ubicar el monitor directamente delante de la silla. Debe estar a 

una longitud de un brazo.
 Poner el teclado y el mouse a la altura de los codos y en el 

mismo plano de trabajo.
 La luz natural debe formar un ángulo de 90° con la pantalla.
 Sentarse de manera recta frente al puesto de trabajo.
 Mantener la espalda recta y los hombros relajados.
 Ubicar las herramientas de trabajo de modo tal que pueda 

alcanzarlas sin alargar excesivamente los brazos, ni girar el 
tronco.
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 Realizar inspecciones continuas de seguridad para verificar 
sillas y puestos de trabajo que puedan generar trastornos o 
condiciones inseguras.

Para el trabajo prolongado en posición de pié, asegúrese de:

 Asistir a capacitación en prevención del dolor de espalda.
 Realizar pausas activas.
 Interrumpir periódicamente su postura, por ejemplo, cambiando 

de actividad o rotando con otros trabajadores.
 Realizar periódicamente desplazamientos cortos en el área de 

trabajo durante la jornada laboral.
 Disponer de un asiento para que pueda sentarse en intervalos 

periódicos de tiempo.
 Contar en el piso con un tapete o superficie amortiguante para 

que no tenga que estar de pié sobre una superficie dura.
 Si realiza movimientos repetitivos, asegúrese de:
 Asistir a capacitación en higiene postural.
 Realizar pausas activas.
 Participar de un programa de acondicionamiento físico que 

responda a las exigencias del cargo o las actividades a realizar.
 Limitar el uso de herramientas manuales que produzcan 

vibración y disminuir la fuerza empleada al utilizarlas.
 Adoptar una posición neutral de la muñeca al digitar.
 Interrumpir periódicamente su exposición a dichos 

movimientos, por ejemplo, cambiando de actividad o rotando 
con otros trabajadores.
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Al estar expuesto a riesgo de levantamiento de cargas, asegúrese 
de:

 Realizarse exámenes médicos ocupacionales de ingreso y 
periódicos.
 Asistir a capacitación en prevención de lesiones por 

sobreesfuerzo.
 Los objetos o material de mayor peso o de uso frecuente deben 

estar ubicados a nivel de la cintura.
 Las cargas (cajas, objetos…) deben estar etiquetadas con su 

respectivo peso.
 La forma y el volumen de las cargas debe permitir el fácil agarre.
 Conocer y cumplir el estándar de seguridad para el uso las 

ayudas mecánicas existentes.
 Interrumpir periódicamente su exposición al levantamiento 

y transporte de cargas, por ejemplo, cambiando de actividad o 
rotando con otros trabajadores.

Al realizar trabajo de híperextensión, cuclillas, posiciones 
incomodas, asegúrese de: 

 Realizar ejercicios de fortalecimiento y relajación.
 Distribuir los elementos de trabajo de tal manera que los de 

mayor frecuencia de uso o pesados estén más cerca del lugar 
exacto en el que se utilizarán.

Si realiza izaje y cargas suspendidas, asegúrese de: 

 Asistir a capacitación de seguridad en izaje de cargas.
 Realizar inspecciones de seguridad a máquinas y equipos.
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 Implementar un programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo para las máquinas, equipos y herramientas de izaje.
 Señalizar y marcar áreas de trabajo.
 Demarcar los tipos de carga, diferenciando la carga máxima y 

mínima a levantar.
 Tener certificado en manejo de equipo de izaje. 

Cuadro 3. Peligro psicolaboral

Pictograma Definición del peligro

http://www.riesgosdetrabajo.com/
wp-content/uploads/2016/01/
Riesgos_4.jpg

Se refiere a aquellos aspectos intrín-
secos y organizativos del trabajo y a 
las interrelaciones humanas que al 
interactuar con factores humanos en-
dógenos (edad patrimonio genético, 
antecedentes sicológicos) y exógenos 
(vida familiar, cultura.etc.), tienen la 
capacidad potencial de producir cam-
bios sociológicos del comportamiento 
(agresividad, ansiedad, satisfacción) 
o trastornos físicos o psicosomáticos 
(fatiga, dolor de cabeza, hombros, cue-
llo, espalda, propensión a la úlcera gás-
trica, la hipertensión, la cardiopatía, 
envejecimiento acelerado).

Fuente: Pardo-Herrera et al. (2017). Control de riesgos ocupacionales en prácticas 
formativas en salud. Cali, Colombia: Universidad Santiago de Cali. Disponible en 
internet: https://repository.usc.edu.co/handle/20.500.12421/60
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Clasificación de los riesgos psicolaborales

 Gestión organizacional (estilo de mando, pago, contratación, 
participación, inducción y capacitación, bienestar social, 
evaluación del desempeño, manejo de cambios)
 Características de la organización del trabajo (comunicación, 

tecnología, organización del trabajo, demandas cualitativas y 
cuantitativas de la labor).
 Características del grupo social de trabajo (relaciones, cohesión, 

calidad de interacciones, trabajo en equipo).
 Condiciones de la tarea (carga mental, contenido de la tarea, 

demandas emocionales, sistemas de control, definición de roles, 
monotonía, etc).
 Interfase persona - tarea (conocimientos, habilidades en 

relación con la demanda de la tarea, iniciativa, autonomía y 
reconocimiento, identificación de la persona con la tarea y la 
organización).
 Jornada de trabajo (pausas, trabajo nocturno, rotación, horas 

extras, descansos).

Efectos

 Efectos generales: fatiga, alteraciones de la alimentación y el 
sueño, falta de interés, compromiso y motivación.
 Se potencian efectos a nivel de diferentes sistemas: nervioso, 

cardiovascular, metabólico, digestivo, entre otros.
 De acuerdo con rasgos de personalidad se pueden presentar 

o exacerbar estados de ansiedad, depresión, somatización, 
adicciones, conductas agresivas, entre otros.
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 Afecta el clima organizacional, la productividad de la empresa, 
con efectos sobre ausentismo y accidentalidad.

Medidas de Control

 Realizar diagnóstico psicosocial a partir de aplicación de la 
batería de riesgo psicosocial emitida por el Ministerio de la 
Protección Social.
 Fomentar el trabajo colaborativo.
 Incrementar las oportunidades para aplicar los conocimientos 

y habilidades y para el aprendizaje y el desarrollo de nuevas 
habilidades.
 Promocionar la autonomía en la realización de las tareas.
 Garantizar el respeto y el trato justo a las personas.
 Fomentar la claridad y la transparencia organizativa 
 Garantizar la seguridad  proporcionando estabilidad en el 

empleo y en todas las condiciones de trabajo  ( jornada, sueldo, 
etc.) .
 Proporcionar toda la información necesaria, adecuada y a 

tiempo para facilitar la realización de tareas y la adaptación a los 
cambios. 
 Cambiar la cultura de mando y establecer procedimientos para 

gestionar personas de forma saludable, generando liderazgo.
 Facilitar la compatibilidad de la vida familiar y laboral. 
 Adecuar la cantidad de trabajo al tiempo que dura la jornada a 

través de una buena planificación.
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Cuadro 4. Peligro biológico

Pictograma Definición del peligro

http://www.riesgosdetrabajo.com/
wp-content/uploads/2016/01/Ries-

gos_4.jpg

Todos aquellos seres vivos ya sean de 
origen animal o vegetal y todas aque-
llas sustancias derivadas de los mis-
mos, presentes en el puesto de trabajo 
y que pueden ser susceptibles de pro-
vocar efectos negativos en la salud de 
los trabajadores. 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación de peligros biológicos

 Virus
 Bacterias
 Hongos
 Reckettsias
 Parásitos 
 Picaduras
 Mordeduras
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 Fluidos o excrementos

Efectos

Depende del agente presente o potencial y del tipo de exposición:

 Infecciones de transmisión hematógena, aérea o por contacto de 
diversa severidad en labores de salud y similares (Ej. Brigadistas 
o empleados de la salud)
 Infecciones agudas, por ejemplo, por manejo de basuras o aguas 

negras
 Intoxicaciones alimentarias por consumo de alimentos a cargo 

de la empresa
 Efectos directos por manejo de animales (Ej. Mordeduras)
 Sensibilización y alergias por manejo de productos orgánicos 

(ciertos tipos de plantas, plagas de algunos cultivos)

Medidas de control

Si las actividades de su labor implican exposición o cercanía a 
riesgos biológicos, asegúrese de:

 Conocer y cumplir el procedimiento elaborado por su 
contratante para la exposición al riesgo.
 Garantizar que cuenta con el esquema de vacunación necesario 

para la exposición.
 Utilizar y estandarizar el uso de barreras químicas como 

desinfectantes y soluciones sanitizantes.
 Respetar las señales del área de trabajo donde se encuentra el 

riesgo.
 Utilizar equipo de protección personal.



Identificación, evaluación y control de los peligros laborales

33

Cuadro 5. Peligro químico

Pictograma Definición del peligro

http://www.riesgosdetrabajo.com/
wp-content/uploads/2016/01/Ries-

gos_4.jpg

Toda sustancia orgánica e inorgánica, 
natural o sintética que durante la fabri-
cación, manejo, transporte, almacena-
miento o uso, puede incorporarse al aire 
ambiente en forma de polvos, humos, 
gases o vapores, con efectos irritantes, 
corrosivos, asfixiantes o tóxicos y en 
cantidades que tengan probabilidades 
de lesionar la salud de las personas que 
entran en contacto con ellas.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación de los peligros químicos

 Polvos
 Gases y vapores
 Humos metálicos y no metálicos
 Material particulado
 Líquidos (neblinas, rocíos)
 Fibras
 Efectos
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 Los efectos dependen del tipo de sustancia y su 
concentraciónIrritación de piel y mucosas (incluyendo 
respiratorias)
 Quemaduras
 Alteraciones por sensibilización de piel o respiratoria 

(incluyendo asma)
 Efectos narcóticos
 Efectos pulmonares y respiratorios, incluyendo neumoconiosis

Toxicidad aguda o crónica (establecer el órgano blanco: cerebro, 
riñón, hígado, sangre, pulmón, etc., así como el tipo: cáncer, 
alteración de la función, etc.)

Medidas de control

Si durante la ejecución de sus actividades está expuesto al riesgo 
químico, asegúrese de:

 Utilizar equipos de protección personal.
 Informar a su contratante las condiciones de seguridad 

identificadas.
 Rotular y etiquetar los envases de productos químicos.
 Conocer las hojas de seguridad de los productos químicos que 

está manipulando.
 Respetar las señales y áreas de trabajo demarcadas.
 Garantizar que el lugar donde se utilizan químicos existan 

duchas y lava ojos de seguridad.

Peligro físico

Son todos aquellos factores ambientales de naturaleza física que 
pueden provocar efectos adversos a la salud según sea la intensidad, 
exposición y concentración de estos.
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Clasificación de los peligros

 Ruido (de impacto, intermitente, continuo)
 Iluminación (luz visible por exceso o deficiencia)
 Vibración (cuerpo entero, segmentaria)
 Temperaturas extremas (calor y frío). 
 Presión atmosférica (normal y ajustada)
 Radiaciones ionizantes (rayos x, gama, beta y alfa)
 Radiaciones no ionizantes (láser, ultravioleta, infrarroja, 

radiofrecuencia, microondas)

Cuadro 6. Ruido

Pictograma Definición del peligro

https://bit.ly/35hxcdV

Sonido indeseable, dado que es des-
agradable, interfiere con la percep-
ción del sonido deseado y puede ser 
fisiológicamente dañino. En el pano-
rama se debe discriminar si el ruido 
es peligroso o molesto puesto que 
las consecuencias en el trabajador 
son diferentes.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Clasificación de los peligros: generados por operar equipos, 
máquinas y herramientas eléctricas como plantas generadoras, 
plantas eléctricas, pulidoras, esmeriles, manejo de equipos de corte, 
manejo de equipos neumáticos, etc. 

 Ruidos constantes
 Ruidos intermitentes
 Ruidos de impacto

Efectos

 Hipoacusia neurosensorial progresiva, cuando está a niveles 
por encima de los permisibles. Si la exposición es aguda (Ej. Una 
explosión) trauma acústico.
 Tiene efectos secundarios por estrés (alteraciones del sistema 

endocrino, digestivo, cardiovascular, además de efectos 
psicológicos como alteraciones del sueño). 
 Afecta el rendimiento, la calidad del trabajo, la comunicación 

verbal y puede producir incomodidad, fatiga y ansiedad aún a 
niveles más bajos a límites permisibles.
 Es un factor coadyuvante que puede afectar la seguridad del 

trabajo.

Medidas de Control para el Riesgo Ruido

Si la ejecución de sus actividades implica estar expuesto a ruido, 
asegúrese de:

 Utilizar equipos de protección personal.
 Asistir a capacitación sobre conservación auditiva
 Aislar la fuente de generación del ruido.
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 Conocer el programa de mantenimiento de maquinaria y 
equipos implementados por el contratante.
 Sugerir al contratante las mejoras de ingeniería que considere 

pertinentes.

Cuadro 7. Temperaturas anormales

Pictograma Definición del peligro

http://mplsoluciones.com/306-home_de-
fault/senal-peligro-alta-temperatura.jpg

Es el calor o frío excesivo, ambien-
tal, resultante de la combinación 
de temperatura, humedad, velo-
cidad del aire y actividad física a 
que está sometido un individuo en 
su ambiente de trabajo. De nuevo 
se debe anotar si bajo las condi-
ciones específicas de trabajo de la 
empresa evaluada producen dis-
confort e incomodidad o pueden 
causar alteraciones del equilibrio 
térmico local o total.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación del peligro

 Energía térmica extrema 
 Calor generado por hornos y ambiente.
 Frío generado por refrigeradores, congeladores y ambiente
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Efectos

Por el calor – temperatura elevada

 Si superan los límites permisibles básicamente es un factor de 
incomodidad que puede producir fatiga, potenciar el estrés y 
deshidratación. 
 Localmente se pueden presentar cuadros de quemaduras.
 A mayores temperaturas se producen cambios hemodinámicos 

de diversa severidad, agotamiento por calor, convulsiones y en 
casos extremos golpe de calor. 

Por el frío – baja temperatura

 Si el nivel de temperatura es moderado puede producir 
disconfort, potenciar cuadros infecciosos respiratorios y afectar 
la productividad.
 Si la temperatura es menor, se potencian lesiones de nervios 

periféricos. 
 En casos extremos se pueden presentar cuadros de hipotermia, 

congelación de miembros y muerte.
 La exposición local puede causas quemaduras.

Medidas de control para el riesgo temperatura extrema

Si la ejecución de sus actividades implica estar expuesto a 
temperaturas extremas de calor o frío, asegúrese de:

 Utilizar equipos de protección personal.
 Aislar la fuente generadora de ser posible.
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 Ubicar mamparas o barreras que impidan el paso de temperatura 
por radiación.
 Garantizar espacios de trabajo ventilados.
 Disminuir su exposición a las temperaturas extremas, rotando 

de oficio o cambiando con otros compañeros.
 Hidratarse permanentemente.

Si el trabajo lo realiza en superficies calientes, asegúrese de:

 Utilizar equipo de protección personal.
 Aislar la fuente emisora de calor, en caso de ser posible
 Implementar recubrimientos con materiales aislantes de 

temperatura a superficies y puntos de agarre de máquinas, 
equipos y herramientas.
 Implementar guardas de seguridad.
 Respetar las señales de seguridad y áreas de trabajo y/o 

circulación restringidas.
 Informar al contratante las condiciones de seguridad 

identificadas.

Radiación ionizante y no ionizante

Las radiaciones son formas de energía en donde compuestos del 
átomo como neutrones, electrones y protones están en movimiento, 
emitiendo radiación corpuscular o electromagnética. Son formas 
de radiación electromagnética que tiene diversos efectos sobre el 
organismo, que dependen principalmente de la longitud de onda de 
la radiación en cuestión. 
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Cuadro 8. Radiación ionizante

Pictograma Definición del peligro

https://upload.wikimedia.org/
wikipedia/commons/thumb/a/

a3/D-W005_Warnung_vor_radioak-
tiven_Stoffen_oder_ionisierenden_

Strahlen_ty.svg/273px-D-W005_War-
nung_vor_radioaktiven_Stoffen_

oder_ionisierenden_Strahlen_ty.svg.
png

“Las radiaciones ionizantes son aque-
llas capaces de emitir electrones or-
bitales, procedentes de átomos ordi-
narios eléctricamente neutros, que 
dejan tras sí iones de carga positiva. 
Los electrones así proyectados pue-
den causar a su vez nueva ionización 
por interacción con otros átomos 
neutros. Las radiaciones ionizantes, 
algunas de naturaleza corpuscular, 
otras electromagnéticas, son las que 
encuentran mayor aplicabilidad en la 
ciencia y la industria”.(8)(9)

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación del riesgo de radiación ionizante

Exposición a  

 Rayos X 
 Rayos gamma 
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 Rayos beta 
 Rayos alfa 
 Neutrones

Efectos radiación ionizante

Los efectos dependen del tipo de radiación y de la fuente; entre 
ellos encontramos:

 Efectos, términos, por aumento de temperatura local. 
 Efectos demoduladores por interferencia de las respuestas 

celulares (por ejemplo alteraciones del ritmo cardiaco).
 Efectos inespecíficos: irritabilidad, nerviosismo, ansiedad, 

alteraciones del sueño.
 Piel: Dermatitis, quemaduras, lesiones premalignas y cáncer de 

piel.

Medidas de control para el riesgo de radiación ionizante

Si las actividades de su labor implican estar expuesto a radiaciones 
ionizantes, asegúrese de:

 Utilizar equipo de protección personal.
 Realizase exámenes médicos con intervalos no mayores a seis 

meses.
 Limitar su tiempo de exposición total para no exceder los 

límites permisibles de radiación.
 Conocer y cumplir los procedimientos de trabajo seguro con 

fuentes radioactivas.
 Garantizar que el contratante realiza programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de las fuentes 
generadoras de radiación.
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 Aislar de los lugares de trabajo y vecindarios los equipos, 
aparatos o materiales productores de material ionizante, por 
ejemplo, por medio de pantallas protectoras, barreras, muros o 
blindajes especiales.

Cuadro 9. Radiación no ionizante

Pictograma Definición del peligro

https://signsforsafety.co.uk/wp-con-
tent/uploads/2015/11/SW-7515JJ-

450x450.gif

Son las radiaciones de espectro elec-
tromagnético como la radiación de 
microondas, infrarroja, de luz visible, 
ultravioleta y láser. Las ondas electro-
magnéticas varían en frecuencia, pero 
viajan con la misma velocidad. Las ban-
das de radiación no ionizante se clasi-
fican según sus longitudes de onda. (10)

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación del riesgo de radiación no ionizante

 Exposición a radiación ultravioleta.
 Luz visible.
 Radiación infrarroja.
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 Radiofrecuencias.
 Microondas y frecuencias extremadamente bajas.

Los rayos láser son una mezcla de diferentes frecuencias de 
radiación.

Efectos de la radiación no ionizante

 Ojos: Según el tipo de radiación (frecuencia) se pueden afectar 
las diferentes capas del ojo, desde la conjuntiva y la córnea hasta 
la retina.
 Alteraciones neurológicas, cardiacas, del sistema inmune, 

hematológicas, entre otras.
 Cáncer: Además de los estudios de cáncer de piel por rayos 

UV, los estudios de cáncer (Ej: cerebral, linfático, sanguíneo) son 
escasos y no han podido ser comprobados ni reproducidos en 
muchos casos.
 Láser: Son rayos dirigidos de mezclas de diferentes frecuencias; 

dependiendo del tipo de láser varían los efectos, por lo general 
producen quemaduras de diversa severidad (las más graves en 
ojos).

Medidas de control para el riesgo de radiación no ionizante

Si las actividades de su labor implican estar expuesto a radiaciones 
no ionizantes, asegúrese de:

 Realizarse exámenes médicos de pre-empleo y periódicos.
 Utilizar equipo de protección personal.
 Realizar aislamiento de la fuente.
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 Disminuir su tiempo de exposición mediante rotaciones y 
períodos de descanso.
 Utilizar barreras aislantes a modo de protección personal y 

colectiva como: espacios de sombra, gorras, sombreros y camisas 
de manga larga.

Cuadro 10. Vibraciones

Pictograma Definición del peligro

https://www.seguridadyaridos.org/
senales/25_1_30.jpg

Son movimientos oscilatorios 
de un cuerpo respecto de una 
posición de referencia o de 
equilibrio, pueden afectar el 
cuerpo parcialmente (miembros 
superiores) o totalmente (todo el 
cuerpo).

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación de los peligros de vibración

 Vibración continúa.
 Vibración intermitente.
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 Vibraciones generadas por: el manejo de prensas, martillos 
neumáticos, alternadores, fallas en maquinaria (falta de 
utilización, falta de mantenimiento etc. Falta de un buen anclaje). 

Efectos

 Síndrome de Raynaud o “síndrome de los dedos blancos”.  
 Hormigueo.
 Entumecimiento.
 Cambios articulares degenerativos, cambios en la dinámica 

sanguínea. 
 Puede ser factor coadyuvante para la presencia de otras 

enfermedades como síndrome de túnel del carpo.

Medidas de control al riesgo de vibraciones

Si la ejecución de sus actividades implica estar expuestos a 
vibraciones, asegúrese de:

 Utilizar equipos de protección personal.
 Aislar la fuente generadora, en caso de ser posible.
 Disminuir su exposición a la vibración, rotando de oficio o 

cambiando con otros compañeros.
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Cuadro 11. Iluminación
Pictograma Definición del peligro

Imagen propia

Es un flujo luminoso que cae sobre 
una superficie y tiene como princi-
pal finalidad el facilitar la visualiza-
ción de las cosas dentro de su con-
texto espacial o entorno de trabajo. 
La Iluminación Fuente es uno de los 
factores ambientales de carácter 
microclimático que hace que el tra-
bajo se pueda desempeñar en unas 
condiciones aceptables de eficien-
cia, comodidad y seguridad.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación del riesgo de iluminación

 Deslumbramiento.
 Ausencia de luz natural o deficiencia de luz artificial con 

sombras evidentes y dificultad para leer.
 Percepción de algunas sombras el ejecutar una actividad 

(escribir) por reflejo.
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Efectos

 Fatiga visual, incomodidad, disminución del rendimiento 
laboral. 
 En forma secundaria puede causar efectos como dolor de 

cabeza y cuello. 
 Es un factor coadyuvante que puede afectar la seguridad del 

trabajo. 

Medidas de control para el peligro de iluminación

 Incrementar el uso de la luz natural.
 Usar colores claros para las paredes y techos cuando se requiera 

mayor nivel de iluminación. 
 Iluminar pasillos, escaleras y rampas y demás áreas dónde 

pueda haber gente. 
 Proporcionar suficiente iluminación. 
 Proporcionar iluminación localizada para los trabajos de 

inspección o precisión.
 Reubicar las fuentes de luz o dotarlas de un apantallamiento 

apropiado para eliminar el deslumbramiento directo. 
 Eliminar las superficies brillantes del campo de visión del 

trabajador. 
 Limpiar las ventanas y realizar el mantenimiento de las fuentes 

de luz. 
 La determinación de los niveles de iluminación 
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Cuadro 12. Presiones anormales

Pictograma Definición del peligro

https://syssa.com/39203-large_
default/atencion-alta-presion.jpg

Es la presión ejercida por el aire en cual-
quier punto de la atmosfera. Consiste en 
el cambio de los niveles de mercurio en 
la atmosfera, se presenta como presión 
anormal baja, es aquella que existe en los 
lugares de trabajo cuya magnitud es infe-
rior a 522 mmHg y la presión anormal alta 
cuya magnitud está por encima de 1520 
mmHg (milímetros de mercurio).

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación del peligro de presiones anormales

 Presiones altas.
 Presiones bajas.

Efectos

 Nauseas, mareos, vómitos.
 Descompresión, síndromes de sobre expansión pulmonar.
 Enfermedad de las alturas – mal de montaña.
 Intoxicación por CO2.
 Convulsiones.



Identificación, evaluación y control de los peligros laborales

49

 Lesión pulmonar.
 Fibrosis pulmonar.
 Fatiga muscular.
 Alteración de memoria, concentración, atención, problemas 

mentales.

Medidas de control al riesgo de presiones anormales

 Si la exposición es todo el día, realizar rotación de personal.
 Brindar periodos de descanso.
 Emplear los elementos de protección para el peligro.
 Aclimatación al área de trabajo.

Peligros de seguridad

Cuadro 13. Peligro locativo

Pictograma Definición del peligro

https://www.adhesiuscastello.com/wp-con-
tent/uploads/2018/03/Riesgo-de-trope-
zar-picto.jpg

Condiciones de las instalaciones 
o áreas de trabajo que bajo 
circunstancias no adecuadas pueden 
ocasionar accidentes de trabajo o 
pérdidas para la empresa.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Clasificación

 Superficies de trabajo con condiciones inseguras (irregulares, 
deslizantes, con diferencia del nivel).
 Sistemas y medios de almacenamiento no seguros.
 Distribución de áreas de trabajo inadecuadas.
 Falta de orden y aseo (caída de objetos).
 Estructuras e instalaciones (techo, paredes, ventanas, piso, 

etc.).

Efectos

 Se potencian riesgos colectivos (como incendio).
 Efectos negativos sobre la motivación y productividad.
 Caídas a nivel del piso o de alturas.
 Lesiones de diversa gravedad (cortadas, abrasiones, esguinces, 

fracturas, Contusiones de diversa gravedad etc.).
 Muerte o lesiones mayores. 
 Se potencian otros riesgos (químicos, incendio o explosión, 

ergonómicos).

Medidas de control para el peligro locativo

Si la ejecución de sus actividades implica estar expuestos a peligros 
locativos, asegúrese de:

 Verificar que su lugar de trabajo, vías de tránsito, servicios 
sanitarios y demás dependencias estén construidos y 
conservados de tal forma que garanticen la seguridad y salud.
 Comprobar que los niveles de iluminación sean óptimos para el 

tránsito seguro por pasillos y áreas de circulación.
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 Mantener su puesto y área de trabajo en buenas condiciones de 
orden y aseo.
 Mantener los pasillos y áreas de circulación, libres de obstáculos 

y derrames.
 Respetar la señalización existente.
 Si identifica el peligro infórmelo oportunamente a su 

contratante.
 Asistir a las capacitaciones suministradas por su contratante.

Cuadro 14. Peligro mecánico

Pictograma Definición del peligro

http://www.riesgosdetrabajo.com/
wp-content/uploads/2016/01/Ries-
gos_4.jpg

Objetos, máquinas, equipos, herra-
mientas que, por sus condiciones de 
funcionamiento, diseño o por la for-
ma, tamaño, ubicación y disposición 
del último tienen la capacidad po-
tencial de entrar en contacto con las 
personas o materiales, provocando 
lesiones en los primeros o daños en 
los segundos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Clasificación 

 Manejo de herramientas manuales.
 Manejo equipos y elementos de presión.
 Puntos de operación de máquinas
 Manipulación de materiales – proyección de partículas.
 Mecanismos en movimiento.

Efectos
Lesiones de diversa gravedad y naturaleza según el tipo de 
exposición: 

 Contusiones. 
 Heridas.
 Amputaciones. 
 Atrapamientos.
 Lesiones oculares. 
 Muertes.

Medidas de control para el riesgo mecánico

Si las actividades de su labor implican tener contacto con 
herramientas manuales, asegúrese de:

 Utilizar equipo de protección personal.
 Respetar las guardas de seguridad que tienen las máquinas y 

equipos en puntos de contacto.
 Conocer y cumplir los procedimientos para trabajo y 

almacenamiento seguro de herramientas establecidos por el 
contratante.
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 Conocer y cumplir el estándar para el porte y transporte seguro 
de herramientas manuales establecidos.
 Informar a su trabajador y/o supervisor las condiciones 

inseguras observadas en máquinas, equipos y herramientas.
 Respetar las señales de seguridad existentes en las áreas de 

trabajo.

Si las actividades de su labor implican tener contacto con superficies 
o herramientas cortantes, asegúrese de:

 Utilizar equipo de protección personal.
 Conocer el programa de mantenimiento preventivo y correctivo 

para las máquinas, equipos, herramientas, superficies metálicas 
y estructuras. 
 Conocer el procedimiento para trabajo y almacenamiento 

seguro de herramientas manuales cortopunzantes.
 Conocer el estándar para el porte y transporte seguro de 

herramientas manuales.
 Disponer de accesorios adicionales como porta herramienta, 

en caso de ser necesario.
 Informar al trabajador y/o supervisor las condiciones de 

seguridad identificadas.
 Respetar las señales de seguridad existentes.

Si las actividades de su labor implican estar expuesto a proyección 
de partículas, asegúrese de:

 Utilizar equipos de protección personal.
 Garantizar que los dispositivos de seguridad fijos o modulares 

como pantallas, mamparas y guardas estén instalados evitando 
entorpecer la visibilidad del punto de operación.
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 Conocer y cumplir los procedimientos seguros para la 
operación de herramientas, máquinas y equipos definidos por el 
contratante.
 Informar a su contratante sobre las condiciones de seguridad 

identificadas en máquinas, equipos y herramientas.

Si las actividades de su labor implican operación o contacto 
con partes en movimiento, sistemas de transmisión y puntos de 
operación, asegúrese de:

 Asistir a capacitación en prevención de accidentes en manos.
 Conocer el análisis de riesgos e inventario de equipos, 

maquinaria y punto de operación realizado por el contratante.
 Identificar las paradas de emergencia en todas las máquinas y 

equipos que tengan partes en movimiento.
 Respetar las guardas de seguridad en puntos de operación y 

sistemas de transmisión de fuerza.
 Garantizar que el contratante realiza mantenimiento preventivo 

y correctivo de equipos, máquinas y guardas de seguridad.
 Aplicar el estándar de aseguramiento de energías peligrosas al 

realizar labores de mantenimiento, limpieza y lubricación.
 Respetar la señalización de las áreas o puntos de operación.

Informar al contratante las condiciones de riesgo identificadas.
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Cuadro 15. Peligro eléctrico

Pictograma Definición del peligro

https://images-na.ssl-images-ama-
zon.com/images/I/41bMuDLXBxL._

SX300_QL70_.jpg

Se refiere a los sistemas eléctricos de 
las maquinas, los equipos que al entrar 
en contacto con las personas o las ins-
talaciones y materiales pueden provocar 
lesiones a las personas y daños a la pro-
piedad.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación

 Alta tensión.
 Baja tensión.
 Electricidad estática.
 Las principales fuentes generadoras son las conexiones eléctri-

cas, tableros de control, transmisores de energía, etc.

Efectos

 Electrización o electrocución con diversos efectos secundarios.
 Quemaduras de diversa gravedad.
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 Se potencian otros riesgos (incendio).
 Riesgo eléctrico.

Medidas de control para el peligro eléctrico

Si las actividades de su labor implican contacto con electricidad, 
asegúrese de:

 Cumplir el reglamento técnico de instalaciones eléctricas 
RETIE.
 Cumplir las reglas de oro: abrir con corte visible todas las 

fuentes de tensión mediante interruptores y seccionadores 
que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo, 
enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte 
y señalización en el mando de éstos reconocimientos de la 
ausencia de tensión, puesta a tierra y en cortocircuito de todas 
las posibles fuentes de tensión, colocar las señales de seguridad 
adecuadas, delimitando la zona de trabajo.
 Utilizar equipos de protección personal.
 Recibir capacitación y entrenamiento.
 Utilizar equipo de protección personal.
 Conocer y cumplir el procedimiento para trabajo seguro con 

energías peligrosas definido por el contratante.
 Realizar inventario de tareas con energías peligrosas.
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Cuadro 16. Peligro por trabajo en alturas y espacios confinados

Pictograma Definición del peligro

https://www.achatmat.com/sig-
naux-de-danger/signaux-de-danger-
danger-chute-avec-denivellation-p-

4006226-600x600.jpg

Cualquier actividad o desplaza-
miento que realice un trabajador 
mientras este expuesto a un riesgo 
de caída a distinto nivel, cuya di-
ferencia de caída sea aproximada-
mente igual o mayor a 1.5 metros 
con respecto del plano horizontal 
inferior más próximo.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Se considerará también trabajo en altura cualquier tipo de trabajo 
que se desarrolle bajo nivel cero, como son: pozos, ingreso a tanques 
enterrados, excavaciones de profundidad mayor a 1.5 metros y 
situaciones similares; en estos casos se comienzan a compartir 
conceptos de trabajo en espacios confinados.

Efectos

 Contusiones de diversa gravedad. 
 Se potencian otros riesgos (químicos, incendio o explosión, 

ergonómicos).
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 Lesiones de diversa gravedad, desde lesiones sencillas 
(contusiones, heridas) hasta muy severas (caída altura, 
politraumatismos) .
 Incluso muerte.

Medidas de control para el peligro de trabajo en alturas

Si la ejecución de sus actividades implica realizar trabajos en alturas, 
asegúrese de:

 Realizarse exámenes médicos de ingreso y periódicos.
 Realizar la formación requerida para trabajar en alturas.
 Utilizar equipo de protección personal.
 Realizar inspecciones periódicas a los equipos de protección 

personal.
 Cumplir con la normatividad vigente.
 Conocer y cumplir los procedimientos de trabajo seguro en 

alturas definido por la empresa.
 Implementar hojas de vida y registro de uso de los equipos de 

protección personal. 

Medidas de control para el peligro de espacios confinados

Si la ejecución de sus actividades implica realizar trabajos en 
espacios confinados, asegúrese de:

 Recibir capacitación para trabajo en espacios confinados.
 Utilizar equipos de protección personal.
 Conocer y cumplir el procedimiento de trabajo seguro en 

espacios confinados definido por el contratante.
 Garantizar atmósferas seguras.
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 Ejecutar control permanente desde el exterior durante todo el 
tiempo de trabajo.
 Garantizar niveles de iluminación suficientes.
 Señalizar el área de trabajo y cumplir las señales de seguridad 

existentes.
 Establecer períodos de descanso.
 Estar conectado todo el tiempo con el exterior a través de una 

línea de vida.

Cuadro 17. Peligro tecnológico (explosión, fuga, derrame, incendio)

Pictograma Definición del peligro

https://c2.staticflickr.
com/8/7133/7772635578_e6d513de-

6b_z.jpg

Las características de los ambientes de 
trabajo en donde hay acumulación de 
material combustible o inflamable, que 
asociado con los riesgos eléctricos y las 
altas temperaturas ofrecen un riesgo 
potencial en la generación de incendios. 
La seguridad contra incendio, hay que 
entenderla como el conjunto de medi-
das y medios que hay que prever para 
salvaguardar la vida de las personas y/o 
pérdidas materiales. En este sentido la 
ausencia de extintores o su mala ubi-
cación, los extintores vencidos, la falta 
de señalización de áreas de extintores, 
la inexistencia de brigadas y planes de 
emergencia que puedan prever, mitigar 
o controlar la potencialidad de esta, son 
factores que impiden controlar un cona-
to de incendio en un momento dado.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Clasificación

 Reacciones fisicoquímicas.
 Incendio.
 Explosiones.

Generados por el almacenamiento inadecuado de material 
combustible, transporte inadecuado de químicos, manipulación 
de productos químicos, contacto con sustancias, ausencia de 
extintores o su mala ubicación, los extintores vencidos, la falta de 
señalización de áreas de extintores, la inexistencia de brigadas y 
planes de emergencia. 

Efectos

 Quemaduras.
 Impacto con elementos proyectados.
 Asfixia.
 Muertes.
 Pérdidas materiales.
 Contaminación ambiental. 

Medidas de control para el peligro tecnológico

 Disponga de medios de extinción de incendios suficientes, 
adecuados y correctamente mantenidos y ubicados.
 Separe los materiales inflamables de los focos de ignición.
 Almacene en lugares aislados, ventilados materiales inflamables 

y gases.
 Evite chispas en áreas de almacenamiento.
 Informe, comunique y eduque en la forma de cómo actuar en 
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caso de una emergencia como incendio y explosión.
 Realice inspecciones, supervisión de áreas de trabajo que 

realicen soldadura, que almacenen material combustible.
 Si es conato de incendio y puede controlarlo hágalo, de lo 

contrario siga el procedimiento de evacuación. 
 Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una 

evacuación total de las instalaciones.

Cuadro 18. Peligro accidente de tránsito

Pictograma Definición del peligro

https://admin.kienyke.com/wp-content/
uploads/2018/03/WhatsApp-Image-2018-

03-26-at-4.43.49-PM-1-1024x600.jpeg

Es el perjuicio ocasionado a una 
persona o bien material, en un 
determinado trayecto de movi-
lización o transporte, debido a 
su ocupación que genera acción 
riesgosa, negligente o irrespon-
sable de un conductor, peatón, 
pasajero.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Clasificación

 Desplazamiento en vehículo de la empresa.
 Desplazamiento en motocicleta como herramienta de trabajo.

Efectos

 Lesiones de sencillas, como golpes, caídas, laceraciones.
 Lesiones graves, como contusiones, heridas.
 Lesiones severas, como atropellamiento, politraumatismos.
 Incluso muerte.

Medidas de control para el peligro de accidente de tránsito

 Establezca tiempos reales de desplazamiento, incluyendo 
en ellos espacios para congestiones viales y disminución de 
velocidad por lluvia.
 Evite tiempos récord de entregas.
 Entrene a los conductores en técnicas de conducción defensiva, 

por ejemplo, cómo actuar de la manera más segura ante un 
vehículo que venga en contravía (un caso que se presenta con 
frecuencia).
 Certificarse como conductor en normas de tránsito, 

mantenimiento preventivo, primeros auxilios y técnicas de 
manejo defensivo del vehículo.
 Conocer y conducir dentro de velocidades máximas de cada 

zona de tránsito, establecidas en los estándares de seguridad.
 Realizar mantenimiento preventivo de los vehículos.
 Hacer inspecciones de seguridad periódicas y listas de chequeo 

para los vehículos.
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 Auditar la documentación legal exigida al vehículo y garantizar 
que usted cuenta con todos los documentos al día.

Cuadro 19. Peligro público

Pictograma Definición del peligro

Propio autores

Es el riesgo ocupacional, en que se 
ve visto el trabajador por su labor y 
que afecta su componente físico, so-
cial y mental; al igual que las pérdi-
das materiales para la empresa.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Clasificación

 Robos, atracos, asaltos. 
 Atentados.
 Concentraciones masivas de personas.
 Manifestaciones, mitines.
 Terrorismo, secuestro.
 Extorsión.
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Efectos

  Lesiones de diversa gravedad, desde lesiones sencillas (contu-
siones, heridas) hasta muy severas. 
 Heridas por arma de fuego, por arma blanca o por otros objetos.
 Incluso muerte.

Medidas de control para el peligro público

Si durante la ejecución de sus actividades está expuesto al riesgo 
público, asegúrese de:

 Recibir capacitación en el manejo del riesgo público.
 Conocer y cumplir los estándares y protocolos para el control 

del riesgo público (actuación del antes, del durante y del después 
de un evento) elaborados por su institución.
 Diseñar rutas y horarios seguros para los vehículos de la 

compañía.
 Retirar el rol de recaudadores de dinero a los conductores y 

distribuidores de zonas riesgo.
 Capacitar al personal en comportamientos seguros para áreas 

donde predominen delitos callejeros, por ejemplo, la preferencia 
del uso de celulares y accesorios de baja gama.

Peligro fenómenos naturales

Los  fenómenos naturales  son los sucesos que acontecen en la 
naturaleza sin la participación directa del hombre. Estos afectan 
directa o indirectamente a todas las especies.

Entre los fenómenos naturales encontramos:
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Cuadro 20. Sismos

Pictograma Definición del peligro

http://www.signshop.cl/wp-content/
uploads/2015/07/senaletica-zona-seguri-

dad-sismo.jpg

Es movimientos del terreno, que 
se produce por las oscilaciones 
de las placas tectónicas, en de-
terminados puntos de la corteza 
terrestre, liberándose energía 
suficiente para producir fallas 
geológicas; esta energía que se 
transmite como “ondas sísmi-
cas” produce esa vibración del 
terreno que da lugar a que co-
lapsen casas, edificios y se pro-
duzcan incendios, inundaciones 
y avalanchas entre otros fenó-
menos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Medidas a tomar antes, durante y después del sismo

Antes del sismo

 Realice una evaluación de la estructura de su oficina, a través 
de inspeccionar amenazas.
 Evalúe la edificación y determine los inmuebles de alto riesgo. 
 Conozca con antelación el plan de atención y prevención de 

emergencias de la institución.
 Identifique las rutas de evacuación y los puntos de encuentro.  
 En lo posible tenga a mano linterna, pito y un radio a pilas. 
 Tenga los números de emergencias a la mano
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 Participe de los simulacros de evacuación.

Durante el sismo 

 Acuda a los puntos de encuentro ya establecidos. 
 Manténgase alejado de vidrios y ventanas. 
 En lo posible evite el pánico y trate de mantener la calma. 
 No salga corriendo en zona de paso vehicular. 
 Si está en un edificio no utilice el ascensor, utilice siempre la 

escalera. 
 Esté atento a visitantes, menores de edad, minusválidos y 

personas de la tercera edad.

Después del sismo

 Recuerde que cuando ocurre un sismo de magnitud siempre 
hay replicas. 
 Apague el sistema eléctrico y de gas.
 Antes de reingresar a su oficina evalué los daños en su estructura.
 Colabore con las autoridades y brigadistas
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Cuadro 21. Inundación

Pictograma Definición del peligro

http://st.depositphotos.
com/1259239/1270/v/110/deposi-

tphotos_12704016-Flood-disaster-ye-
llow-sign.jpg

Es la invasión lenta o violenta de 
aguas de río, lagunas o lagos debido 
a fuertes precipitaciones fluviales 
o rupturas de embalses, causando 
daños considerables. Ocasiona el 
cubrimiento de los terrenos y a ve-
ces las poblaciones con agua. Los 
factores que influyen en su gravedad 
son la profundidad del agua, la dura-
ción, la velocidad, el ritmo de subida 
del agua, la frecuencia con la que se 
producen y la estación.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Antes de la inundación

 Pregunte si su área se ha inundado o tiene riesgo de inundación.
 Conozca las rutas de evacuación en caso de inundaciones de su 

oficina y el punto de encuentro.
 Acuerde  un lugar para encontrarse con sus compañeros de 

oficina.
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 Conozca  cómo cerrar la electricidad, el gas y agua en los 
interruptores y tomas principales.

Durante la inundación

 Esté consciente de la inundación repentina. Si hay alguna 
posibilidad de que ocurra una inundación repentina, trasládese 
inmediatamente a un terreno más alto. No espere a que le den 
instrucciones.
 Esté consciente de arroyos, canales de drenaje y otras áreas 

que se sabe que se inundan de repente.
 Si le da tiempo, cierre los servicios públicos en los interruptores 

o la toma principal. Desconecte los equipos. 
 Si usted está mojado o parado sobre agua, no toque los equipos 

eléctricos.
 No camine o conduzca en agua en movimiento o inundaciones. 

Después de la inundación

 Evite el contacto con las aguas de la inundación. El agua puede 
estar contaminada con aceite, gasolina o aguas negras. El agua 
también podría estar eléctricamente cargada debido a líneas 
eléctricas subterráneas o cables eléctricos caídos.
 Manténgase alejado de cables eléctricos caídos y repórtelos a 

la seguridad.
 Lávese las manos frecuentemente con jabón y agua limpia si 

está en contacto con aguas de la inundación.
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habilidades y destrezas para la conducción y liderazgo de equipos 
multidisciplinarios de trabajo y el gerenciamiento institucional 
básico. Promueve la salud, previene la enfermedad, interviene en el 
tratamiento, rehabilitación y recuperación de la salud, alivia el dolor, 
proporciona medidas de bienestar y contribuye a una vida digna de 
la persona. Fundamenta su práctica en los conocimientos sólidos y 
actualizados de las ciencias biológicas, sociales y humanísticas y en 
sus propias teorías y tecnologías. (1).

Cuadro 22. Tipo de desempeño del profesional de enfermería

Enfermera General
Cargos de carácter científico o 

directivo tanto en instituciones 
públicas como privadas

El profesional de enfermería ejerce su 
práctica dentro de una dinámica inter-
disciplinaria, multiprofesional y trans-
disciplinaria, aporta al trabajo sectorial 
e intersectorial sus conocimientos y 
habilidades adquiridas en su formación 
universitaria y actualizada mediante la 
experiencia, la investigación y la educa-
ción continua. Ejerce sus funciones en 
los ámbitos donde la persona vive, traba-
ja, estudia, se recrea y se desarrolla, y en 
las instituciones que directa o indirecta-
mente atienden la salud.

 
1. Participar en la formulación, dise-
ño, implementación y control de las 
políticas, programas, planes y pro-
yectos de atención en salud y enfer-
mería.
2. Establecer y desarrollar políticas 
y modelos de cuidado de enfermería 
en concordancia con las políticas na-
cionales de salud.
3. Definir y aplicar los criterios y es-
tándares de calidad en las dimensio-
nes éticas, científicas y tecnológicas 
de la práctica de enfermería.
4. Dirigir los servicios de salud y de 
enfermería.
5. Dirigir instituciones y programas 
de atención primaria en salud, con 
prioridad en la atención de los gru-
pos más vulnerables de la población
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y a los riesgos prioritarios en coordina-
ción con los diferentes equipos inter-
disciplinarios e intersectoriales.

6. Ejercer responsabilidades y funcio-
nes de asistencia, gestión, administra-
ción, investigación y docencia, tanto en 
áreas generales como especializadas y 
aquellas conexas con la naturaleza de 
su ejercicio, tales como asesorías, con-
sultorías y otras relacionadas.

Fuente: Ley 266 de 1996, Reglamenta la Profesión de Enfermería en Colombia. 
Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales del 
Profesional de Enfermería en Colombia. Colombia 2014. Universidad Santiago de 
Cali, perfil ocupacional del Profesional de Enfermería.

Procesos por competencias en Enfermería

Los procesos son la secuencia de procedimientos que se encadenan 
de manera ordenada y predefinida de acuerdo con los objetivos 
a alcanzar en la prestación del servicio. En estos, los estudiantes 
de las diversas disciplinas se ven expuestos al riesgo ocupacional, 
entendido como la probabilidad de exposición a cualquiera de los 
factores de riesgo o peligro durante el desarrollo de las prácticas 
formativas o actividades a realizar, como requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por 
competencias, que lo acreditará para el desempeño laboral. En los 
escenarios donde se realiza la práctica o actividad, los peligros a los 
que se exponen pueden producir enfermedades o accidentes y son 
inherentes a su proceso de formación; hoy en día están protegidos 
por el Sistema General de Riesgos Laborales según el Decreto 055 
del 2015, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 del 2012, el Decreto 
1443 del 2014 y el Decreto 1072 del 2015 (2, 3,4) tal como se describe en 
el Diagrama 1(1).
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Diagrama 1. Competencias del profesional de enfermería

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales 
de Salud en Colombia. Colombia 2014. Riopelle, Teixidó. “La práctica enfermera: 
fundamentos científicos y acercamiento humanista”, 2002.
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Cada uno de los procesos a su vez se ve reflejado en un conjunto 
de acciones acorde a las competencias establecidas, que a 
continuación se describen: procesos asistenciales, procesos 
comunitarios, procesos de gestión y procesos de investigación, en 
donde se enfrentan a peligros de acuerdo con la criticidad de la 
acción realizada. 

Cuadro 23. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso asistencial en enfermería

Proceso asistencial

Ejerce el rol según los principios éticos 
y deontológicos, basando su actuar en el 
modelo conceptual de cuidado en enfer-
mería, aplicándolo a cada persona, eva-
luando la satisfacción de las necesidades 
de la persona, familia y comunidad, pro-
piciando acompañamiento a cada una de 
acuerdo con sus reacciones psicológicas, 
físicas y sociales, ayudando a identificar 
las soluciones más apropiadas con re-
lación a cada situación, propiciando un 
clima de confianza para el desarrollo y 
bienestar de la persona, que conlleve a 
mantener y mejorar la salud.

Aplica los cuidados de prevención y pro-
moción de la salud según las necesidades 
y a partir los recursos que disponga, in-
centiva el interés por el aprendizaje del 
conocimiento, habilidades y actitudes 
que puedan contribuir o mejorar la salud.
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Cuidado integral y continuo a las personas 
vigilando el estado de salud centrándose 
en las complicaciones y las reacciones 
al tratamiento para realizar los ajustes 
según su juicio profesional. Comunica al 
equipo multidisciplinario las alteraciones 
del estado de salud de la persona para 
realizar las acciones pertinentes. Ejecuta 
procedimientos propios de enfermería 
indispensables para la atención inicial de 
emergencias y las técnicas del cuidado 
especializado teniendo en cuenta las 
reacciones de las personas atendidas.

Rehabilitación. Propende por la mayor 
recuperación de una persona con disca-
pacidad en los aspectos funcional, físico 
y mental, para promover su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con los demás miem-
bros de la comunidad. Elabora el plan de 
rehabilitación integral para el individuo, 
orientado a la solución de problemas es-
pecíficos y objetivos preestablecidos, de 
acuerdo con su realidad física, psíquica 
y del entorno sociocultural y económico. 
Participa con el equipo interdisciplinario 
del nivel básico de atención, en el desa-
rrollo de las acciones conducentes a la 
recuperación de la persona.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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A diario en las prácticas formativas, los estudiantes realizan su rol 
en íntimo contacto con las mucosas, sangre y fluidos corporales 
de numerosos pacientes, por tanto, existen múltiples posibilidades 
de transmitir y contraer enfermedades infecciosas durante la 
asistencia médica, ya que su campo de acción es en áreas y 
procedimientos muy contaminados. Por esto se hace imperativo 
que los estudiantes identifiquen las áreas de acuerdo con su nivel 
de riesgo de contaminación (5,18) como se clasifican en el Cuadro 24. 

Cuadro 24. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso asistencial en enfermería

Proceso asistencial

Áreas de alto riesgo o 
Críticas

Contacto directo y 
permanente con san-
gre y otros fluidos cor-
porales a los cuales se 
aplican las normas de 
precaución universal.

Áreas de riesgo intermedio 
o semi-críticas

Actividades cuyo contacto 
con sangre no es perma-
nente, pero exigen al rea-
lizar el procedimiento, la 
aplicación de las normas de 
bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo o 
no críticas

Actividades que no im-
plican por sí mismas ex-
posición a sangre.

Áreas de cirugía 
Hospitalización en 
general.
Unidades de cuidados 
intensivos y recién 
nacidos. 
Unidades de 
quemados 
Salas de parto y 
ginecobstetricia 
Unidades sépticas 
Unidades de diálisis 

Áreas de consulta externa 
Áreas de consulta 
especializada 
Esterilización 
Fisioterapia 
Rayos X de hospitalización 
Áreas de preparación de 
soluciones enterales y 
parenterales 
Servicios de alimentación 

Áreas administrativas
Pasillos 
Salas de Espera
Farmacia
Oficina de nutrición
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Urología
Servicio de urgencias
Manejo de residuos sóli-
dos hospitalarios.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y Prevención 
Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. Conductas 
básicas en bioseguridad: manejo integral. Protocolo Básico para el Equipo de Salud.

En los procesos comunitarios que se realizan, uno de los roles de 
los estudiantes es estar en contacto con el individuo, la familia 
y la comunidad, esto hace que estén expuestos a factores de 
riesgo generados por el propio contexto, los cuales aumentan las 
posibilidades de que ocurra un accidente durante las prácticas, 
diferente a la transmisión o la posibilidad de contraer enfermedades 
infecciosas en el componente asistencial, ya que el campo de acción 
es en zonas, instituciones, áreas y procedimientos que en su gran 
mayoría no están contaminados. De ahí la importancia de conocer 
los riesgos a los que se exponen en el desarrollo de estas acciones. 
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Cuadro 25. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso comunitario

Proceso comunitario

Promoción de la salud

Utiliza técnicas educativas para pro-
mover estilos de vida saludable en las 
personas, la familia y la comunidad.

Participa en la ejecución de progra-
mas de salud pública de acuerdo con 
lineamientos técnicos y políticas pú-
blicas de salud.

Crea entornos favorables para la pro-
moción de la salud del individuo, de 
la familia y de la comunidad.

Fomenta los espacios y mecanismos 
de participación social para la identi-
ficación e intervención de las necesi-
dades en salud y sus determinantes.

Optimiza los recursos intersectoria-
les para mejorar las condiciones de 
salud, del individuo, la familia y la co-
munidad.
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Prevención de la enfermedad

Realiza acciones encaminadas a evi-
tar la enfermedad, retardarla, o ate-
nuar sus consecuencias, según la 
evidencia científica, condiciones y 
características de la población.

Participa en el diseño y desarrollo de 
programas de salud orientados a pre-
venir las enfermedades.

Participa en los programas para la 
detección precoz de enfermedades. 

Promueve las acciones sectoriales, 
transectoriales y comunitarias para 
la prevención y atención integral, 
humanizada y de calidad desde los 
enfoques de derechos, de género y 
diferencial. 

Participa en las acciones del Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública.

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del Profesional de Enfermería en Colombia.
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Cuadro 26. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por las tareas a 
realizar en el proceso comunitario

Proceso comunitario

Áreas de alto riesgo 
Presencia en zonas de 
riesgo y en las que pue-
den entrar en contacto 
directo con fluidos cor-
porales a los cuales se 
deben aplicar las normas 
de precaución universal.

Áreas de riesgo 
intermedio Actividades 
cuyo contacto directo 
con fluidos no es perma-
nente, pero exigen al rea-
lizar el procedimiento y la 
aplicación de las normas 
de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 
Actividades de informa-
ción, comunicación y 
educación.

* Áreas endémicas 
* Manejo de residuos 
sólidos.
* Zonas insalubres.

* Programa de   
hipertensión.
* Programas para 
diabetes.
* Programa de 
tuberculosis.

*Instituciones educati-
vas.
*Hogares maternos.
*Hogares geriátricos.
Espacios públicos.

Fuente: Ajustado de Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y 
Prevención Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. 
Conductas Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico para el 
Equipo de Salud.
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Cuadro 27. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de gestión

Proceso de gestión

Diseña la prestación de servicios 
de salud optimizando la acción 
interdisciplinaria, intersectorial y 
la participación comunitaria, con 
base en criterios de suficiencia, 
calidad, oportunidad y costo-be-
neficio para la población

Interviene en diferentes escena-
rios del nivel nacional y local para 
la articulación de acciones que 
fortalezcan los servicios de salud y 
las acciones de salud pública.
Implementa planes, programas y 
proyectos en salud con base en 
decisiones técnicas, científicas, 
tecnológicas y administrativas, 
que favorezcan la salud y la renta-
bilidad social.

Evalúa en todos los procesos, los 
componentes e intervinientes de 
la calidad de los servicios de salud 
individual, familiar y colectiva, de 
acuerdo con resultados en salud 
esperados y criterios de calidad y 
eficiencia establecidos.

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del Profesional de Enfermería en Colombia.
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Estos procesos de gestión, aunque se clasifican de bajo riesgo, 
es probable que generen riesgos mayores por el interés de las 
partes interesadas en el proceso; de ahí que aunque los autores 
lo clasifican en riesgo medio y bajo, se tiene presente que estos 
procesos pueden llevar a peligros muy graves dado que en muchas 
ocasiones es necesario desplazarse a zonas llamadas “rojas” por 
violencia o de difícil acceso. 

Cuadro 28. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de gestión

Proceso de gestión

Áreas de riesgo intermedio

Actividades en zonas de inseguridad 
ciudadana y con intereses de algunos 
actores. 

Áreas de bajo riesgo

Actividades de gestión.

* Desarrollo de programas. 
* Acuerdos políticos, económicos y so-
ciales. 

* Instituciones gubernamentales.
* Instituciones hospitalarias.
* Instituciones educativas.
* Hogares maternos.
* Hogares geriátricos.
* Espacios públicos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 29. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de investigación

Proceso de investigación

Fuente: autores 2019

* Gestiona conocimientos para la comprensión y solución de las necesidades 
y problemas de salud que procuren el mejoramiento de la prestación de los 
servicios de salud y el desarrollo de la profesión.

* Identifica los problemas de salud en los ámbitos políticos, social administrativo 
y tecno científico.

* Propone procesos de investigación que promuevan la solución de problemas 
de salud y los problemas de la profesión.

* Aplica métodos científicos y asume un pensamiento crítico para resolver pro-
blemas relacionados con la salud, integrando lo científico y lo tecnológico en 
su contexto social.

* Interpreta textos científicos para resolver problemas. 
* Participa en equipos interdisciplinarios de investigación para la caracteriza-

ción de problemas y creación de conocimiento en diferentes ámbitos. 
* Participa en el diseño e implementación de sistemas de información con base 

en referentes nacionales e internacionales.
* Realiza investigación acorde con los principios bioéticos, legales y metodoló-

gicos establecidos.
* Asegura la apropiación social de los resultados de la investigación en el con-

texto disciplinar.

Fuente: Competencias del Profesional de Enfermería en Colombia.
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Se podría decir que en los procesos de investigación se pueden 
manejar todos los niveles del riesgo; dependiendo del tipo de 
investigación, es probable que se generen riesgos mayores por el 
interés de las partes interesadas en el proceso, por ello los autores 
lo clasifican en riesgo alto, medio y bajo, teniendo presente que 
estas actividades en algunas ocasiones pueden llevar a graves 
peligros dentro de la investigación experimental o generar 
daño a la población y/o al medio ambiente, sumado todo ello al 
desplazamiento a zonas rojas por violencia o a zonas difícil acceso 
geográfico.

Cuadro 30. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de investigación

Proceso de investigación

Áreas de alto riesgo 
Investigaciones a riesgo 
y en la que pueden en-
trar en contacto directo 
con fluidos corporales a 
los cuales se aplican las 
normas de precaución 
universal. 

Áreas de riesgo intermedio 
.
Actividades cuyo contacto 
directo con fluidos no es 
permanente, pero exigen, 
al realizar el procedimien-
to, la aplicación de las 
normas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo. 

Actividades de informa-
ción, comunicación y 
educación.

Desarrollo de estudios 
experimentales. 

Trabajo zonas de riesgo.

Desarrollo de investiga-
ciones donde se realicen 
valoraciones médicas.

Desarrollo de estudios ex-
perimentales o no experi-
mentales, de acuerdo con 
el objetivo.

Desarrollo de estudios no 
experimentales. 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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A continuación, en el Diagrama 2, se describe el mapa de riesgos 
de acuerdo con la clasificación de las áreas hospitalarias donde el 
profesional de enfermería se desempeña.

Diagrama 2. Mapa de riesgos según la clasificación de las áreas 
hospitalarias

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2016

Los estudiantes de Enfermería en prácticas formativas se exponen 
a situaciones que generan peligros durante el desarrollo de las 
actividades que se describen en el Cuadro 31.

Cuadro 31. Situaciones de exposición a peligros en el desarrollo de 
actividades en la práctica formativa

Actividad Situación de exposición

Primeros Auxilios. Contacto con sangre u otros fluidos corpo-
rales. Mordeduras y lesiones por uñas de los 
pacientes.
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Reanimación cardiopulmonar. Contacto con salida, vómito y otras secre-
ciones corporales o laceraciones de la boca.

Manipulación de ropa u objetos 
contaminados.

Contacto con sangre o fluidos corporales, 
derrames accidentales, salpicaduras, aero-
soles gotas.

Manejo de equipos. Contacto con equipos que contengan líqui-
dos o fluidos corporales.

Atención de partos u otros pro-
cedimientos de ginecobstetricia.

Contacto accidental por expulsión de fluidos 
corporales provenientes de las pacientes.

Manejo de pacientes. Trabajo con 
sangre o fluidos corporales con-
taminados.

Contacto con sangre y otros fluidos corpo-
rales, salpicaduras, derrames y aerosoles. 

Manejo de jeringas y agujas y ma-
terial cortopunzante. 

Contacto e inoculación accidental con se-
creciones por pinchazos y cortaduras. 

Uso de bisturíes y otras piezas 
manuales. 

Chuzones o cortaduras con equipos. Con-
tacto con equipo contaminado. 

Manipulación de pacientes con 
heridas, lesiones, abrasiones de 
piel, heridas quirúrgicas.

Contacto con sangre, fluidos y tejidos cor-
porales.

Manejo de frascos, ampollas y 
otros recipientes que contengan 
sangre o fluidos corporales.

Recipientes quebrados pueden generar con-
tacto con sangre u otros fluidos corporales.

Trabajo con máquinas de diálisis 
y equipos que contengan sangre 
o fluidos corporales.

Contacto accidental con material potencial-
mente infectado por salpicaduras, derrames 
y manejo de equipos manuales en procedi-
mientos de rutina.

Recolección de sangre y otros 
fluidos corporales.

Accidentes con agujas, aerosoles, salpicadu-
ras o derrames de sangre o fluidos contami-
nados.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y Prevención. 
Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. Conductas 
Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico para el Equipo de Salud.
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A continuación, se describen los peligros, sus fuentes generadoras, 
los efectos y las medidas de prevención para atenuar y mitigar el 
riesgo, de acuerdo con la priorización dada desde un previo análisis 
de accidentalidad durante las prácticas, enfatizando que estos son 
los peligros prioritarios, aunque no son los únicos existentes en las 
áreas de trabajo, dado que siempre existen diversos peligros que 
están controlados. En el Cuadro 32 se detalla lo correspondiente 
a riesgo biológico. Igualmente, en el Cuadro 33 se presenta lo 
correspondiente a riesgo biomecánico; en el Cuadro 34 el riesgo 
psicolaboral, y en el Cuadro 35 el riesgo locativo.

Cuadro 32. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biológicos a los que se exponen estudiantes de enfermería 
en las prácticas formativas

Biológico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Virus
Bacterias
Hongos

Exposición a fluidos corporales que pueden contener virus, 
bacterias hongos, parásitos. También puede sufrir picaduras 
o mordeduras. Manejo inseguro de residuos sólidos hospita-
larios; manipulación de material corto punzante contaminado.

Efectos Medidas de prevención

Depende del agente presente o 
potencial y del tipo de exposi-
ción:
* Infecciones agudas .
* Infecciones de transmisión 

hematógena, aérea o por con-
tacto de diversa severidad.

* Enfermedades infectoconta-
giosas por el tipo de labor y 
exposición.

* Inoculación directa o contac-
to: Hepatitis víricas. Síndrome 
de Inmunodeficiencia.

* Garantizar esquema de va-
cunación

* Utilizar y estandarizar el 
uso de barreras químicas 
como desinfectantes y so-
luciones sanitizantes.

* Respetar señales de áreas 
de trabajo donde se en-
cuentre el riesgo

* Recibir inducción y entre-
namiento en procedimien-
tos seguros de trabajo

* Utilizar los elementos de 
protección personal

Fuente: Ajustado de Pardo I, Estrada C, et al. (2017) Control de riesgos ocupacionales 
en prácticas formativas en salud.
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Cuadro 33. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros biomecánicos a los que se exponen estudiantes de 
enfermería en las prácticas formativas

Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA ESTÁTICA
Posición prolongada sedente, movimientos repetitivos

Efectos Medidas de prevención

* Fatiga visual, sensación de 
“arena en los ojos” por seque-
dad de la conjuntiva y córnea, 
definitivamente el trabajo con 
computador no afecta la ca-
pacidad visual, hace evidentes 
las alteraciones preexistentes.

* Tensión y espasmos muscula-
res.

* Desbalance muscular por pos-
turas prolongadas (Ej. Debi-
lidad abdominal por postura 
sentada prolongada que pue-
de desencadenar dolor lum-
bar secundario).

* Dolores osteo-musculares a 
diferentes niveles (cervical, 
lumbar, rodilla).

* Problemas circulatorios, tipo 
várices en predispuestos.

* Cuadros de cefalea o dolor 
cervical, alteraciones os-
teo-musculares por una suma 
de efectos por estrés, carga 
de trabajo y diseño del puesto 
de trabajo.

* Es conveniente realizar 
descansos periódicos an-
tes de que comience la fa-
tiga o el dolor.

* El puesto de trabajo debe 
ser diseñado para su mano 
dominante.

* Recibir capacitación en hi-
giene postural.

* Disponer de silla ergonó-
mica.

* Sentarse con la espalda 
recta y los hombros rela-
jados.

* Ubicar herramientas de 
trabajo de modo tal que 
pueda alcanzarlas sin alar-
garse excesivamente los 
brazos, ni girar el tronco.

* Realizar mantenimiento 
preventivo a la silla y a las 
áreas de trabajo

Fuente: Ajustado de Pardo, I. et al. (2017) Control de riesgos ocupacionales en 
prácticas formativas en salud.
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Cuadro 34. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros psicolaborales a los que se exponen estudiantes de 
Enfermería en las prácticas formativas

Psicolaboral

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Gestión organizacional (tipo de contratación, falta de induc-
ción y capacitación). Características de la organización del tra-
bajo (comunicación deficiente, falta de tecnología) Caracterís-
ticas del grupo social del trabajo (relaciones interpersonales, 
atención del paciente y los familiares, trabajo en equipo débil). 
Condiciones de la tarea (carga mental alta, contenido de la ta-
rea, sistemas de control deficientes, falta de definición de roles, 
trabajo con monotonía, etc).

Efectos Medidas de prevención

* Efectos generales: fatiga, al-
teraciones de la alimentación 
y el sueño, falta de interés, 
compromiso y motivación.

* Se potencian efectos a nivel de 
diferentes sistemas: nervioso, 
cardiovascular, metabólico, 
digestivo, entre otros

* De acuerdo con los rasgos 
de la personalidad se pueden 
presentar o exacerbar esta-
dos de ansiedad, depresión, 
somatización, adicciones, 
conductas agresivas, entre 
otros.

* Afecta el clima organizacional, 
la productividad de la empre-
sa, con efectos sobre ausen-
tismo y accidentalidad.

* Estrés laboral crónico.
* Síndrome de desgaste laboral 

(Burnout).

*Fomentar trabajo en equi-
po.

* Promocionar la autonomía 
en la realización de tareas.

* Establecer procedimientos 
de atención.

* Adecuar la cantidad de tra-
bajo al tiempo que dura 
la jornada a través de una 
buena planeación.

* Mejorar la dieta y comer 
con regularidad.

* Practicar ejercicio tres ve-
ces al día durante veinte 
minutos.

* Mantener un buen hábito 
de sueño.

* Practicar ejercicios de re-
lajación mental

* Buscar tiempos para unas 
breves vacaciones.

Fuente: Ajustado de Pardo I, Estrada C, et al. (2017) Control de riesgos ocupacionales 
en prácticas formativas en salud.
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Cuadro 35. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros locativos a los que se exponen estudiantes de enfermería 
en las prácticas formativas

De Seguridad - Locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

https://www.
adhesiuscastello.

com/wp-content/
uploads/2018/03/

Riesgo-de-tropezar-
picto.jpg

Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo, irregularida-
des, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de orden 
y aseo, caídas de objetos.

Efectos Medidas de prevención

* Caídas a nivel del piso o de al-
turas.

* Lesiones de diversa gravedad 
(cortadas, abrasiones, esguin-
ces, fracturas, etc.)

* Contusiones de diversa grave-
dad .

* Se potencian otros riesgos 
(químicos, incendio o explo-
sión, ergonómicos) 

* Se potencian riesgos colecti-
vos (como incendio).

* Efectos negativos sobre la 
motivación y productividad. 

* Muerte o lesiones mayores.

* Verifique el lugar de traba-
jo antes de iniciar labores 
(entrada de agua, energía, 
entre otros).

* Compruebe la iluminación 
de las áreas.

* Verifique el orden y aseo 
del lugar de trabajo(alma-
cenamiento).

* Verifique que las vías de 
acceso y circulación estén 
despejadas 

* Si identifica un peligro in-
fórmelo oportunamente.

* Asista a las capacitaciones 
sobre el tema.

* Cumpla con la señaliza-
ción y demarcación de las 
áreas.

Fuente: Ajustado de Pardo I, Estrada C, et al. (2017) Control de riesgos ocupacionales 
en prácticas formativas en salud.
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La Confederación Mundial por la Fisioterapia (WCPT) en 1967 
define la Fisioterapia, como: “Uno de los pilares básicos de la 
terapéutica de la medicina para curar, prevenir y readaptar a 
los individuos y la comunidad desarrollando diferentes tareas 
para diagnosticar la capacidad funcional; dedicando servicios 
a individuos y grupos humanos para preservar o restablecer la 
máxima capacidad funcional del movimiento corporal humano a 
través del ciclo vital humano, como cooperación al cuidado integral 
de la salud”. Desde este aspecto, la práctica de los fisioterapeutas 
incluye la provisión de servicios para potencializar el movimiento 
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y la función, permitiendo entender, comprender, conocer, 
construir y aplicar los saberes inherentes al movimiento corporal 
humano y sus cambios dentro de un entorno biopsicosocial como 
componente fundamental del progreso humano, con percepción 
interdisciplinaria, contribuyendo diariamente a la postura de la 
profesión, con valores éticos y humanos donde el respeto por el 
hombre prima, por su particularidad, por sus puntos de vista. El 
fisioterapeuta afianza desde su quehacer las competencias, como 
son la actividad física y salud, seguridad y salud en el trabajo, 
salud pública y gestión social, administración y gestión en salud, 
educación y atención clínica. Ordena su práctica profesional con 
filosofía intelectual y principio propio en la toma de decisiones, a 
partir de firmes fundamentos científicos y resistentes principios 
éticos, humanísticos y normativos. El aprendizaje fisioterapéutico 
se logra desde la integralidad con un punto de vista social y humano 
por excelencia, dispuesto a ser un profesional, comprometido 
consigo mismo, con su núcleo familiar, con la sociedad y con el 
país. Contribuye a la calidad de vida de las personas a través de 
actuaciones y modificaciones conforme con las exigencias de la 
salud, asegurando al ser humano una trasformación desde una 
intervención dinámica, y empoderamiento de los procesos de 
transformación social e histórica de la profesión. (1)(2)(3)

Desde una perspectiva integral, el perfil del fisioterapeuta a partir 
de su función como profesional propone competencias de acuerdo 
con su desempeño, como se describen en el Cuadro 36. 
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Cuadro 36. Tipo de desempeño del fisioterapeuta

Fisioterapeuta general integral Cargos de carácter científico o 
directivo tanto en instituciones 

públicas como privadas

La Fisioterapia es una profesión libre, in-
dependiente y autónoma, ya que su cam-
po de acción es muy extenso, e incluso in-
verosímil para varios. Sus conocimientos 
fuertes en las áreas básicas como trauma-
tología y ortopedia, ergonomía, deporte, 
reumatología, neurológico, pediatría, piso 
pélvico, geriatría y gerontología, respi-
ratorio o en neumología, fisioterapeuta 
en cuidados paliativos y oncología, car-
dio-vascular, en dermatología y cirugía 
plástica, ATM, oftalmología y optometría, 
otorrinolaringología, salud laboral, salud 
pública y vascular le permiten desempe-
ñarse con idoneidad en las diversas espe-
cialidades, pilares de las instituciones de 
salud.

Podrá desempeñarse en diferentes 
cargos gubernamentales o en em-
presas privadas; debe tener lide-
razgo y conocimiento crítico de las 
implicaciones de las nuevas políti-
cas de salud, liderando cambios en 
el sector que promuevan un mejor 
estilo de vida. El enfoque hacia la 
fisioterapia del actual modelo de 
salud, le permitirá tener una visión 
integral del proceso de crecimien-
to y desarrollo de los miembros de 
la familia en cada uno de sus ciclos 
vitales para desempeñarse con ido-
neidad en este ámbito de la salud.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesio-
nales del Fisioterapeuta en Colombia. Bogotá 2015(2). Universidad Santiago de 
Cali. Perfil ocupacional del programa de fisioterapia (3)

Procesos por competencias en fisioterapia

Los procesos son la secuencia de procedimientos que se 
encadenan de manera ordenada y predefinida de acuerdo con 
los objetivos a alcanzar en la prestación del servicio. En estos los 
estudiantes y docentes se ven expuestos al riesgo ocupacional, 
entendido como la probabilidad de exposición a cualquiera de los 
factores de riesgo o peligro durante el desarrollo de las prácticas 
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formativas o actividades a realizar, como requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por 
competencias, que lo acreditará para el desempeño laboral. En los 
escenarios donde se realiza la práctica o actividad, los peligros a los 
que se exponen pueden producir enfermedades o accidentes y son 
inherentes a su proceso de formación; hoy en día están protegidos 
por el Sistema General de Riesgos Laborales según el Decreto 055 
del 2015, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 del 2012, el Decreto 
1443 del 2014 y el Decreto 1072 del 2015(4)(5)(6)(7)(8) tal como se describe 
en el Diagrama 3.
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Diagrama 3. Competencias del profesional de Fisioterapia

MODELO
CONSTRUCTIVISTA

Proceso de construcción 
activo interno e individual.

VICERRECTORÍA

PROYECTO 
INSTITUCIONAL DE 

PERMANENCIA 
ESTUDIANTIL

Es una iniciativa que 
articula las estrategias para 
la permanencia estudiantil.

ESTRATEGIAS

TAMIZAJE

Diagnóstico de 
competencias 

comunicativas de Lectura 
Escritura y Oralidad 

Académica.

PIPE

- Aliado de la institución. 
- Compañero de los 
docentes.
- Amigo de los estudiantes.
- Solidario con la familia.

PORTADA

Afirma que la educación 
inclusiva es un proceso de 

transformación de los 
sistemas educativos 
convencionales, para 

brindar una educación con 
la pertinencia a todos los 
estudiantil, con el fin de 
levantar las barreras de 
aprendizaje y lograr su 

participación. 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
Capítulo 3

La Universidad promueve y 
propicia que las personas 
accedan a oportunidades 
en condiciones justas e 

igualitarias, acorde con sus 
condiciones y 
posibilidades.

PLAN EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL

La educación superior 
tiene sentido en la medida 
que se asume con criterios 

de calidad, pertinencia y 
responsabilidad, retos por 

la sociedad compleja y 
diversa, para actualizar 

nuestras propuestas 
formativas y apuestas 

investigativas.

Proceso de 
Acompañamiento

Centro de Escritura Lectura y
Oralidad Acdémica

In
cl
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n
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Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales 
del Fisioterapeuta en Colombia. Colombia 2015. (2)



Nelly Rocio Sánchez Ibarra / Ivanoba Pardo Herrera

102

Cada uno de los procesos a su vez se ve reflejado en un conjunto de 
acciones acorde a las competencias establecidas, que a continuación 
se describen en los cuadros 37 y 38, procesos asistenciales; cuadros 
39 y 40 procesos comunitarios; cuadros 41 y 42 procesos de gestión; 
cuadros 43 y 44 procesos de investigación, en donde se enfrentan a 
peligros de acuerdo con la criticidad de la acción realizada. 

Cuadro 37. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso asistencial en fisioterapia

Proceso asistencial
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Proceso asistencial

Tratamiento integral 
La profesión direcciona sus acciones al mantenimiento, optimización o potenciación del 
movimiento corporal humano, en el manejo preventivo y en el tratamiento de alteracio-
nes del movimiento, como en la promoción del mismo, así es como los fisioterapeutas 
brindan servicios a individuos y  colectivos humanos para  conservar  o  restaurar  la 
máxima capacidad funcional del movimiento a través del ciclo vital humano, como aporte 
al cuidado integral de la salud, a la prevención y recuperación de sus alteraciones; usa las 
habilidades del lenguaje d e manera  clara, oportuna, asertiva, precisa y con criterio 
propio, como e lementos  integrales de su acto profesional, de manera que faciliten la 
provisión ética, efectiva y apropiada de sus servicios; participa en procesos interdiscipli-
narios de habilitación y rehabilitación integral de las personas, evalúa integralmente la 
condición del movimiento de las personas que atienden a su consulta, desde la perspec-
tiva de la salud y el funcionamiento humano, con el fin de optimizar su funcionamiento, 
bienestar y calidad de vida. Aplica las teorías sociales sobre el cuerpo, la motricidad, las 
prácticas corporales, el desarrollo humano y sus relaciones con la promoción de la salud. 
Diseña e implementa programas de interacción / tratamiento para proteger / restaurar 
las condiciones de salud del paciente / cliente o trabajadores en relación con las deman-
das en el entorno o las exigencias del trabajo.

Fuente: autores 2019
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Proceso asistencial

Rehabilitación
Tiene el acceso a  los p roductos y  servicios 
mínimos necesarios para lograr una rehabili-
tación  funcional  efectiva. El  fisioterapeuta 
comprende, a propia y usa con criterio  los 
marcos de referencia teóricos y metodológi-
cos de la fisioterapia y su r elación  con las 
categorías analíticas de movimiento corporal, 
desarrollo humano,  salud,  rehabilitación y 
funcionamiento humano. El fisioterapeuta 
tiene sólidas bases en ciencias básicas, socia-
les, clínicas, de la salud, de la rehabilitación y 
del m ovimiento, las cuales le permiten el 
desarrollo d e procedimientos  e valuativos, 
diagnósticos y de  intervención. El fisiotera-
peuta tiene  disposición de  servicio  para su 
participación en los procesos de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, planea-
ción y  rehabilitación  de la población. El 
fisioterapeuta participa en  los  programas 
interdisciplinarios de rehabilitación / habili-
tación que tengan como objetivo prevenir las 
alteraciones del  movimiento,  mantener /  
restaurar la función y la calidad de vida en los 
individuos con trastornos en el movimiento.
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Fuente: Competencias del Fisioterapeuta en Colombia. (3)(9)

La práctica fisioterapéutica contribuye a la habilitación y 
rehabilitación del individuo, es integral al desarrollo social y a las 
mejores condiciones de salud de la población. El fisioterapeuta 
tiene disposición de servicio para su participación en los procesos 
de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, planeación 
y rehabilitación de la población. Implementa programas de 
intervenciones / tratamiento para restaurar la integridad de los 
sistemas esenciales para el movimiento del cuerpo, definiendo 
los objetivos (clínicos), medibles y en tiempo limitado, como los 
resultados previstos de la aplicación del plan de intervención y 
tratamiento del paciente / cliente. Así maximiza la función y la 
recuperación, minimizando la incapacidad, mejorando la calidad 
de vida, la independencia y la capacidad laboral de los individuos 
con alteraciones en el movimiento resultantes a las deficiencias, 
limitaciones en la actividades de la vida diaria, restricciones en la 
participación y/o discapacidad, teniendo en cuenta la patología, 
desorden, la capacidad y las necesidades del usuario,(11) como se 
clasifican en el Cuadro 38. 
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Cuadro 38. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso asistencial en fisioterapia

Proceso asistencial

Áreas de alto riesgo o 
críticas

Contacto directo y per-
manente con sangre y 
otros fluidos corpora-
les a los cuales se apli-
can las normas de pre-
caución universal.

Áreas de riesgo intermedio 
o semi-críticas

Actividades cuyo contacto 
con sangre no es perma-
nente, pero exigen, al rea-
lizar el procedimiento, la 
aplicación de las normas de 
bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo o 
no críticas

Actividades que no im-
plican por sí mismas ex-
posición a sangre.

* Hospitalización en 
general en unidades 
de cuidados intensi-
vos y recién nacidos. 

* Unidades de quema-
dos. 

* Manejo de residuos 
sólidos hospitalarios.

* Áreas de consulta externa 
fisioterapia.

* Áreas de consulta 
especializada – 
rehabilitación.

* Áreas administrativas.
* Pasillos.
* Salas de espera.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y Prevención. 
Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. Conductas 
básicas en bioseguridad: manejo integral. Protocolo Básico para el Equipo de 
Salud. (10)
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Cuadro 39. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso comunitario

Proceso comunitario
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Proceso comunitario

Fuente: Competencias del Fisioterapeuta en Colombia. (3)(9)
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El Fisioterapeuta, en su práctica profesional, se verá enfrentado 
a la atención de usuarios y/o colectivos que demandan acciones 
ya sea de promoción de su salud, prevención de alteraciones, 
recuperación y/o habilitación, así como de participación en 
equipos interdisciplinarios e intersectoriales de rehabilitación; 
en cada situación, deberá acreditar unas experiencias y alcanzar 
unas competencias para actuar competentemente, durante los 
procesos comunitarios que realizan en las prácticas formativas, el 
rol de los estudiantes de fisioterapia, es estar en contacto con el 
individuo, la familia y la comunidad, por tanto, se exponen a otros 
peligros generados por el propio contexto, los cuales aumentan la 
posibilidades de que les suceda un accidente durante las prácticas, 
diferente la posibilidad de contraer enfermedades infecciosas en 
el componente asistencial, ya que el campo de acción es en zonas, 
instituciones, áreas y procedimientos que en su gran mayoría no 
están contaminados. Por esto deben conocer los riesgos a los que 
se pueden ver expuestos en el desarrollo de estas acciones. (11)(12) 

Cuadro 40. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso comunitario

Proceso comunitario

Áreas de alto riesgo 

Presencia en zonas de 
riesgo y en las que pue-
den entrar en contacto 
directo con fluidos cor-
porales a los cuales se de-
ben aplicar las normas de 
precaución universal.

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo con-
tacto directo con flui-
dos no es permanente, 
pero exigen al realizar el 
procedimiento y la apli-
cación de las normas de 
bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de informa-
ción, comunicación y 
educación.
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* Áreas endémicas. 
* Manejo de residuos 
sólidos. 
* Zonas insalubres.

* Programa de rehabili-
tación
* Programa de actividad 
física.

* Instituciones educati-
vas.
* Hogares maternos.
* Hogares geriátricos.
* Espacios públicos.

Fuente: Ajustado de Ministerio de Salud. Dirección General De Promoción y 
Prevención. Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. 
Conductas Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico para el 
Equipo de Salud.

Cuadro 41. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de gestión

Proceso de gestión
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Proceso de gestión
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* Actuar siempre en coherencia con la definición de las competencias 
transversales descritas para el perfil profesional cuando un paciente/
usuario solicita la prestación de sus servicios profesionales.

* Diseña la prestación de servicios de salud optimizando la acción in-
terdisciplinaria, intersectorial y la participación comunitaria, con base 
en criterios de suficiencia, calidad, oportunidad y costo-beneficio para 
la población.

* Interviene en diferentes escenarios del nivel nacional y local para la 
articulación de acciones que fortalezcan los servicios de salud y las 
acciones de salud pública.

* Implementa planes, programas y proyectos en salud con base en de-
cisiones técnicas, científicas, tecnológicas y administrativas, que favo-
rezcan la salud y la rentabilidad social.

* Evalúa en todos los procesos, los componentes e intervinientes de 
la calidad de los servicios de salud individual, familiar y colectiva, de 
acuerdo con resultados en salud esperados y criterios de calidad y efi-
ciencia establecidos.

Fuente: Competencias del Fisioterapeuta en Colombia. (3)(9)(13)

En el marco del desarrollo de las acciones convocadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en lo que se refiere a las 
competencias profesionales, presenta los consensos del grupo de 
fisioterapeutas y estudiantes de Fisioterapia que representan a 
la Asociación Colombiana de Fisioterapia (ASCOFI), la Asociación 
Colombiana de Facultades de Fisioterapia (ASCOFAFI), el Colegio 
Colombiano de Fisioterapeutas (COLFI) y la Asociación Colombiana 
de Estudiantes de Fisioterapia (ACEFIT), da cuenta de elementos 
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del contexto, la situación, el perfil profesional, las competencias 
profesionales transversales y las competencias específicas 
del profesional en Fisioterapia en Colombia. El fisioterapeuta 
gestiona el desarrollo social, asume el ejercicio de la ciudadanía 
y el compromiso de mejorar la condición de salud y el bienestar 
de los colombianos, basado en principios de justicia social y ética 
profesional.

Cuadro 42. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de gestión

Proceso de gestión

Áreas de riesgo intermedio

Actividades en zonas de inseguridad 
ciudadana y con intereses de algunos 
actores 

Áreas de bajo riesgo

Actividades de gestión

* Desarrollo de Programas.
* Acuerdos políticos, económicos y so-
ciales.

* Instituciones gubernamentales.
* Instituciones educativas.
* Hogares maternos.
* Hogares geriátricos.
* Espacios públicos.
* Programas sobre la hipertensión.
* Programas para diabéticos.
* Programas para fumadores.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2018
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Cuadro 43. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de investigación

* Actuar siempre en coherencia con la definición 
de las competencias transversales descritas para 
el perfil profesional cuando un paciente/usuario 
solicita la prestación de sus servicios profesiona-
les.

* Diseña la prestación de servicios de salud 
optimizando la acción interdisciplinaria, intersec-
torial y la participación comunitaria, con base en 
criterios de suficiencia, calidad, oportunidad y 
costo-beneficio para la población.

* Interviene en diferentes escenarios del nivel 
nacional y local para la articulación de acciones 
que fortalezcan los servicios de salud y las accio-
nes de salud pública.

* Implementa planes, programas y proyectos en 
salud con base en decisiones técnicas, científicas, 
tecnológicas y administrativas, que favorezcan la 
salud y la rentabilidad social.

* Evalúa en todos los procesos, los componentes e 
intervinientes de la calidad de los servicios de 
salud individual, familiar y colectiva, de acuerdo 
con resultados en salud esperados y criterios de 
calidad y eficiencia establecidos.

Proceso de investigación
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* Escribir y publicar artículos científicos, informes técnicos y reportes de 
investigación.

* Trabajar con suficiencia en equipos inter y transdisciplinarios de investi-
gación.

* Promover la colaboración dentro de la profesión y con otras profesiones 
o disciplinas en los ámbitos local, nacional e internacional para facilitar la 
generación e intercambio de información científica y fomentar así el traba-
jo en red y los proyectos de investigación colaborativos.

* Garantizar la protección de los derechos de autor, así como la confiden-
cialidad e integridad de la información recolectada en los procesos de in-
vestigación.

* Diseñar y desarrollar procesos de investigación del impacto de las condi-
ciones de trabajo sobre el movimiento corporal y su impacto en la salud y 
el desarrollo humano.

* Gestiona conocimientos para la comprensión y solución de las necesidades 
y problemas de salud que procuren el mejoramiento de la prestación de los 
servicios de salud y el desarrollo de la profesión.

* Identifica los problemas de salud en los ámbitos políticos, social adminis-
trativo y tecnocientífico. 

* Propone procesos de investigación que promuevan la solución de proble-
mas de salud y los problemas de la profesión.

* Aplica métodos científicos y asume un pensamiento crítico para resolver 
problemas relacionados con la salud, integrando lo científico y lo tecnoló-
gico en su contexto social.

* Interpreta textos científicos para resolver problemas 
* Participa en equipos interdisciplinarios de investigación para la caracteri-

zación de problemas y creación de conocimiento en diferentes ámbitos. 
* Participa en el diseño e implementación de sistemas de información con 

base en referentes nacionales e internacionales.
* Realiza investigación acorde con los principios bioéticos, legales y metodo-

lógicos establecidos.
* Asegura la apropiación social de los resultados de la investigación en el 

contexto disciplinar.

Fuente: Competencias del Fisioterapeuta en Colombia. (3)(9)

En el papel, el fisioterapeuta en investigación, enfrenta la 
construcción de respuestas a las nuevas necesidades de la salud de la 
población en un contexto global, desde una mirada de la formación, 
el desarrollo de la investigación y la transformación de la dinámica 
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de prestación de los servicios; también puede manejar todos los 
niveles del riesgo, eso depende del tipo de investigación. Para lograr 
esto se han realizado encuentros de estudiantes y de semilleros de 
investigación, brigadas de salud en fisioterapia, actividades lúdicas, 
y conjuntamente con los otros entes colegiados y representativos de 
la profesión, acciones que fomenten la proyección de la profesión.

Cuadro 44. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de investigación

Proceso de investigación

Áreas de alto riesgo 

Investigaciones a ries-
go y en la que pueden 
entrar en contacto di-
recto con fluidos cor-
porales a los cuales se 
aplican las normas de 
precaución universal. 

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo contacto 
directo con fluidos no es 
permanente, pero exigen, 
al realizar el procedimien-
to, la aplicación de las nor-
mas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de informa-
ción, comunicación y edu-
cación.

* Desarrollo de estu-
dios experimentales.
* Trabajo en zonas de 
riesgo
* Investigación en cui-
dados intensivos.

* Desarrollo de investiga-
ciones donde se realicen 
valoraciones médicas.
* Desarrollo de estudios 
experimentales o no ex-
perimentales, de acuerdo 
con el objetivo.

* Desarrollo de estudios 
no experimentales. 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2018

A continuación, en el Diagrama 4, se describe el mapa de riesgos 
de acuerdo con la clasificación de las áreas hospitalarias donde el 
medico se desempeña.
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Diagrama 4. Mapa de riesgos según la clasificación de las áreas de 
desempeño del fisioterapeuta

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Los estudiantes de fisioterapia en prácticas formativas se exponen 
a situaciones que generan peligros durante el desarrollo de las 
actividades que se describen en el Cuadro 45.
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Cuadro 45. Situaciones de exposición a peligros en el desarrollo de 
actividades en la práctica formativa

Actividad Situación de exposición

Primeros auxilios Dentro de los fluidos potencialmente infecciosos a los 
cuales se encuentra expuesto el fisioterapeuta durante 
sus procesos se incluyen: orina, vomito, drenaje puru-
lento, esputo, secreciones nasales, lágrimas, materia fe-
cal, sudor, sustancias químicas, sudor y sangre.

Reanimación 
cardiopulmonar

Aspiraciones de secreciones, estímulos de tos, técnicas 
de aceleración de flujo respiratorio, drenaje de secre-
ciones, manejo de pacientes con patologías respirato-
rias, fluidos y realización de ejercicios que conllevan la 
movilización de aire en los pulmones.

Manipulación de 
ropa u objetos 
contaminados

Masaje de drenaje linfático, agujas de acupuntura o téc-
nicas de punción seca, juguetes, ropa, instrumentos qui-
rúrgicos, alimentos, productos biológicos; la bata debe 
cambiarse diariamente o cuando se evidencien manchas 
de suciedad, sangre u otros contaminantes y no debe 
ser mezclada con otra ropa.

Manejo de equipos Contacto con materiales cortantes, instrumentos afila-
dos, agujas y jeringas.

Manejo de pacientes. 

Trabajo con sangre 
o fluidos corporales 
contaminados

Manejo y maniobras en diferentes partes del cuerpo, 
manejo de tejidos y/o fluidos altamente infecciosos, 
manejo de pacientes quemados, insuficiencia de esfín-
teres (adulto mayor, neurológicos o traumas de colum-
na), pacientes convulsivos, pacientes en UCI, heridas 
expuestas, manejo de articulaciones o aislados

Manejo de jeringas 
y agujas y material 
cortopunzante

Manipulación de agujas que hayan penetrado la piel del 
paciente, material infectocontagioso y contaminado.

Uso de bisturíes 
y otras piezas 
manuales.

Materiales cortantes, punzantes e instrumentos afila-
dos.
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Manipulación de 
pacientes con 
heridas, lesiones, 
abrasiones de piel, 
heridas quirúrgicas

Contacto con sangre, fluidos corporales, membrana 
mucosa, secreción, piel, órganos y tejidos corporales.

Manejo de frascos, 
ampollas y otros 
recipientes que 
contengan sangre o 
fluidos corporales

Salpicadura o derrames de materiales infecciosos, re-
tirarlos teniendo especial precaución en caso de haber 
vidrios rotos u objetos punzantes y colocar el material 
contaminado en un recipiente adecuado.

Trabajo con máquinas 
de diálisis y equipos 
que contengan 
sangre o fluidos 
corporales

Existe riesgos de tener contacto con sangre, hay ries-
go de manipular heridas expuestas o incluso inducir el 
sangrado y en ocasiones hay salpicadura de sangre o lí-
quidos corporales.

Recolección de 
sangre y otros fluidos 
corporales

Los fisioterapeutas no manipulan muestras de sangre, 
hay riesgos de exposición a diario y muy frecuentemen-
te ya que se está en contacto íntimo con pacientes por 
que se aborda con las manos desnudas por eso hay ma-
nipulación de fluidos corporales y materiales contami-
nados, aunque estén en dependencias aisladas no dejan 
de estar expuestas.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y Prevención. 
Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. Conductas 
Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico para el Equipo de 
Salud. (10)

A continuación, se describen los peligros, sus fuentes generadoras, 
los efectos y las medidas de prevención para atenuar y mitigar el 
riesgo, de acuerdo con la priorización dada desde un previo análisis 
de accidentalidad durante las prácticas, aclarando que estos son 
los peligros prioritarios, pero no son los únicos; en las áreas de 
trabajo siempre existen diversos peligros que están controlados. 
En el Cuadro 46 se detalla lo correspondiente a riesgo biológico. 
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Igualmente, en el Cuadro 47 se presenta lo correspondiente a riesgo 
biomecánico; en el Cuadro 48 el riesgo psicolaboral, y en el Cuadro 
49 el riesgo locativo. (13)(14)(5)(6)

Cuadro 46. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biológicos a los que se exponen estudiantes de fisioterapia 
en las prácticas formativas

Biológico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Virus
Bacterias
Hongos

Exposición a fluidos corporales que pueden contener virus, bacte-
rias hongos, parásitos. También puede sufrir picaduras o morde-
duras. Manejo inseguro de residuos sólidos hospitalarios; manipu-
lación de material corto punzante contaminado.

Efectos Medidas de prevención

Depende del agente presente o 
potencial y del tipo de exposi-
ción:

* Infecciones agudas 
* Infecciones de transmisión he-

matógena, aérea o por contacto 
de diversa severidad de enfer-
medades infectocontagiosas 
por el tipo de labor y exposi-
ción.

* Inoculación directa o contacto: 
Hepatitis víricas. Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA). Tétanos. Herpes simple.

* Por vía inhalatoria o saliva: IV-
TRS (infecciones víricas del 
tracto respiratorio superior). * 
Mononucleosis infecciosa. In-
fección por Citomegalovirus. 

+ Tuberculosis. Infección por He-
licobacter pylori. 

* Conjuntivitis infecciosas: bac-
terianas, víricas. Coronavirus 
2019-2020 (COVID-19.

Garantizar esquema de vacu-
nación

Utilizar y estandarizar el uso 
de barreras químicas como 
desinfectantes y soluciones 
sanitizantes.

Respetar señales de áreas de 
trabajo donde se encuentre 
el riesgo.

Recibir inducción y entrena-
miento en procedimientos 
seguros de trabajo.

Utilizar los elementos de pro-
tección personal.

Aplicar las normas de biosegu-
ridad.

Hacer uso de los guardianes 
de seguridad

Clasificar adecuadamente los 
residuos sólidos hospitala-
rios.

Cumplir los procedimientos, 
protocolos y guías.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 47. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros biomecánicos a los que se exponen estudiantes de 
fisioterapia en las prácticas formativas

Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA DINÁMICA
Posición prolongada de pié, manejo y traslado de paciente. Mo-
vimientos repetitivos

Efectos Medidas de prevención

* Manejo de cargas y otras for-
mas de sobre esfuerzo: fatiga, 
alteraciones osteo muscula-
res, como desgarros muscu-
lares, osteo articulares, como 
dolores articulares y cambios 
degenerativos articulares, 
exacerbación de alteraciones 
previas (como hernias disca-
les), en casos extremos frac-
turas o lesiones similares.

* Movimientos repetitivos: en-
fermedades por trauma acu-
mulativo, como tendinitis, si-
novitis, lesiones musculares, 
síndromes por atrapamiento 
nervioso (como síndrome del 
túnel del carpo), tendinitis de 
Quervain, en casos extremos 
fracturas por sobre uso o le-
siones similares. Epicondilitis 
y tendinitis del manguito de 
los rotadores.

* Realizar descansos - 
   pausas activas.

* Recibir capacitación en la 
prevención del dolor de 
espalda; se basa en adqui-
rir buenos hábitos de tra-
bajo: la postura de trabajo, 
el manejo de cargas (ma-
nipulación de pacientes, 
traslado de equipos de ser 
necesario). En la preven-
ción del dolor de espalda 
es fundamental adquirir 
un buen tono muscular 
mediante la realización de 
ejercicio aeróbico. Los es-
tiramientos musculares, 
entre paciente y paciente, 
contribuyen a distender la 
musculatura afectada.
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Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA ESTÁTICA
Posición prolongada sedente, movimientos repetitivos.

Efectos Medidas de prevención

* Fatiga visual, sensación de 
“arena en los ojos” por seque-
dad de la conjuntiva y córnea, 
definitivamente el trabajo con 
computador no afecta la ca-
pacidad visual, hace evidentes 
las alteraciones preexistentes.

* Tensión y espasmos muscula-
res.

* Desbalance muscular por pos-
turas prolongadas (Ej. Debi-
lidad abdominal por postura 
sentada prolongada que pue-
de desencadenar dolor lum-
bar secundario).

* Dolores osteo musculares a 
diferentes niveles (cervical, 
lumbar, rodilla).

* Problemas circulatorios, tipo 
várices en predispuestos.

* Cuadros de cefalea o dolor 
cervical, alteraciones osteo-
musculares por una suma de 
efectos por estrés, carga de 
trabajo y diseño del puesto de 
trabajo.

* Es conveniente realizar 
descansos periódicos an-
tes de que comience la fa-
tiga o el dolor.

* El puesto de trabajo debe 
ser diseñado para su mano 
dominante.

* Recibir capacitación en hi-
giene postural.

* Disponer de silla ergonó-
mica.

* Sentarse con la espalda 
recta y los hombros rela-
jados.

* Ubicar herramientas de 
trabajo de modo tal que 
pueda alcanzarlas sin alar-
garse excesivamente los 
brazos, ni girar el tronco.

* Realizar mantenimiento 
preventivo a la silla y a las 
áreas de trabajo.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. Año 2018
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Cuadro 48. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros psicolaborales a los que se exponen estudiantes de 
fisioterapia en las prácticas formativas

Psicolaboral

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Gestión organizacional (tipo de contratación, falta de induc-
ción y capacitación). Características de la organización del tra-
bajo (comunicación deficiente, falta de tecnología). Caracterís-
ticas del grupo social del trabajo (relaciones interpersonales, 
atención del paciente y los familiares, trabajo en equipo débil). 
Condiciones de la tarea (carga mental alta, contenido de la ta-
rea, sistemas de control deficientes, falta de definición de roles, 
trabajo con monotonía, etc).

Efectos Medidas de prevención

* Efectos generales: fatiga, al-
teraciones de la alimentación 
y el sueño, falta de interés, 
compromiso y motivación.

* Se potencian efectos a nivel de 
diferentes sistemas: nervioso, 
cardiovascular, metabólico, 
digestivo, entre otros.

* De acuerdo con los rasgos 
de la personalidad se pueden 
presentar o exacerbar esta-
dos de ansiedad, depresión, 
somatización, adicciones, 
conductas agresivas, entre 
otros.

* Afecta el clima organizacional, 
la productividad de la empre-
sa, con efectos sobre ausen-
tismo y accidentalidad.

* Estrés laboral crónico.
* Síndrome de desgaste laboral 

(Burnout).

* Fomentar trabajo en equi-
po.

* Promocionar la autonomía 
en la realización de tareas.

* Establecer procedimientos 
de atención.

* Adecuar la cantidad de tra-
bajo al tiempo que dura 
la jornada a través de una 
buena planeación.

* Para disminuir el estrés:
* Mejorar la dieta y comer 

con regularidad
* Practicar ejercicio tres ve-

ces al día durante veinte 
minutos

* Mantener un buen hábito 
de sueño.

* Practicar ejercicios de re-
lajación mental.

* Buscar tiempos para unas 
breves vacaciones.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 49. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros locativos a los que se exponen estudiantes de fisioterapia 
en las prácticas formativas

De Seguridad - Locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

https://www.
adhesiuscastello.

com/wp-content/
uploads/2018/03/

Riesgo-de-tropezar-
picto.jpg

Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo, irregularida-
des, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de orden 
y aseo, caídas de objetos.

Efectos Medidas de prevención

* Caídas a nivel del piso o de al-
turas.

* Lesiones de diversa gravedad 
(cortadas, abrasiones, esguin-
ces, fracturas, etc.).

* Contusiones de diversa grave-
dad. 

* Se potencian otros riesgos 
(químicos, incendio o explo-
sión, ergonómicos). 

* Se potencian riesgos colecti-
vos (como incendio).

* Efectos negativos sobre la 
motivación y productividad. 

* Muerte o lesiones mayores.

* Verifique el lugar de traba-
jo antes de iniciar labores 
(entrada de agua, energía, 
entre otros).

* Compruebe la iluminación 
de las áreas.

* Verifique el orden y aseo 
del lugar de trabajo (alma-
cenamiento).

* Verifique que las vías de 
acceso y circulación estén 
despejadas. 

* Si identifica un peligro in-
fórmelo oportunamente.

* Asista a las capacitaciones 
sobre el tema. 

* Cumpla con la señalización 
de las áreas.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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aplicación y producción de nuevo conocimiento, que proporciona, 
una vez graduado, el ejercicio autónomo de actividades profesionales 
de alto nivel. En su nivel tecnológico es la persona que tiene una 
formación en programas con Registro Calificado o Acreditado que 
se desarrollan en instituciones de Educación Superior. Incluye un 
componente de formación científica donde hay conceptualización, 
además de procesos metodológicos del que hacer con productos y 
componentes investigativos, enfocándose, no solo en la construcción 
y análisis de procesos, sino en la sistematización de la experiencia, 
que permite comparaciones en lo que se hace e indaga. Y a nivel 
técnico laboral son los programas ofertados por instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, regidas además 
por las secretarías de Educación de cada municipio. Es operativo y 
tiene su alcance medido por la oferta y su ejercicio en el hacer se 
basa en la demanda que haya de su labor.

El perfil ocupacional del futuro Tecnólogo en Mecánica Dental, 
debe desarrollar competencias adquiridas en el marco de 
formación con filosofía humanística, ética, con bases científicas 
y sociales en la relación con los profesionales de la Salud Oral, 
para la prestación de sus servicios con liderazgo, actitud crítica 
propositiva, autorregulación, aprendizaje y aplicación de las nuevas 
tendencias tecnológicas; con capacidad para la investigación y la 
experimentación, donde sus acciones serán un permanente avanzar 
en el conocimiento para beneficio de su entorno próximo, la 
sociedad y el mundo. El perfil ocupacional se orienta a la elaboración 
de aparatología protésica y de ortodoncia,  requerida para el 
tratamiento de los pacientes, bajo la orientación del profesional 
en odontología; laborar en empresas distribuidoras de materiales 
dentales; dirección o asesoramiento en empresas relacionadas con 
el área; desarrollo de proyectos en el área comercial concerniente 



Prácticas seguras en Tecnología en Mecánica Dental

131

al manejo de equipos incluyendo los de última tecnología; manejo 
y fomento de prácticas seguras y saludables en los ambientes de 
trabajo; ocupación en función educativa como docente, tutor de 
apoyo o capacitador; participación en redes de investigación 
aportando resultados que beneficien la población colombiana en 
factores ecológicos y sociales.(2). 

Para el alcance de este perfil ocupacional durante la formación 
de pregrado el tecnólogo deberá desarrollar unas competencias 
entendida estas como “el producto del proceso dinámico que se 
imparte desde la formación a nivel de conocimiento, comprensión, 
capacidades y habilidades, que promuevan en el sujeto, su 
desarrollo integral, tecnológico o profesional para saber, saber 
hacer y ser en contexto, responsabilizándose de las implicaciones 
y consecuencias de sus acciones”.(3). Éstas se clasifican en genéricas 
o transversales correspondientes a el proceso de aprendizaje, 
los valores sociales y habilidades interpersonales. (4)  El contexto 
tecnológico e internacional y específicas o disciplinares concierne 
a los servicios de laboratorio de Tecnólogo en Mecánica Dental-
TMD para procesos asistenciales, competencias administrativas, 
comerciales, ocupacionales, educativas e investigativas. (11)

En el Cuadro 50, se describe el servicio a ejercer por el Tecnólogo 
en Mecánica Dental y de acuerdo con éste, los cargos que puede 
desempeñar.
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Cuadro 50. Tipo de desempeño del tecnólogo en mecánica dental

Tecnólogo en Mecánica Dental- 
TMD

Cargos en instituciones privadas o 
públicas relacionadas con el área de 

desempeño

Su desempeño lleva implícito el 
fortalecimiento continuo de su for-
mación tecnológica con bases cien-
tíficas en la aplicación de su conoci-
miento, con capacidad innovadora, 
con competencias comunicativas 
e investigativas para el trabajo en 
equipo, con actitud crítica propo-
sitiva, demostrando su liderazgo, 
ética y responsabilidad, en el des-
empeño asistencial, administrativo, 
comercial, ocupacional, investigati-
vo y educativo.

* Tecnólogo asistencial en la producción 
de aparatología de calidad protésica y 
de ortodoncia.

* Manejo administrativo dirigiendo y/o 
asesorando empresas de acuerdo con 
las políticas organizacionales y técnicas 
administrativas.

* Participa en proyectos en el área co-
mercial relacionados con el manejo de 
equipos, incluyendo los de última tec-
nología; genera planes de apoyo y ca-
pacitación.

* Fomenta prácticas seguras y saludables 
en los ambientes de trabajo.

* Hace parte de redes de investigación en 
líneas relacionadas con resultados que 
beneficien la academia y la población 
colombiana en temas científicos y fac-
tores ecológicos y sociales.

* Líder en procesos o proyectos educati-
vos y de intervención asistencial rela-
cionados con su área.

* Docente titular o responsable de prácti-
cas de laboratorio

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social, perfiles ocupacionales y normas 
de competencia laboral. https://www.minsalud.gov.co/salud/Documents/
Perfiles%20Ocupacionales.pdf (5) Fuente: Universidad Santiago de Cali. Perfil 
ocupacional del programa de Tecnología en Mecánica Dental. (1)
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Procesos por competencias en tecnología en mecánica dental

Los procesos son la secuencia de procedimientos que se encadenan 
de manera ordenada y predefinida de acuerdo con los objetivos a 
alcanzar en la prestación del servicio o producción (3). Son alcanzados 
a través de las prácticas formativas orientadas por los docentes las 
cuales, están definidas como una “Estrategia pedagógica planificada 
y organizada (…) que busca integrar la formación académica con la 
prestación de servicios de salud, con el propósito de fortalecer y 
generar competencias, capacidades y nuevos conocimientos en los 
estudiantes y docentes de los programas de formación en salud, 
en el ejercicio profesional autónomo, responsable y ético de la 
profesión.” (6) 

Estos los tecnólogos se ven expuestos al riesgo ocupacional, 
entendido como la probabilidad de exposición a cualquiera de los 
factores de riesgo o peligros durante el desarrollo de las prácticas 
formativas o actividades a realizar, como requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por 
competencias, que lo acreditará para el desempeño laboral, en los 
escenarios donde se realiza la práctica o actividad los peligros a los 
que se exponen son capaces de producir enfermedad o accidente 
y son inherentes a su proceso de formación, que hoy en día están 
protegidos por el Sistema General de Riesgos Laborales según el 
Decreto 055 del 2015, el Decreto 1295 de 1994, Ley 1562 del 2012, 
Decreto 1443 del 2014 y Decreto 1072 del 2015.(4,5,6,)

El siguiente esquema resume las áreas de desempeño, según las 
competencias del Tecnólogo en Mecánica dental, identificando 
riesgos laborales representados en las imágenes.
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Diagrama 5. Competencias del tecnólogo en mecánica dental

Fuente: Ajustado por los autores de las competencias laborales del MEN. (6)

Cada uno de los procesos a su vez se ve reflejado en un conjunto 
de acciones, que implican riesgo y se describen a continuación en 
el Cuadro 51, según las acciones realizadas y el área de desempeño. 
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Cuadro 51. Descripción de competencias del tecnólogo en mecánica 
dental en el proceso asistencial

Proceso asistencial

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

En las prácticas formativas, que incluyen el proceso asistencial 
de laboratorio, los estudiantes reciben diferentes elementos que 
envía el profesional de la salud o estudiantes de odontología; estos 
elementos como impresiones, registros, estructura de prótesis fija, 
temporales, prótesis removibles, aparatología de ortodoncia, entre 
otras, generan riesgo si previamente el odontólogo o estudiante 
no aplicaron el protocolo de desinfección antes de enviar al 
laboratorio, lo cual genera contaminación cruzada poniendo en 
riesgo al personal de laboratorio. Por esto se hace imperativo que 
los estudiantes identifiquen las áreas de acuerdo a su nivel de 
riesgo de contaminación (1). Estas se clasifican de la manera que se 
describe a continuación. 
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Cuadro 52. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso asistencial de laboratorio por 
tecnólogo en mecánica dental

Proceso asistencial de laboratorio 

Áreas de alto riesgo o
críticas

Contacto directo o in-
directo permanente con 
sangre u otros fluidos 
corporales a los cuales 
se les debe aplicar las 
normas de precaución 
universal.

Áreas de riesgo 
intermedio o semi 

críticas

Actividades cuyo con-
tacto con sangre no es 
permanente, pero exi-
gen al realizar el pro-
cedimiento, la aplica-
ción de las normas de 
bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo o
no críticas

Actividades que no impli-
can por sí mismas exposi-
ción a sangre.

* Área de recepción de 
trabajos enviados por 
el profesional de la 
salud a los que éste no 
les aplicó protocolo de 
desinfección antes de 
enviar al laboratorio. 

* Área de vaciado de 
impresiones y de 
manipulación de 
elementos enviados 
por el profesional de la 
Salud Oral.

* Áreas de procesos 
intermedios. 

* Área de manejo de 
registros de oclusión.

* Laboratorio dental 
procesos de fundi-
ción – porcelana.

* Áreas administrativas. 
* Pasillos. 
* Salas de Espera. 
* Laboratorio dental pro-

cesos de yesos, encerado, 
encofrado.

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección General de Promoción y Prevención. 
Programa Nacional de Prevención y control de las ETS/VIH/SIDA. Conductas 
básicas en bioseguridad: Manejo integral. Protocolo básico para el equipo de salud. 
Santafé de Bogotá, D.C. abril de 1.997.



Prácticas seguras en Tecnología en Mecánica Dental

137

Cuadro 53. Descripción de competencias del tecnólogo en mecánica 
dental en el proceso administrativo

Proceso administrativo

Administrativa:
* Adquiere la competencia para 

dirigir su propio laboratorio, 
o en laboratorios de empresas 
privadas o instituciones públi-
cas que poseen ese servicio, de 
forma estructurada y organiza-
da con características de cali-
dad, ética y productividad.

* Identifica y controla los gastos 
del laboratorio.

* Conoce la productividad del 
personal de apoyo.

* Esta en la capacidad de usar 
software administrativo.

* Visualiza y comprende gráficas 
de ingresos vs egresos.

* Conoce tiempo del proceso 
desde el ingreso hasta entrega 
contra orden.

       

Fuente:https://www.google.com.co/sear-
ch?q=areas+de+un+laboratorio+dental

Asesoría 
* Realiza diagnósticos, planes de 

acción, estrategias de control 
y seguimiento, informes técni-
cos. 

* Tiene la competencia para 
orientar manejo de equipos. 

Fuente:https://www.google.com.co/sear-
ch?q=imagenes+de+asesorias+comerciales
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Comercial  
* Simula proyectos en el área 
comercial.            
 * Genera planes de apoyo y 

capacitación en manejo de 
materiales y equipos.

* Promociona equipos de última 
tecnología.

Fuente:https://www.google.com.co/sear-
ch?q=imagenes+de+equipos+de+ultima+-
tecnologia

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Durante la realización de los procesos administrativos a realizarse 
en las prácticas formativas, los estudiantes adquieren las bases 
para el desarrollo de competencias en las áreas descritas en el 
Cuadro 53, las cuales implican riesgo referente a la manipulación 
de equipos, prácticas extramurales que generan riesgo por 
localización de las zonas de visita en temas de seguridad o 
riesgos inherentes al desplazamiento. Por tanto, cualquier visita o 
desplazamiento extramural, debe estar debidamente programada, 
coordinada y regida por la normatividad específica vigente, entre 
ellas la afiliación a una administradora de riesgos laborales –
ARL– con el nivel de riesgo pertinente a actividades extramurales. 
Estas prácticas requieren procesos de gestión e implementación 
participativa de toda la comunidad académica, implementando 
políticas, ejerciendo vigilancia en el proceso, verificando el 
cumplimiento de la normatividad relacionada a prácticas seguras a 
nivel de la institución donde se realiza la práctica como se describe 
en el Cuadro 54. 
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Cuadro 54. Descripción del nivel del riesgo del tecnólogo en 
mecánica dental por las tareas a realizar en el proceso administrativo

Proceso administrativo

Áreas de alto riesgo 

Presencia en zonas de 
riesgo como lugares 
donde pueden entrar 
en contacto directo con 
fluidos corporales a los 
cuales se aplican las 
normas de precaución 
universal.

Áreas de riesgo 
intermedio

 Actividades cuyo con-
tacto directo con flui-
dos no es permanente, 
pero exigen al realizar 
el procedimiento y la 
aplicación de las nor-
mas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de información, 
comunicación y educación.

* Áreas endémicas. 
* Manejo de residuos 

sólidos. 
* Zonas insalubres o in-

seguras.

* Programa de visitas 
a laboratorios donde 
pueden presentarse 
falencias por con-
taminación cruzada 
y/o manejo de los 
equipos, riesgos ocu-
pacionales. 

* Áreas de capacitación 
intramural o extramural.

* Áreas de prácticas de 
observación de nueva 
tecnología.

* Espacios públicos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

En los procesos educativos –Cuadro 55–, se clasifican de manera 
global en bajo riesgo; es por esto que las autoras lo clasifican en 
riesgo medio y bajo –Cuadro 56–; sin embargo, existe la probabilidad 
de que se generen riesgos mayores por las actividades inherentes 
no controladas o que dependen de factores externos que pueden 
llevar consecuencias graves y peligros adversos que se incrementan 
con el desplazamiento extramural por la inseguridad ciudadana y 
asistencia a zonas de difícil acceso. En el Cuadro 57 se describen 
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las competencias del Tecnólogo en Mecánica Dental en el proceso 
de investigación.

Cuadro 55. Descripción de competencias del tecnólogo en mecánica 
dental en el proceso educativo

Proceso educativo

Fuente:https://www.google.com.co/search?q=imagenes+proceso+educati-
vo&tbm

* Diseña la prestación de servicios de laboratorio de acuerdo con las necesi-
dades del contexto según políticas del Estado, optimizando la acción inter-
disciplinaria e intersectorial, con criterios de suficiencia, calidad, oportu-
nidad y costo-beneficio para la población, para el sistema de salud y para el 
desarrollo tecnológico.

* Utiliza modelos integrales para la prestación del servicio.
* Construye planes, programas y proyectos en la prestación del servicio asis-

tencial de laboratorio, administrativo, comercial y de salud ocupacional con 
fundamento en el mejoramiento de la salud integral, decisiones técnicas, 
científicas, tecnológicas y administrativas, que favorezcan la salud bucal y 
la rentabilidad social. 

* Evalúa en todos sus procesos, los componentes e intervinientes de la cali-
dad de los servicios a prestar con beneficio social, con criterios de calidad, 
eficacia y eficiencia establecidos. 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 56. Descripción del nivel del riesgo del Tecnólogo en 
Mecánica Dental por las tareas a realizar en el proceso educativo

Proceso educativo

Áreas de riesgo intermedio 

Actividades en zonas de inseguridad 
ciudadana y con intereses de algunos 
actores. 

Áreas de bajo riesgo 

Actividades educativas intramurales

* Desarrollo de programas.
* Acuerdos políticos, económicos y 

sociales. 
* Áreas extramurales de observación y 

capacitación.

* Audiovisuales.
* Salones de clase.
* Espacios educativos dentro de 

instituciones.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Cuadro 57. Descripción de competencias del Tecnólogo en Mecánica 
Dental en el proceso de investigación

Proceso de investigación

https://www.google.com.co/search?q=imagenes+de+laboratorio+denta-
les&tbm=
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* Identifica los problemas relacionados con su desempeño, en los ámbitos 
político, social administrativo y técnico-científico.

* Propone procesos de investigación que promuevan la solución de problemas 
de salud bucal en referencia con la prestación de sus servicios y los 
problemas de la comunidad odontológica.

* Interpreta textos científicos con sentido crítico para resolver problemas 
relacionados con el ejercicio tecnológico. 

* Aplica métodos y técnicas que integren lo científico y lo tecnológico en su 
contexto social, orientados al mejoramiento de la salud.

* Participa en equipos interdisciplinarios de investigación para la 
caracterización de problemas y creación de conocimiento en diferentes 
ámbitos. 

* Participa en el diseño e implementación de sistemas de información con base 
en referentes nacionales e internacionales, orientados a mejorar la toma de 
decisiones para la solución de problemas y la innovación de procesos del 
sector. 

* Realiza investigación acorde con los requerimientos establecidos y siguiendo 
los principios bioéticos, legales y metodológicos establecidos.

* Asegura la apropiación social de los resultados de la investigación en el 
contexto disciplinar.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales 
del Odontólogo en Colombia, documento en construcción 2013. Este documento 
aplica también al tecnólogo en TMD como parte del equipo de Salud.

Los procesos de investigación, en los que participa el Tecnólogo 
en Mecánica Dental, se pueden presentar todos los niveles del 
riesgo, dependiendo del tipo de investigación que se desarrolle. 
Es probable que se generen riesgos mayores por el interés de las 
partes interesadas en el proceso, y por esto las autoras lo clasifican 
en riesgo alto, medio y bajo, sin dejar de lado que estos procesos 
pueden llevar a peligros por realizar investigación experimental, 



Prácticas seguras en Tecnología en Mecánica Dental

143

con daño al mismo investigador o al medio ambiente, sumado al 
trabajo en zonas de alto riesgo, donde el personal debe desplazarse 
afrontando el difícil acceso y la inseguridad ciudadana propia. 
Para su control se deben seguir todos los protocolos y políticas 
internacionales, nacionales y regionales. 

A continuación, en el Cuadro 58 se describen las áreas de riesgo 
relacionadas con el proceso investigativo.

Cuadro 58. Descripción del nivel del riesgo del Tecnólogo en 
Mecánica Dental por las actividades a realizar en el proceso 
investigativo

Proceso de investigación

Áreas de alto riesgo 
Investigaciones a riesgo 
por el uso de equipos 
o el contacto directo 
con fluidos corporales a 
los cuales se aplican las 
normas de precaución 
universal. Levantamien-
tos epidemiológicos 
donde participe el tec-
nólogo. 

Áreas de riesgo intermedio 
Actividades investigativas con 
manejo de equipos de riesgo 
medio o cuyo contacto directo 
con fluidos no es permanente, 
pero exigen al realizar el 
procedimiento y la aplicación 
de las normas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 
Actividades de 
información, 
comunicación y 
educación.

Desarrollo de estudios 
experimentales.
Trabajo zonas a riesgo.

Desarrollo de investigaciones 
donde se realicen valoraciones 
del equipo de salud donde el 
TMD no entra en contacto 
directo con pacientes.
Desarrollo de estudios 
experimentales o no 
experimentales, de acuerdo al 
objetivo.

Desarrollo de estudios no 
experimentales. 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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A continuación, en el Diagrama 6, se describe el mapa de riesgos 
de acuerdo con la clasificación de las áreas hospitalarias donde el 
profesional de enfermería se desempeña.

Diagrama 6. Mapa de riesgos según la clasificación de las áreas de 
laboratorio

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Los estudiantes de Tecnología en Mecánica Dental en prácticas 
formativas se exponen a situaciones que generan peligros durante 
el desarrollo de las actividades que se describen en el Cuadro 59.

Cuadro 59. Situaciones de exposición a peligros en el desarrollo de 
actividades en la práctica formativa por el tecnólogo en mecánica 
dental

Actividad Situación de exposición

Manipulación de trabajos para 
laboratorios contaminados con 
fluidos corporales.

Contacto con sangre u otros fluidos corpora-
les en la entrega de trabajos a realizar en el 
laboratorio. 
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Manipulación de químicos Contacto con sustancias químicas (ácidos, 
acetonas, entre otros), derrames accidenta-
les, exposición a gases y vapores.

Manejo de equipos y herramien-
tas eléctricas y manuales.

Contacto con equipos que están en movi-
miento, poleas.

Manejo de herramienta corto-
punzante.

Manejo de bisturí, instrumental corto pun-
zante.

Manejo de residuos sólidos y lí-
quidos peligrosos.

Residuos de insumos sólidos y líquidos.

Fuente: Construcción propia desde la experiencia de autores. 2019.

A continuación, se describen los peligros, sus fuentes generadoras, 
los efectos y las medidas de prevención para atenuar y mitigar el 
riesgo, de acuerdo con la priorización dada desde un previo análisis 
de accidentalidad durante las prácticas, enfatizando que éstos son 
los peligros prioritarios, aunque no son los únicos existentes en las 
áreas de trabajo, dado que siempre existen diversos peligros que 
están controlados. En el Cuadro 60 se detalla lo correspondiente 
a los riesgos de seguridad como son los químicos, físicos, 
mecánicos y locativos. Igualmente, en el Cuadro 61 se presenta lo 
correspondiente a riesgo biomecánico; en el Cuadro 62 el riesgo 
psicolaboral, y en el Cuadro 63 el riesgo biológico; a pesar de que no 
tienen alta exposición por no atender pacientes, se ven expuestos 
al manipular trabajos que el odontólogo envía al laboratorio.
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Cuadro 60. Descripción de medidas de prevención para mitigar los peligros 
de seguridad como son los químicos, físicos, mecánicos y locativos a los que se 
exponen estudiantes en las prácticas formativas por el Tecnólogo en Mecánica 

Dental

De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

* Manejo de herramientas manuales.
* Manejo equipos y elementos de presión.
* Puntos de operación de máquinas.
* Manipulación de materiales – proyección de partículas.
* Mecanismos en movimiento

Efectos Medidas de prevención

*  Contusiones. 
* Heridas.
* Amputaciones. 
* Atrapamientos.
* Lesiones oculares. 
* Enfermedad laboral.
* Accidente de trabajo.

* Utilizar equipo de protección per-
sonal.

* Respetar las guardas de seguridad 
que tienen las máquinas y equipos 
en puntos de contacto.

* Conocer y cumplir los procedi-
mientos para trabajo y almacena-
miento seguro de herramientas es-
tablecidos incluye cortopunzantes.

* Conocer y cumplir el estándar para 
el porte y transporte seguro de he-
rramientas manuales.

* Informar a su trabajador y/o su-
pervisor las condiciones inseguras 
observadas en máquinas, equipos y 
herramientas.

* Respetar las señales de seguridad 
existentes en las áreas de trabajo. 

* Conocer el programa de mante-
nimiento preventivo y correctivo 
para las máquinas, equipos, herra-
mientas. 
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De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

Manipulación de sustancias químicas: gases, vapores, polvos, 
humos metálicos y no metálicos.

Efectos Medidas de prevención

* Los efectos dependen 
del tipo de sustancia y 
su concentración:

* Irritación de piel y 
mucosas (incluyendo 
respiratorias).

* Quemaduras.
* Alteraciones por sen-

sibilización de piel o 
respiratoria (inclu-
yendo asma).

* Efectos narcóticos.
* Efectos pulmonares y 

respiratorios, inclu-
yendo neumoconiosis.

* Toxicidad aguda o 
crónica (establecer 
el órgano blanco: ce-
rebro, riñón, hígado, 
sangre, pulmón, etc., 
así como el tipo: cán-
cer, alteración de la 
función, etc.).

* Utilizar equipos de protección per-
sonal acorde a la sustancia química 
que se esté manipulando.

* Informar acerca de las condiciones 
de seguridad identificadas.

* Rotular y etiquetar los envases de 
productos químicos.

* Conocer las hojas de seguridad de 
los productos químicos que está 
manipulando.

* Respetar las señales y áreas de tra-
bajo demarcadas.

* Garantizar que en lugar donde se 
utilizan químicos existan duchas y 
lavaojos de seguridad.
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De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

En esta clasificación se encuentran los siguientes en el labora-
torio:
* Ruido (de impacto, intermitente, continuo).
* Iluminación (luz visible por exceso o deficiencia).
* Vibración (cuerpo entero, segmentaria).
* Temperaturas extremas (calor y frío). 
* Presión atmosférica (normal y ajustada).
* Radiaciones ionizantes (rayos x, gama, beta y alfa).
* Radiaciones no ionizantes (láser, ultravioleta, infrarroja, radio-
frecuencia, microondas).

Efectos Medidas de prevención

* Para el ruido se puede 
llegar a presentar: Hi-
poacusia neurosenso-
rial progresiva, trau-
ma acústico.

* La exposición a tem-
peraturas extremas 
puede generar efectos 
como disconfort tér-
mico, fatiga, potenciar 
el estrés y la deshidra-
tación, quemaduras.

* Utilizar equipos de protección per-
sonal.

* Asistir a capacitación sobre el peli-
gro.

* Aislar la fuente del riesgo.
* Conocer el programa de mante-

nimiento de maquinaria y equipos 
implementados.

* Sugerir al jefe las mejoras de inge-
niería que considere pertinentes.

* Garantizar espacios de trabajo ven-
tilados.

* Disminuir su exposición a las tem-
peraturas extremas, rotando de ofi-
cio o cambiando con otros compa-
ñeros.

* Hidratarse permanentemente.

Para otros peligros físicos amplié la 
información en el Capítulo 2.
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De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo (irregularida-
des, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de orden y 
aseo, caídas de objetos).

Efectos Medidas de prevención

* Se potencian riesgos 
colectivos (como in-
cendio).

* Efectos negativos so-
bre la motivación y 
productividad.

* Caídas a nivel del piso 
o de alturas.

* Lesiones de diversa 
gravedad (cortadas, 
abrasiones, esguinces, 
fracturas, etc.).

* Contusiones de diver-
sa gravedad .

* Verifique el lugar de trabajo antes 
de iniciar labores (entrada de agua, 
energía, entre otros).

* Compruebe la iluminación de las 
áreas.

* Verifique el orden y aseo del lugar 
de trabajo (almacenamiento).

* Verifique que las vías de acceso y 
circulación estén despejadas. 

* Si identifica un peligro infórmelo 
oportunamente.

* Asista a las capacitaciones sobre el 
tema.

* Cumpla con la señalización de las 
áreas.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 61. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros biomecánicos a los que se exponen estudiantes en 
las prácticas formativas del programa de tecnología en mecánica 
dental

Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA DINÁMICA Y ESTÁTICA
Posición sentada o de pié de manera prolongada, posturas 
inadecuadas durante la realización de procedimientos de 
laboratorio. Movimientos repetitivos. Sobre-estiramientos.

Efectos

* Manejo de cargas y otras formas de sobre esfuerzo: fatiga, alteraciones osteomusculares 
como desgarros musculares, cambios degenerativos articulares, exacerbación de altera-
ciones previas (como hernias discales), en casos extremos fracturas o lesiones similares

* Movimientos repetitivos: enfermedades por trauma acumulativo, como tendinitis, 
sinovitis, lesiones musculares, síndromes por atrapamiento nervioso (como síndrome 
del túnel del carpo), tendinitis de Quervain, en casos extremos fracturas por sobreuso o 
lesiones similares. Epicondilitis y tendinitis del manguito de los rotadores.

* Fátiga visual, sensación de “arena en los ojos” por sequedad de la conjuntiva y córnea, 
definitivamente el trabajo con pantallas no afecta la capacidad visual, hace evidentes las 
alteraciones preexistentes.

* Tensión y espasmos musculares.
* Desbalance muscular por posturas prolongadas (ej. debilidad abdominal por postura 

sentada prolongada, que puede desencadenar dolor lumbar secundario).
* Dolores osteomusculares a diferentes niveles (cervical, lumbar, rodilla).
* Problemas circulatorios, tipo várices en predispuestos.
* Cuadros de cefalea o dolor cervical, alteraciones osteomusculares por una suma de efec-

tos por estrés, carga de trabajo y diseño del puesto de trabajo.



Prácticas seguras en Tecnología en Mecánica Dental

151

Medidas de prevención

* Realizar descansos - pausas activas
* Recibir capacitación en la prevención del dolor de espalda; se basa en adquirir buenos 

hábitos de trabajo, la postura de trabajo aceptada mundialmente es la denominada BHOP 
(Balance Human Operating Position); esta postura permite realizar su trabajo con el 
mayor número de músculos en semi-relajación.

* En la prevención del dolor de espalda es fundamental adquirir un buen tono muscular 
mediante la realización de ejercicio aeróbico. Los estiramientos musculares, en 
diferentes periodos de la jornada laboral.

* Es conveniente realizar descansos periódicos antes de que comience la fatiga o el dolor.
* El puesto de trabajo debe ser diseñado para su mano dominante.
* Recibir capacitación en higiene postural.
* Disponer de silla ergonómica.
* Sentarse con espalda recta y hombros relajados.
* Ubicar herramientas de trabajo de modo tal que pueda alcanzarlas sin alargar 

excesivamente los brazos, ni girar el tronco.
* Realizar mantenimiento preventivo a silla y al consultorio en general.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Cuadro 62. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros psico-laborales a los que se exponen estudiantes en 
las prácticas formativas del programa de tecnología en mecánica 
dental.

Psicolaboral

Nombre del peligro Fuente generadora

Gestión organizacional (tipo de contratación, falta de induc-
ción y capacitación). Características de la organización del 
trabajo (comunicación deficiente, falta de tecnología). Carac-
terísticas del grupo social del trabajo (relaciones interper-
sonales, atención de paciente y familiares, trabajo en equipo 
débil). Condiciones de la tarea (carga mental alta, contenido 
de la tarea, sistemas de control deficientes, falta de definición 
de roles, trabajo con monotonía, etc).
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Efectos

* Efectos generales: fatiga, alteraciones de la alimentación y el sueño, falta de interés, 
compromiso y motivación.

* Se potencian efectos a nivel de diferentes sistemas: nervioso, cardiovascular, metabólico, 
digestivo, entre otros.

* De acuerdo con rasgos de personalidad se pueden presentar o exacerbar estados de 
ansiedad, depresión, somatización, adicciones, conductas agresivas, entre otros.

* Afecta el clima organizacional, la productividad de la empresa, con efectos sobre ausen-
tismo y accidentalidad.

* Estrés laboral crónico.
* Síndrome de desgaste laboral (Burnout).

Medidas de prevención

* Fomentar trabajo en equipo
* Promocionar la autonomía en la realización de tareas
* Establecer procedimientos de atención
* Adecuar la cantidad de trabajo al tiempo que dura la jornada a través de una buena 

planeación

Para disminuir el estrés:

* Mejorar la dieta y comer con regularidad.
* Practicar ejercicio tres veces al día durante veinte minutos.
* Mantener un buen hábito de sueño.
* Practicar ejercicios de relajación mental.
* Buscar tiempos para unas breves vacaciones.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2016
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Cuadro 63. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biológicos a los que se exponen estudiantes en las prácticas 
formativas del programa de tecnología en mecánica dental.

Biológico

Nombre del peligro Fuente generadora

Virus
Bacterias
Hongos

El riesgo es bajo sin embargo se deben tomar medidas preventivas 
porque se puede exponer a fluidos corporales como saliva, sangre 
en la manipulación de impresiones enviadas sin desinfección al la-
boratorio. 

Exposición cuando acude a las instituciones de salud.
Manejo inseguro de residuos sólidos y líquidos.

Efectos Medidas de prevención

Depende del agente presente o 
potencial y del tipo de exposi-
ción:

* Infecciones agudas. 
* Infecciones de transmisión he-

matógena, aérea o por contacto 
de diversa severidad. 

* Enfermedades infectoconta-
giosas por el tipo de labor y ex-
posición.

* Tétano. 
* Por vía inhalatoria o sali-

va: IVTRS (infecciones víricas 
del tracto respiratorio supe-
rior). 

* Garantizar esquema de va-
cunación

* Utilizar y estandarizar el uso 
de barreras químicas como 
desinfectantes y soluciones 
sanitizantes.

* Respetar señales de áreas de 
trabajo donde se encuentre 
el riesgo.

* Recibir inducción y entre-
namiento en procedimien-
tos seguros de trabajo.

* Utilizar los elementos de 
protección personal.

* Aplicar las normas de bio se-
guridad.

* Hacer uso de los guardianes 
de seguridad.

* Clasificar adecuadamente 
los residuos sólidos y líqui-
dos. 

* Cumplir los procedimientos 
de buenas prácticas de labo-
ratorio.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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farmacéutica. Por tanto, la estructura curricular del programa 
académico se enfoca en el desarrollo de competencias del perfil 
profesional, buscando que el egresado esté en capacidad de 
dirigir establecimientos farmacéuticos de baja complejidad y 
apoyar al Químico Farmacéutico en los servicios de mediana y 
alta complejidad, con respecto a la gestión de todos los procesos 
estratégicos, técnicos (selección, adquisición, recepción, 
almacenamiento, distribución, dispensación y disposición final de 
medicamentos y dispositivos médicos), y administrativos (gestión 
humana y acciones de mejoramiento, planes de intervención y 
seguimiento). 

Los lineamientos de la Resolución 1963 de 2006 del Ministerio de 
Educación Nacional, define al Tecnólogo en Regencia de Farmacia 
como un profesional de nivel Tecnológico, con competencias en el 
ser, el saber y el saber hacer, que abarcan la gestión administrativa 
y el ejercicio farmacéutico, ajustado a la reglamentación vigente. Es 
así como realiza prácticas formativas en instituciones a través de 
los convenios de docencia servicio en diferentes instituciones de 
salud, para fortalecer el desempeño como Regente de Farmacia en 
el desempeño gerencial y en el diseño de estrategias institucionales 
para establecer control, seguimiento y desarrollo de acciones que 
propendan por el bienestar del paciente, además de la detección 
de productos farmacéuticos y dispositivos médicos no conformes; 
también la búsqueda activa de reacciones y eventos adversos, 
interacciones y aspectos que puedan comprometer la salud del 
usuario con el fin de, generar estudios de impacto, cuyos resultados 
estadísticos permitan influir en la calidad del servicio y la salud 
del paciente. Así mismo facilitar la adquisición de competencias 
que permitan el acompañamiento en el diseño y ejecución de 
programas de atención farmacéutica haciendo un buen seguimiento 
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fármaco-terapéutico para lograr acciones de prevención; es decir, 
capacitarse para ser agente fundamental en la farmacovigilancia y 
tecnovigilancia en el contexto hospitalario y ambulatorio. 

Las competencias del Regente en Farmacia están orientadas además 
de generar capacidades y destrezas para la dirección de servicios 
farmacéuticos de baja complejidad y apoyo al químico farmacéutico 
en servicios de mediana y alta complejidad, hacia la gestión de 
todos los procesos estratégicos técnicos y administrativos, para 
cumplir funciones de inspección y vigilancia a los servicios y 
establecimientos farmacéuticos, actividades de mercadeo y ventas 
de productos farmacéuticos bajo la normatividad, actividades 
docentes, procesos de capacitación formal y no formal, promoción 
y uso adecuado de los medicamentos y dispositivos médicos, 
procesos de investigación formativa y aplicada en el área de la salud. 
También preparar y dispensar fórmulas magistrales de acuerdo 
con las técnicas y protocolos de buenas prácticas de manufactura 
y laboratorio establecidas para tales fines. Debe también contribuir 
a la conservación y desarrollo sostenible del medio ambiente de 
acuerdo con la normatividad vigente, continuando su proceso de 
autoformación científica, tecnológica y humanística conforme con 
las necesidades personales, familiares y de su entorno social.

En el Cuadro 64 se describen las competencias específicas de 
formación del Tecnólogo en Regencia de Farmacia, tanto en 
competencias de administración de los servicios farmacéuticos, 
como competencias en atención farmacéutica, y competencias 
asistenciales.
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Cuadro 64. Competencias específicas de la formación en Regencia 
de Farmacia

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019. Ministerio de Educación 
Nacional. Resolución 1963 de 2006.
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A continuación, en el Cuadro 65 se describen las competencias 
específicas para la central de mezclas del Tecnólogo en Regencia 
de Farmacia, tanto en competencias de administración, técnicas y 
de apoyo asistencial en central de mezclas. 

Cuadro 65. Competencias en la central de mezclas

Competencias adminis-
trativas en la central de 

mezclas

Competencias técnicas en 
central de mezclas

Competencias de apoyo 
asistencial en central de 

mezclas

Manejo de la logística y 
documentación en la cen-
tral de mezclas (Orden de 
producción, Batch record 
etc.)

Conocimiento y manejo de los 
diferentes tipos de cabinas de 
flujo laminar utilizadas en las 
preparaciones estériles.

Seguimiento y perfilación de 
los pacientes a quienes se 
elaboran las preparaciones 
de acuerdo a orden médica 
desde el área administrativa 
de la central de mezclas.

Planificación del trabajo 
en la central de mezclas 
durante todo el proceso, 
garantizando la trazabili-
dad documental de cada 
medicamento. 

Aplicación adecuada de todos 
los conceptos de bioseguri-
dad, requeridos para trabajar 
en ambiente estéril.

Garantía de calidad en el 
proceso de dispensación 
del medicamento, logran-
do entregarlo al paciente en 
tiempo, cantidad y calidad 
requerida.

Identificación apropiada 
de las bases legales para la 
preparación, adecuación y 
ajuste de concentraciones 
de los medicamentos pre-
parados para la central de 
mezclas; conocimiento de 
la normatividad relacio-
nada con BPE, protocolos 
de preparación, normas 
generales de seguridad e 
higiene y control de cali-
dad entre otros.

Manejo de la técnica de des-
infección de áreas de trabajo, 
cabinas de flujo laminar, lava-
do de manos, técnica de colo-
cación del vestido estéril y no 
estéril. Cumplir con todos los 
protocolos de bioseguridad 
indicados para la situación 
específica.

Participar activamente en 
el Programa de Farmaco-
vigilancia establecido nor-
mativamente para las pre-
paraciones estériles y no 
estériles.
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Manejo de softwares clíni-
cos específicos, utilizados 
en las actividades de la 
central de mezclas.

Destrezas para el manejo: uso 
y eliminación de desechos de 
material corto punzante.

   

Fuente: Autores 2019

Conservación del batch 
record de cada producto 
adecuado en la central de 
mezcla.

Alistamiento de los insumos y 
medicamentos correctamen-
te, según ordenes de produc-
ción.

Diligenciamiento de toda 
la documentación resul-
tante del proceso y su res-
pectivo archivo.

Medir los volúmenes, recons-
tituir y diluir medicamentos, 
elaborar preparaciones ma-
gistrales, mezclas y/o ade-
cuación y ajuste de concen-
traciones de medicamentos 
oncológicos, nutrición paren-
teral y demás medicamentos 
en áreas estériles.

Cumplimiento de las nor-
mas del sistema de ges-
tión de calidad.

Empaque de los medicamen-
tos preparados en la central 
de mezclas.

Reempaque y re-envase de 
solidos o líquidos no estériles.

Control de calidad al produc-
to final a las preparaciones 
estériles y no estériles.

Manejo y aplicación de pará-
metros.

Fuente: Autores. Revisión documental. 2019.

Cada uno de los procesos a su vez se ve reflejado en un conjunto de 
acciones acorde a las competencias establecidas, que a continuación 
se describen en los cuadros 66 y 67, procesos asistenciales; cuadros 
68 y 69 procesos comunitarios; cuadros 70 y 71 procesos de gestión; 
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cuadros 72 y 73 procesos de investigación, en donde se enfrentan a 
peligros de acuerdo con la criticidad de la acción realizada. 

Cuadro 66. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso asistencial en Tecnología en Regencia de Farmacia

Proceso asistencial

Participa activamente de los 
procesos generales del servi-
cio farmacéutico. Afianza sus 
saberes y desarrolla habilida-
des de mejoramiento procedi-
mental.

Fuente: autores 2019

Implementa un sistema de dis-
tribución de medicamentos en 
dosis unitaria (SDMDU). 

Conoce los procesos generales 
del Servicio Farmacéutico de 
una institución de salud.

Fuente: autores 2019

Crea controles en los servicios 
garantizando de esta manera 
la seguridad del paciente.

Reconoce oportunamente los 
eventos adversos de los medi-
camentos, analizándolos, cla-
sificándolos y contrarrestando 
tales eventos con un plan de 
acción.

Elabora perfiles fármaco 
terapéuticos.
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Seguimiento y perfilación de 
los pacientes a quienes se ela-
boran las preparaciones de 
acuerdo con orden médica 
desde el área administrativa de 
la central de mezclas.

 
Fuente: autores 2019

Garantía de calidad en el pro-
ceso de dispensación del me-
dicamento, logrando entre-
garlo al paciente en tiempo, 
cantidad y calidad requerida.

Participar activamente en el 
Programa de Farmacovigilan-
cia establecido normativa-
mente para las preparaciones 
estériles y no estériles.

Fuente: https://image.slidesharecdn.com/far-
macovigilancia-exposicion-160719174917/95/
farmacovigilancia-farmacia-clinica-1-638.jp-
g?cb=1481032718

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 67. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso asistencial

Proceso asistencial

Áreas de alto riesgo o 
críticas

Contacto directo y per-
manente con sangre y 
otros fluidos corpora-
les a los cuales se apli-
can las normas de pre-
caución universal

Áreas de riesgo intermedio o 
semi-críticas

Actividades cuyo contacto con 
sangre no es permanente, pero 
exigen, al realizar el procedi-
miento, la aplicación de las nor-
mas de bioseguridad

Áreas de bajo riesgo o no 
críticas

Actividades que no impli-
can por sí mismas exposi-
ción a sangre. Actividades 
de información, comuni-
cación y educación.

Preparación de medi-
camentos y manejo de 
sustancias.
Manejo de residuos de 
medicamentos.
Operación de produc-
tos cortopunzantes o 
material que puede ge-
nerar daño.

Áreas de dispensación en los 
servicios de salud. Actividades 
de entrega de medicamentos, 
contacto con personas en el 
desplazamiento en el servicio 
farmacéutico
 
Áreas de preparación de 
soluciones entérales y 
parenterales. Acciones que 
implican preparación de 
medicamentos o administración 
de estos por medio parenteral.

Manejo de los diferentes tipos 
de cabinas de flujo laminar uti-
lizadas en las preparaciones es-
tériles. Actividades de manejo de 
sustancias producto de la clasifi-
cación de medicamentos.

Actividades administrati-
vas que implican planea-
ción y direccionamiento.
Actividades orientación y 
contacto con el público.
Pasillos. 
Salas de espera.
Farmacia.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019



Myriam Bermeo de Rubio / Ivanoba Pardo Herrera / Beatriz Alejandra Maldonado / 
Jeferson Alexander Caicedo

164

Cuadro 68. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso comunitario

Proceso comunitario

Promoción de la salud

Utiliza técnicas educativas para 
promover estilos de vida saluda-
ble en las personas, la familia y la 
comunidad.

Participa en la ejecución de 
programas de salud pública de 
acuerdo con lineamientos técni-
cos y políticas públicas de salud.
Crea entornos favorables para la 
promoción de la salud del indivi-
duo, de la familia y de la comu-
nidad.

Fomenta los espacios y mecanis-
mos de participación social para 
la identificación e intervención 
de las necesidades en salud y sus 
determinantes.

Optimiza los recursos intersec-
toriales para mejorar las condi-
ciones de salud del individuo, la 
familia y la comunidad.

Fuente: autores 2019

Fuente: autores 2019
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Prevención de la enfermedad

Realiza acciones encaminadas a 
evitar la enfermedad, retardarla, 
o atenuar sus consecuencias, se-
gún la evidencia científica, con-
diciones y características de la 
población.

Participa en el diseño y desarro-
llo de programas de salud orien-
tados a prevenir las enfermeda-
des.

Participa en los programas para 
la detección precoz de enferme-
dades.

Promueve las acciones sectoria-
les, transectoriales y comunita-
rias para la prevención y aten-
ción integral, humanizada y de 
calidad desde los enfoques de 
derechos, de género y diferen-
cial.

Participa en las acciones del Sis-
tema de Vigilancia en Salud Pú-
blica.   

Fuente: autores 2019

Fuente: autores 2019

Fuente: autores 2019

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Durante los procesos comunitarios que realizan en las prácticas 
formativas, los estudiantes solamente se exponen a los peligros 
generados por el propio contexto, de acuerdo con la seguridad de la 
zona y el apoyo de personal competente. En cuanto a contaminación, 
se generan riesgos bajos, dado que en su mayoría son instituciones 
que cumplen con protocolos de bioseguridad requeridos. Es 
probable que el estudiante se enfrente a afecciones durante el 
traslado hacia el sitio de práctica. La ejecución de actividades 
repetitivas como lo hace el regente de farmacia, jornadas largas y en 
una misma posición puede llegar a generar riesgos ocupacionales 
tendiendo a problemas osteomusculares y posturales.

Cuadro 69. Descripción del nivel del riesgo por las tareas a realizar 
en el proceso comunitario

Proceso comunitario

Áreas de alto riesgo 
Presencia en zonas de 
riesgo y en las que pue-
den entrar en contacto 
directo con fluidos cor-
porales a los cuales se 
deben aplicar las nor-
mas de precaución uni-
versal.

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo 
contacto directo con 
fluidos no es perma-
nente, pero exigen al 
realizar el procedi-

miento y la aplicación 
de las normas de bio-

seguridad.

Áreas de bajo riesgo 
Actividades de información, 
comunicación y educación.

Manejo de residuos de 
medicamentos.
Zonas insalubres e inse-
guras.

Programa de preven-
ción de automedica-
ción.

Instituciones educativas.
Hogares maternos.
Hogares geriátricos.
Espacios públicos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 70. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de gestión

Proceso de gestión

Diseña la prestación de servicios 
de salud optimizando la acción 
interdisciplinaria, intersectorial y 
la participación comunitaria, con 
base en criterios de suficiencia, 
calidad, oportunidad y costo-be-
neficio para la población.

Interviene en diferentes escena-
rios del nivel nacional y local para 
la articulación de acciones que 
fortalezcan los servicios de salud y 
las acciones de salud pública.

Implementa planes, programas y 
proyectos en salud con base en 
decisiones técnicas, científicas, 
tecnológicas y administrativas, 
que favorezcan la salud y la renta-
bilidad social.

Evalúa en todos los procesos, los 
componentes de la calidad de los 
servicios de salud individual, fa-
miliar y colectiva, de acuerdo con 
resultados en salud esperados y 
criterios de calidad y eficiencia 
establecidos.
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Desarrolla aspectos logísticos, de 
inventario, y procesos gerenciales 
en la toma de decisiones conjuntas 
para garantizar un servicio de ex-
celente calidad.

Garantiza la oportunidad, eficacia 
y eficiencia del servicio farmacéu-
tico en la entrega de los medica-
mentos y dispositivos médicos.

Gestiona inventarios adaptados a 
la necesidad con rotación de pro-
ductos menor a un mes y aplican-
do las teorías administrativas.

Aplica conceptos administrativos 
del ciclo PHVA frente al recurso 
humano, locaciones y garantía de 
la calidad para encontrar renta-
bilidad y eficiencia en el servicio 
prestado.

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del Tecnólogo en Regencia de Farmacia 2019.

La gestión en el campo de la farmacia puede generar medianos o 
altos riesgos para quienes la realizan, por presiones políticas y/o 
económicas, puesto que se ponen en juego innumerables intereses 
de laboratorios, instituciones públicas y privadas, encargadas de su 
producción y distribución. El personal puede enfrentar conflicto de 
intereses y dilemas éticos de difícil resolución.
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Cuadro 71. Descripción del nivel del riesgo por las tareas a realizar 
en el proceso de gestión del regente de farmacia

Proceso de gestión

Áreas de alto riesgo 

Presencia en zonas de 
riesgo y en las que pue-
den entrar en contacto 
directo con fluidos cor-
porales a los cuales se 
deben aplicar las nor-
mas de precaución uni-
versal

Áreas de riesgo intermedio 

Actividades cuyo contacto di-
recto con fluidos no es perma-
nente, pero exigen al realizar el 
procedimiento y la aplicación 
de las normas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de informa-
ción, comunicación y edu-
cación.

* Manejo de residuos de 
medicamentos. 

* Zonas inseguras.

* Actividades en central de 
mezclas y del servicio farma-
céutico.

* Organización de productos 
para dispensación.

* Desarrollo de procesos y aná-
lisis de estos para implemen-
tación. 

* Selección y adquisición de 
productos.

* Gestión documental.
*Dispensación de produc-

tos.
* Marketing.
* Recepción técnica de 

medicamentos y dispo-
sitivos médicos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 72. Descripción de competencias en el proceso de 
investigación del regente de farmacia

Proceso de investigación

* Gestión, apropiación de conocimientos e 
innovación frente a los procesos de aten-
ción farmacéutica y perfil farmacotera-
péutico, así como el uso y consumo se-
guro de medicamentos, capacitación a la 
comunidad sobre riesgos y beneficios de 
los medicamentos en la salud que procu-
ren el mejoramiento de la prestación de 
los servicios de salud y el desarrollo de la 
profesión.

* Identifica los problemas de salud en los 
ámbitos políticos, social administrativo y 
técnico científico. 

* Propone procesos de investigación que 
promuevan la solución de problemas de 
salud y los problemas de la profesión.

* Interpreta textos científicos para resolver 
problemas.

* Participa en equipos multidisciplinarios 
hospitalarios de investigación para la ca-
racterización de problemas y creación de 
conocimiento en diferentes ámbitos.

* Participa en el diseño e implementación 
de procesos y protocolos, además de sis-
temas de información con base en refe-
rentes nacionales e internacionales.

* Realiza investigación acorde con los prin-
cipios bioéticos, legales y metodológicos 
establecidos.

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del Regente en Farmacia 2019.
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En los procesos de investigación se pueden manejar todos los 
niveles del riesgo, de acuerdo con la Resolución 4830 de 1993 de la 
República de Colombia; dependiendo del tipo de investigación, es 
probable que se generen riesgos mínimos o mayores al mínimo por 
intereses de las partes involucradas en el proceso de investigación, 
los resultados que se obtengan en ella y a quienes afecten directa o 
indirectamente. 

Cuadro 73. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de investigación

Proceso de investigación

Áreas de alto riesgo 

Investigaciones a riesgo 
y en la que pueden en-
trar en contacto directo 
con fluidos corporales a 
los cuales se aplican las 
normas de precaución 
universal. 

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo con-
tacto directo con flui-
dos no es permanente, 
pero exigen, al realizar 
el procedimiento, la 
aplicación de las nor-
mas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de informa-
ción, comunicación y edu-
cación.

* Desarrollo de estudios 
experimentales. 

* Trabajo zonas de ries-
go.

* Desarrollo de inves-
tigaciones donde se 
realicen valoraciones 
medicas

* Desarrollo de estu-
dios experimentales 
o no experimentales, 
de acuerdo al objeti-
vo

* Desarrollo de estudios no 
experimentales 

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019



Myriam Bermeo de Rubio / Ivanoba Pardo Herrera / Beatriz Alejandra Maldonado / 
Jeferson Alexander Caicedo

172

En las prácticas formativas, los estudiantes no realizan actividades 
que implican contacto directo con los pacientes (mucosas, sangre 
y fluidos corporales); por tanto, no existen muchas posibilidades 
de transmitir y contraer enfermedades infecciosas. Aunque no 
se debe dejar de lado que el estudiante por estar en un ambiente 
hospitalario tiene riesgo de adquirir una situación patológica que 
comprometa la salud por enfermedades transmitidas por gota o 
aire. Por esto es importante que los regentes identifiquen las áreas 
de acuerdo con el nivel de riesgo de contaminación que tienen de 
sufrir eventos adversos, como se clasificaron en los cuadros 67, 69, 
71 y en el Cuadro 73.

A continuación, en el Cuadro 74, se describe el mapa de riesgos de 
acuerdo con la clasificación de los servicios farmacéuticos en una 
institución de salud. En el Diagrama 7 se muestra la distribución 
farmacéutica y en el Diagrama 8, la indicación terapéutica. 
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riesgo mínimo

riesgo intermedio

riesgo alto 

no aPlica

Fuente: Decreto 780 de 2016 y elaboración de autores 2019.

Diagrama 7. Distribución farmacéutica

Fuente: Decreto 780 de 2016.

Fuente: Decreto 780 de 2016.
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Diagrama 8. Indicación terapéutica

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Decreto 780 de 2016. Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social. Colombia.

Los estudiantes de Regencia de Farmacia en sus prácticas formativas 
se exponen a situaciones que generan peligros durante el desarrollo 
de las actividades que se describen en el Cuadro 75.
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Cuadro 75. Situaciones de exposición a peligros en el desarrollo de 
actividades en la práctica formativa

Actividad Situación de exposición

Manipulación y adecuación de productos 
farmacéuticos (preparación magistral).

Contacto con sustancias toxicas vo-
látiles con reacción en piel, muco-
sas, ojos.

Manipulación de ropa u objetos contami-
nados.

Contacto con sangre o fluidos cor-
porales, derrames accidentales, sal-
picaduras, aerosoles gotas.

Manejo de equipos biomédicos o instru-
mental.

Contacto con equipos que conten-
gan líquidos o fluidos corporales o 
lesiones por compresión o cizalla-
miento.

Manejo de jeringas y agujas y material 
cortopunzante. 

Contacto e inoculación accidental 
con secreciones por pinchazos y 
cortaduras. 

Preparación de antibióticos para el cum-
plimiento de la antibioterapia.

Chuzones o cortaduras con equipos. 
Contacto con equipo contaminado. 

Despacho de medicamentos a personal 
en sala.

Posibles lesiones por pacientes 
agresivos, caídas, fracturas, golpes 
etc.

Manejo de frascos, inyectables y otros re-
cipientes que contengan medicamentos 
tóxicos o fluidos corporales.

Recipientes quebrados pueden ge-
nerar contacto con sangre u otros 
fluidos corporales.

Trabajo con cabina de flujo laminar. Contacto accidental con material 
potencialmente infectado por salpi-
caduras, derrames y manejo de equi-
pos manuales en procedimientos de 
rutina.

Manejo de inventarios. Riesgos de pérdidas de inventarios, 
riesgo postural, traslado de peso.
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Manejo de sustancias en laboratorio. Riesgo de explosión de sustancias, 
quemaduras en piel y de la vía aérea, 
alergias a sustancias, desarrollo de 
hipersensibilidad a componentes, 
irritación de mucosas.

Riesgo ergonómico. Posturas inadecuadas por largos pe-
riodos de tiempo.

Fuente: Ministerio de Salud. Resolución 0444, Dirección General de Promoción y 
Prevención. Programa Nacional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. Conductas 
Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral.

A continuación, se describen los peligros, sus fuentes generadoras, 
los efectos y las medidas de prevención para atenuar y mitigar el 
riesgo, de acuerdo con la priorización dada desde un previo análisis 
de accidentalidad durante las prácticas, aclarando que estos son 
los peligros prioritarios, pero no son los únicos; en las áreas de 
trabajo siempre existen diversos peligros que están controlados. 
En el Cuadro 76 se detalla lo correspondiente a riesgo biológico. 
Igualmente, en el Cuadro 77 se presenta lo correspondiente a riesgo 
biomecánico; en el Cuadro 78 el riesgo psicolaboral, y en el Cuadro 
79 el riesgo locativo.
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Cuadro 76. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biológicos a los que se exponen estudiantes de Regencia 
de Farmacia en las prácticas formativas

Biológico

Nombre del peligro Fuente generadora

Virus
Bacterias
Hongos

Exposición a fluidos corporales que pueden contener virus, bacte-
rias hongos, parásitos. También puede sufrir picaduras o morde-
duras. Manejo inseguro de residuos sólidos hospitalarios; manipu-
lación de material corto punzante contaminado.

Efectos Medidas de prevención

Depende del agente presente o 
potencial y del tipo de exposi-
ción:

Infecciones agudas. 
Infecciones de transmisión hema-

tógena, aérea o por contacto de 
diversa severidad. 

Enfermedades infectocontagiosas 
por el tipo de labor y exposi-
ción.

Inoculación directa o contacto: 
Hepatitis víricas. Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA). Tétanos. Herpes simple.

Por vía inhalatoria o saliva: IVTRS 
(infecciones víricas del tracto 
respiratorio superior). mono-
nucleosis infecciosa. Infección 
por Citomegalovirus. Tubercu-
losis. Infección por Helicobac-
ter pylori. Conjuntivitis infec-
ciosas: bacterianas, víricas. 
Coronavirus 2019 (COVID-19)

Realizar descansos - pausas 
activas

Recibir capacitación en la 
prevención del dolor de es-
palda; se basa en adquirir 
buenos hábitos de trabajo: la 
postura de trabajo, el mane-
jo de cargas (manipulación 
de pacientes, traslado de 
equipos de ser necesario). 
En la prevención del dolor 
de espalda es fundamental 
adquirir un buen tono mus-
cular mediante la realiza-
ción de ejercicio aeróbico. 
Los estiramientos muscula-
res, entre paciente y pacien-
te, contribuyen a distender 
la musculatura afectada

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 77. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros biomecánicos a los que se exponen estudiantes de 
medicina en las prácticas formativas

Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA ESTÁTICA
Posición prolongada sedente, movimientos repetitivos.

Efectos Medidas de prevención

* Fatiga visual, sensación de 
“arena en los ojos” por seque-
dad de la conjuntiva y córnea, 
definitivamente el trabajo con 
computador no afecta la ca-
pacidad visual, hace evidentes 
las alteraciones preexistentes.

* Tensión y espasmos muscula-
res.

* Desbalance muscular por pos-
turas prolongadas (Ej. Debi-
lidad abdominal por postura 
sentada prolongada que pue-
de desencadenar dolor lum-
bar secundario).

* Dolores osteo musculares a 
diferentes niveles (cervical, 
lumbar, rodilla).

* Problemas circulatorios, tipo 
várices en predispuestos.

* Cuadros de cefalea o dolor 
cervical, alteraciones osteo-
musculares por una suma de 
efectos por estrés, carga de 
trabajo y diseño del puesto de 
trabajo.

* Es conveniente realizar 
descansos periódicos an-
tes de que comience la fa-
tiga o el dolor.

* El puesto de trabajo debe 
ser diseñado para su mano 
dominante.

* Recibir capacitación en hi-
giene postural.

* Disponer de silla ergonó-
mica.

* Sentarse con la espalda 
recta y los hombros rela-
jados.

* Ubicar herramientas de 
trabajo de modo tal que 
pueda alcanzarlas sin alar-
garse excesivamente los 
brazos, ni girar el tronco.

* Realizar mantenimiento 
preventivo a la silla y a las 
áreas de trabajo.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. Año 2019
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Cuadro 78. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros psicolaborales a los que se exponen estudiantes de 
regencia de farmacia en las prácticas formativas

Psicolaboral

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Gestión organizacional (tipo de contratación, falta de induc-
ción y capacitación). Características de la organización del tra-
bajo (comunicación deficiente, falta de tecnología). Caracterís-
ticas del grupo social del trabajo (relaciones interpersonales, 
atención del paciente y los familiares, trabajo en equipo débil). 
Condiciones de la tarea (carga mental alta, contenido de la ta-
rea, sistemas de control deficientes, falta de definición de roles, 
trabajo con monotonía, etc).

Efectos Medidas de prevención

* Efectos generales: fatiga, al-
teraciones de la alimentación 
y el sueño, falta de interés, 
compromiso y motivación.

* Se potencian efectos a nivel de 
diferentes sistemas: nervioso, 
cardiovascular, metabólico, 
digestivo, entre otros.

* De acuerdo con los rasgos 
de la personalidad se pueden 
presentar o exacerbar esta-
dos de ansiedad, depresión, 
somatización, adicciones, 
conductas agresivas, entre 
otros.

* Afecta el clima organizacional, 
la productividad de la empre-
sa, con efectos sobre ausen-
tismo y accidentalidad.

* Estrés laboral crónico.
* Síndrome de desgaste laboral 

(Burnout).

* Fomentar trabajo en equi-
po.

* Promocionar la autonomía 
en la realización de tareas.

* Establecer procedimientos 
de atención.

* Adecuar la cantidad de tra-
bajo al tiempo que dura 
la jornada a través de una 
buena planeación.

* Para disminuir el estrés:
* Mejorar la dieta y comer 

con regularidad
* Practicar ejercicio tres ve-

ces al día durante veinte 
minutos

* Mantener un buen hábito 
de sueño.

* Practicar ejercicios de re-
lajación mental.

* Buscar tiempos para unas 
breves vacaciones.

Fuente: Autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 79. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros locativos a los que se exponen estudiantes de regencia de 
farmacia en las prácticas formativas

De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

https://www.
adhesiuscastello.

com/wp-content/
uploads/2018/03/

Riesgo-de-tropezar-
picto.jpg

Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo (irregularida-
des, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de orden y 
aseo, caídas de objetos). Estanterías, góndolas o modulares para 
servicios farmacéuticos.

Efectos Medidas de prevención

* Caídas a nivel del piso 
o de alturas.

* Lesiones de diversa 
gravedad (cortadas, 
abrasiones, esguinces, 
fracturas, etc.).

* Contusiones de diver-
sa gravedad. 

* Se potencian otros 
riesgos (químicos, in-
cendio o explosión, 
ergonómicos) 

* Se potencian riesgos 
colectivos (como in-
cendio).

* Efectos negativos so-
bre la motivación y 
productividad. 

* Muerte o lesiones ma-
yores.

* Verifique el lugar de trabajo antes 
de iniciar labores (entrada de agua, 
energía, entre otros).

* Compruebe la iluminación de las 
áreas.

* Verifique el orden y aseo del lugar 
de trabajo (almacenamiento).

* Verifique que las vías de acceso y 
circulación estén despejadas. 

* Si identifica un peligro infórmelo 
oportunamente.

* Asista a las capacitaciones sobre el 
tema.

* Cumpla con la señalización de las 
áreas.
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De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

Mecánico 

* Manejo de herramientas manuales propias para 
almacenamiento.
* Manejo de cargas para almacenar en estanterías.
* Manejo de elementos cortopunzantes.

Efectos Medidas de prevención

*  Contusiones. 
* Heridas.
* Amputaciones. 
* Atrapamientos.
* Lesiones oculares. 
* Enfermedad laboral.
* Accidente de trabajo.

* Utilizar equipo de protección per-
sonal.

* Respetar las guardas de seguridad 
que tienen las máquinas y equipos 
en puntos de contacto.

* Conocer y cumplir los procedi-
mientos para trabajo y almacena-
miento seguro de herramientas es-
tablecidos incluye cortopunzantes.

* Conocer y cumplir el estándar para 
el porte y transporte seguro de he-
rramientas manuales.

* Informar a su trabajador y/o su-
pervisor las condiciones inseguras 
observadas en máquinas, equipos y 
herramientas.

* Respetar las señales de seguridad 
existentes en las áreas de trabajo. 

* Conocer el programa de mante-
nimiento preventivo y correctivo 
para las máquinas, equipos, herra-
mientas. 
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De seguridad - químicos, físicos, mecánicos y locativos

Nombre del peligro Fuente generadora

Químico 

* Manipulación de sustancias químicas: gases, vapores, polvos, 
generados de medicamentos.
* Manejo de medicamentos de alto riesgo.

Efectos Medidas de prevención

* Los efectos dependen 
del tipo de sustancia y 
su concentración:

* Irritación de piel y 
mucosas (incluyendo 
respiratorias).

* Quemaduras.
* Alteraciones por sen-

sibilización de piel o 
respiratoria (inclu-
yendo asma).

* Efectos narcóticos.
* Efectos pulmonares y 

respiratorios, inclu-
yendo neumoconiosis.

* Toxicidad aguda o 
crónica (establecer 
el órgano blanco: ce-
rebro, riñón, hígado, 
sangre, pulmón, etc., 
así como el tipo: cán-
cer, alteración de la 
función, etc.).

* Utilizar equipos de protección per-
sonal acorde a la sustancia química 
que se esté manipulando.

* Informar acerca de las condiciones 
de seguridad identificadas.

* Rotular y etiquetar los envases de 
productos químicos.

* Conocer las hojas de seguridad de 
los productos químicos que está 
manipulando.

* Respetar las señales y áreas de tra-
bajo demarcadas.

* Garantizar que en lugar donde se 
utilizan químicos existan duchas y 
lavaojos de seguridad.

* Vigilancia a humedad relativa, te-
peratura para la conservación de 
medicamentos

Fuente: Autores. Revisión documental. Cali. 2019.
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un paciente urgente en el mismo lugar de ocurrencia del hecho 
o durante su transporte hacia un centro asistencial, o cuando es 
remitido de un centro asistencial a otro. Esta atención la realiza 
personal capacitado y equipado que busca fundamentalmente 
interrumpir el daño a la salud, estabilizar las condiciones del 
paciente y transportarlo de forma segura a un hospital.”(1)

“Todas las profesiones, actividades y oficios, incluyendo el 
personal de Atención Prehospitalaria (APH), están expuestos a 
diferentes factores de riesgo que pueden potenciar la aparición 
de accidentes de trabajo y, dependiendo de ciertas condiciones 
especiales, enfermedades profesionales”2. El perfil ocupacional del 
futuro profesional en Atención Prehospitalaria (APH) por lo tanto, 
debe tener competencias que respondan a una sólida formación 
integral con elementos humanísticos, sociales y técnico-científicos 
destacables en su relación con el paciente; con actitud crítica, con 
liderazgo para la innovación y la transformación de los sistemas 
de Atención Prehospitalaria en los campos de la promoción, 
prevención y asistencia en eventos de urgencias prehospitalarias 
y en situación de emergencias y desastres. Su autonomía, debe 
permitirle proyectarse como persona en la familia y la sociedad 
para reconocer, interpretar e intervenir de manera individual 
y colectiva, los determinantes sociales de la salud. Debe ser un 
ciudadano propositivo y asertivo en la búsqueda de soluciones a 
los problemas inherentes a su profesión, a su equipo de trabajo y 
a su institución. Su objetivo debe ser el beneficio de la comunidad, 
generado como producto del trabajo en equipo; esto debe permitirle 
un buen desempeño profesional en el que podrá intervenir como se 
describe en el cuadro 80. 
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Cuadro 80. Tipo de desempeño del profesional en Atención Pre 
hospitalaria (APH)2

Tecnólogo en Atención Prehospitalaria
Competencias

Perfil ocupacional en instituciones 
y empresas públicas y privadas

* Podrá realizar programas de prevención 
y atención de emergencia y desastres 
naturales, antrópicos y tecnológicos 
con familias, grupos y comunidades en 
el sector público y privado.

* Podrá identificar en los pacientes o 
víctimas las situaciones que requieran 
atención médica urgente y no urgente 
y realizar maniobras básicas y avanza-
das de reanimación y/o atención de 
paciente politraumatizado de acuerdo 
con su estado.

* Brindar el soporte vital básico y avan-
zado según el estado del paciente o de 
la víctima acogiendo las normas y pro-
tocolos nacionales e internacionales.

* Preparar los pacientes urgentes y no 
urgentes para el transporte, realizar-
lo y dar el soporte requerido hasta el 
centro hospitalario del nivel al que co-
rresponde, evitando así secuelas.

* Permanecer con ellos intra-hospitala-
riamente, hasta dejarlos ubicados para 
la correspondiente rehabilitación.

 

* Su perfil de egresado, le dará la 
oportunidad de desempeñarse 
como coordinador en un centro de 
regulación de urgencias médicas o 
centros de despacho para la aten-
ción de emergencias.

* Coordinar con otros miembros del 
equipo de salud y con otros gru-
pos existentes en la comunidad 
la intervención en situaciones de 
emergencias y desastres. 

* Hacer parte de un equipo de aten-
ción domiciliaria.

* Ser formador y capacitador de ta-
lento humano en salud en el área 
específica correspondiente.

* Ser personal calificado para la 
atención inicial, el soporte, el tras-
lado de víctimas por accidentes, 
emergencias y desastres o enfer-
medad común (traumáticos o no) 
hasta la institución hospitalaria.

* Ser parte de equipos de salud ocu-
pacional difundiendo la cultura de 
prevención y realizando el diseño 
de planes de contingencia y aten-
ción en emergencias de salud.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales 
del tecnólogo en Atención Prehospitalaria en Colombia. Universidad Santiago de 
Cali. Perfil profesional del programa 2016.
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Procesos por competencias en Atención Prehospitalaria (APH)

Los procesos son la secuencia de actividades planificadas que 
coherentemente se entrelazan, con el propósito de alcanzar un 
objetivo propuesto, para la consecución de logros académicos, 
profesionales, un servicio o un producto. En estos procesos, los 
estudiantes y docentes de las diversas disciplinas se ven expuestos 
al riesgo ocupacional, entendido como la probabilidad de 
exposición a cualquiera de los factores de riesgo o peligro durante 
el desarrollo de las prácticas formativas o actividades a realizar, 
como requisito para culminar sus estudios u obtener un título o 
certificado de tecnólogo o técnico laboral por competencias, que 
lo acreditará para el desempeño laboral. En los escenarios donde 
se realiza la práctica o actividad los peligros a los que se exponen 
pueden producir enfermedades o accidentes, siendo inherentes 
a su proceso de formación inicial y posteriormente en el ámbito 
laboral en el que cada uno va a desempeñarse. Actualmente están 
protegidos por el Sistema General de Riesgos Laborales según el 
Decreto 055 del 2015, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 del 2012, 
el Decreto 1443 del 2014 y el Decreto 1072 del 2015. Dichos riesgos 
se describen en el Diagrama 9.
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Diagrama 9. Competencias del profesional de Atención 
Prehospitalaria -APH

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Perfil y Competencias Profesionales 

del profesional en atención pre hospitalaria en Colombia. Colombia 2014.

Cada uno de los procesos a su vez se ve reflejado en un conjunto de 
acciones acorde a las competencias establecidas, que a continuación 
se describen: competencias en el proceso asistencial y el nivel del 
riesgo por las tareas a realizar en el proceso asistencial, procesos 
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comunitarios; procesos de gestión; procesos de investigación, 
en donde se presentan los factores de riesgo, enmarcados por la 
determinación social. 

Descripción de competencias del estudiante en el proceso 
asistencial en Atención Prehospitalaria

“Es importante recordar que la APH es una profesión que no 
conserva por lo general un escenario común en cada intervención, 
sino que varía de acuerdo con la naturaleza del incidente. Esto 
obliga a desarrollar unas estrategias encaminadas a la creación 
de parámetros estándar que garanticen la aplicación de unos 
principios básicos de seguridad, que permitan identificar y controlar 
riesgos en la escena tanto de tipo ambiental físicos, psíquicos y 
biológicos.”4 Por lo tanto, los diversos escenarios determinarán el 
tipo de asistencia más conveniente que debe llevarse a cabo. En el 
Cuadro 81 se describen las competencias del Tecnólogo en Atención 
Prehospitalaria en el proceso asistencial.

Cuadro 81. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso asistencial en atención prehospitalaria

Proceso asistencial

Fuente: autores 2019
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Proceso asistencial
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Fuente:http://www.metrosalud.gov.co/usuarios/triage

Rehabilitación. El objetivo es obtener la mayor recuperación de una persona 
discapacitada en los aspectos funcional, físico y mental, para promover su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás miembros 
de la comunidad. Establece el pronóstico inicial y orienta el curso de rehabilitación 
necesario en los pacientes que lo requieran. Elabora el plan básico de rehabilitación 
integral para el individuo, orientado a la solución de problemas concretos y objetivos 
preestablecidos, de acuerdo con su realidad física, psíquica y la de su entorno 
sociocultural y económico. Coordina el equipo del nivel básico de atención, que provee 
las acciones conducentes a la recuperación del paciente o paliación de su situación. 
Optimiza los recursos interdisciplinarios e intersectoriales para la rehabilitación del 
paciente.3 

Fuente: Competencias Programa Atención prehospitalaria Universidad Santiago 
de Cali. 2019
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En las prácticas formativas, los estudiantes adquieren las respectivas 
competencias en el ser, el saber hacer y el hacer, durante el 
desarrollo de actividades físicas individuales y de contacto grupal 
que generan riesgos de accidentes y/o enfermedades derivadas de 
éstos. En la práctica ocupacional, surgen otros riesgos adicionales 
por contacto con fluidos corporales o circunstancias de escenarios 
inseguros como se describe en el Cuadro 82 .(2)

Cuadro 82. Descripción del nivel del riesgo por las tareas a realizar 
en el proceso asistencial en atención prehospitalaria

Proceso asistencial

Áreas de alto riesgo o 
críticas

Contacto directo y permanente 
con sangre u otros fluidos cor-
porales a los cuales se aplican 
las normas de precaución uni-
versal.
Escenarios pre hospitalarios 
inseguros.  

Áreas de riesgo intermedio 
o semi
críticas

Actividades cuyo contacto 
con sangre no es permanen-
te, pero exigen al realizar el 
procedimiento, la aplicación 
de las normas de bioseguri-
dad.

Áreas de bajo riesgo o no 
críticas

Actividades que no implican 
por sí mismas exposición a 
sangre u otros fluidos cor-
porales.

Escenarios pre hospitala-
rios seguros.    

* Hospitalización en general.
* Unidades de cuidados inten-

sivos. 
* Unidades sépticas. 
* Servicio de urgencias.
* Manejo de residuos sólidos 

hospitalarios.

* Áreas de consulta externa. 
* Fisioterapia. 
* Rayos X de hospitalización. 
* Áreas de preparación de 

soluciones enterales y 
parenterales.

* Áreas administrativas.
* Pasillos. 
* Salas de espera.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Dirección General de Promoción 
y Prevención Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. 
Conductas básicas en bioseguridad: manejo integral. Protocolo Básico para el 
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Equipo de Salud.

En los procesos comunitarios el estudiante debe alcanzar 
competencias en promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad como se describe en el Cuadro 84. 

Cuadro 83. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso comunitario

Proceso comunitario

Promoción de la salud

* Utiliza técnicas educativas para pro-
mover estilos de vida saludable en las 
personas, la familia y la comunidad.

* Participa en la ejecución de progra-
mas de salud pública de acuerdo con 
lineamientos técnicos y políticas pú-
blicas de salud.

* Crea entornos favorables para la pro-
moción de la salud del individuo, de 
la familia y de la comunidad. 

* Fomenta los espacios y mecanismos 
de participación social para la identi-
ficación e intervención de las necesi-
dades en salud y sus determinantes.

* Optimiza los recursos intersectoria-
les para mejorar las condiciones de 
salud del individuo, la familia y la co-
munidad.

Fuente: autores 2019
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Prevención de la enfermedad en po-
blaciones de riesgo

* Realiza acciones encaminadas a evi-
tar la enfermedad, retardarla, o ate-
nuar sus consecuencias, según la 
evidencia científica, condiciones y 
características de la población.

* Participa en el diseño y desarrollo 
de programas de salud orientados a 
prevenir las enfermedades.  

* Participa en los programas para la 
detección precoz de enfermedades. 

* Promueve las acciones sectoriales, 
transectoriales y comunitarias para 
la prevención y atención integral, 
humanizada y de calidad desde los 
enfoques de derechos, de género y 
diferencial.

* Participa en las acciones del Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública.

       

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del Tecnólogo en APH en Colombia 2016.

Igualmente, durante los procesos comunitarios que realizan en las 
prácticas formativas, el rol de los estudiantes es estar en contacto 
directo con el individuo, la familia y la comunidad, por tanto, se 
exponen a peligros generados por el propio contexto. Pueden 
aumentarse los riesgos de sufrir accidentes durante las prácticas, 
siendo éstos diferentes a la transmisión o posibilidad de contraer 
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enfermedades infecciosas en el componente asistencial pre 
hospitalario o intrahospitalario como se observa en el Cuadro 85, 
donde se describen los riesgos a los que se pueden ver expuestos 
en el desarrollo de estas acciones. 

Cuadro 84. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de prácticas comunitarias

Áreas de alto riesgo 

Presencia en zonas de riesgo 
y en las que pueden entrar 
en contacto directo con flui-
dos corporales a los cuales se 
deben aplicar las normas de 
precaución universal. 

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo contac-
to directo con fluidos no 
es permanente, pero exi-
gen al realizar el procedi-
miento y la aplicación de 
las normas de bioseguri-
dad.

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de información, 
comunicación y educación.

* Escenarios pre hospitala-
rios inseguros. Áreas endé-
micas. 

* Manejo de residuos sólidos 
contaminados, material 
cortopunzante contamina-
do.Zonas insalubres 

* Escenarios pre hospita-
larios poco seguros. 

* Programa de hiperten-
sión.

* Programas para diabe-
tes.

 

* Escenarios pre hospitala-
rios seguros 

* Instituciones educativas.
* Hogares maternos.
* Hogares geriátricos.
* Espacios públicos.

Fuente: Ajustado de: Ministerio de Salud y Protección Social. Dirección General de 
Promoción y Prevención Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/
VIH/SIDA. Conductas Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico 

para el Equipo de Salud.

En los procesos de gestión, de igual manera, se deben lograr 
competencias como se describe en el Cuadro 86, que conllevan a 
exponerse a riesgos, aunque se clasifican de bajo riesgo; es probable 
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que generen riesgos mayores por conflictos de intereses presentes 
en el desarrollo de éstos; los riesgos se clasifican en medio y bajo, 
sin dejar de lado que pueden llevar a riesgos altos, puesto que el 
personal debe desplazarse en circunstancias de emergencias y 
desastres, a zonas de difícil acceso y/o con falta de protección 
adecuada estatal e individual como se observa en el Cuadro 87.

Cuadro 85. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de gestión

Proceso de gestión

* Diseña la prestación de servicios de salud 
optimizando la acción interdisciplinaria, in-
tersectorial y la participación comunitaria, 
con base en criterios de suficiencia, calidad, 
oportunidad y costo-beneficio para la pobla-
ción.

* Interviene en diferentes escenarios del nivel 
nacional y local para la articulación de accio-
nes que fortalezcan los servicios de salud y 
las acciones de salud pública.

* Implementa planes, programas y proyectos en 
salud con base en decisiones técnicas, cientí-
ficas, tecnológicas y administrativas, que fa-
vorezcan la salud y la rentabilidad social.

* Evalúa en todos los procesos, los componen-
tes y elementos de la calidad de los servicios 
de salud individual, familiar y colectiva, de 
acuerdo con criterios de calidad y eficiencia 
establecidos.     

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias del personal de APH en Colombia 2019.
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Cuadro 86. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de gestión

Áreas de riesgo alto e intermedio.

Escenarios inseguros por fallas en el 
aseguramiento personal y colectivo 
y/o por intereses desleales presentes 
en el proceso. 

Áreas de bajo riesgo 

Actividades de gestión.

* Desarrollo de programas. 
* Acuerdos políticos, económicos y
   sociales. 

* Instituciones estatales.
* Instituciones sanitarias.
* Instituciones educativas.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

En los procesos de investigación las competencias se describen en 
el Cuadro 88; en el Cuadro 89 se pueden observar que se manejan 
todos los niveles del riesgo; dependiendo del tipo de investigación 
de acuerdo con la Resolución 8430 de 19936. Los niveles sin riesgo, 
riesgo mínimo y mayor al riesgo mínimo, pueden darse si se 
consideran las circunstancias de emergencias, desastres y eventos 
catastróficos que puedan presentarse en el trabajo de campo, que 
afecten a los sujetos de estudio y/o al medio ambiente u otros 
seres vivos. Lo anterior, sumado al trabajo en zonas de alto riesgo, 
donde el personal debe desplazarse afrontando difíciles accesos y 
la inseguridad propia de cada zona.
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Cuadro 87. Descripción de competencias del estudiante en el 
proceso de investigación

Proceso de investigación

* Genera nuevos conocimientos que mejoren 
las posibilidades de acceso de las pobla-
ciones a óptimos servicios de salud y que 
ofrezcan solucionen a las necesidades co-
munitarias y el desarrollo de la profesión.

* Identifica los problemas de salud en los 
ámbitos socioeconómicos, políticos, ad-
ministrativo y tecnocientíficos.

* Propone procesos de investigación que 
promuevan la solución de problemas de 
salud y los problemas de la profesión.

* Aplica métodos científicos y asume un 
pensamiento crítico para resolver proble-
mas relacionados con la salud, integrando 
lo científico y lo tecnológico en su contex-
to social, siempre respetando la dignidad 
humana.

* Participa en equipos interdisciplinarios de 
investigación para la caracterización de 
problemas y soluciones con equidad social.

* Participa en el diseño e implementación de 
sistemas de información con base en refe-
rentes nacionales e internacionales.

* Realiza investigación acorde con los prin-
cipios bioéticos, legales y metodológicos 
establecidos

* Asegura la apropiación social de los resul-
tados de la investigación en el contexto 
disciplinar e interdisciplinar.

Fuente: autores 2019

Fuente: Competencias personal de APH en Colombia 2019
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Cuadro 88. Descripción del nivel del riesgo de contaminación por 
las tareas a realizar en el proceso de investigación

Proceso de investigación

Áreas de alto riesgo 

Investigaciones a riesgo y 
en las que pueden entrar 
en contacto directo con 
fluidos corporales a los 
cuales se aplican las nor-
mas de precaución uni-
versal. 

Áreas de riesgo 
intermedio 

Actividades cuyo contacto 
directo con fluidos no es 
permanente, pero exigen, 
al realizar el procedimien-
to, la aplicación de las nor-
mas de bioseguridad.

Áreas de bajo riesgo

Actividades de información, 
comunicación y educación.

* Desarrollo de estudios 
experimentales. 

* Trabajo zonas de riesgo.

* Desarrollo de investiga-
ciones donde se realicen 
valoraciones a sujetos 
involucrados.

* Desarrollo de estudios no 
experimentales.

* Desarrollo de estudios 
observacionales descriptivos.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2018

A continuación, en el Diagrama 10, se describe el mapa de riesgos 
del Tecnólogo en Atención Prehospitalaria, de acuerdo con la 
clasificación de las áreas seguras e inseguras en desastres. 
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Diagrama 10. Mapa de riesgos según la clasificación de las áreas 
hospitalarias.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019

Diagrama 11. Etapas, áreas y componentes de la gestión integral de 
riesgo de desastres

Etapas, áreas y componentes de la gestión 
integral de riesgo de desastres

Etapas Áreas Componentes

antes

Identificación y análisis 
de riesgos

Estudio de amenazas (Factores Externos)

Vulnerabilidad (Factores Internos)

Reducción y transferen-
cia de riesgos

Prevención (evitar)

Mitigación (reducir)

Transferencia (transferir)
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DURANTE Manejo de eventos 
adversos

Preparación (alistamiento)

Alerta

Respuesta (pasar a la acción)

DESPUÉS Recuperación Rehabilitación (provisional)

Reconstrucción (permanente

Fuente: Gestión de riesgo de desastres, Santos Guerrero Zárate Ph.D. Gerente 

Proyectos y Servicios ADRA Perú Secretario Técnico Nacional de ASA.

Cuadro 89. Situaciones de exposición a peligros en el desarrollo de 
actividades en la práctica formativa7

Actividad Situación de exposición

Primeros auxilios. Contacto con sangre u otros fluidos corpo-
rales. Mordeduras y lesiones por uñas u ob-
jetos portados por los pacientes.

Reanimación cardiopulmo-
nar.

Contacto con saliva, vómito y otras secrecio-
nes corporales o laceraciones de la boca.

Manipulación de ropa u ob-
jetos contaminados.

Contacto con sangre o fluidos corporales, 
derrames accidentales, salpicaduras, aero-
soles gotas.

Manejo de equipos. Contacto con equipos que contengan líqui-
dos o fluidos corporales.

Atención de partos u otros 
procedimientos gineco obs-
tétricos.

Contacto accidental por expulsión de fluidos 
corporales provenientes de las pacientes.

Manejo de pacientes. Trabajo 
con sangre o fluidos corpo-
rales contaminados.

Contacto con sangre y otros fluidos corpora-
les, salpicaduras, derrames y aerosoles. 
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Manejo material cortopun-
zante. 

Contacto e inoculación accidental con se-
creciones por pinchazos y cortaduras. 

Uso de objetos cortopun-
zantes. 

Chuzones o cortaduras con equipos. Contac-
to con equipo contaminado. 

Manipulación de pacientes 
con heridas, lesiones, abra-
siones de piel, heridas qui-
rúrgicas.

Contacto con sangre, fluidos y tejidos corpo-
rales

Manejo de frascos, ampollas 
y otros recipientes que con-
tengan sangre o fluidos cor-
porales.

Recipientes quebrados pueden generar con-
tacto con sangre u otros fluidos corporales

Trabajo con máquinas de 
diálisis y equipos que con-
tengan sangre o fluidos cor-
porales.

Contacto accidental con material potencial-
mente infectado por salpicaduras, derrames 
y manejo de equipos manuales en procedi-
mientos de rutina.

Recolección de sangre y 
otros fluidos corporales.

Accidentes con agujas, aerosoles, salpicadu-
ras o derrames de sangre o fluidos contami-
nados.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Dirección General de Promoción 
y Prevención. Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. 
Conductas Básicas en Bioseguridad: Manejo Integral. Protocolo Básico para el 
Equipo de Salud.

A continuación, se describen los peligros, sus fuentes generadoras, 
los efectos y las medidas de prevención para atenuar y mitigar el 
riesgo, de acuerdo con la priorización dada desde un previo análisis 
de accidentalidad durante las prácticas, aclarando que estos son 
los peligros prioritarios, pero no son los únicos; en las áreas de 
trabajo siempre existen diversos peligros que están controlados. 
En el Cuadro 91 se detalla lo correspondiente a riesgo biológico. 
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Igualmente, en el Cuadro 92 se presenta lo correspondiente a 
riesgo biomecánico; en el Cuadro 93 el riesgo psico laboral, y en el 
Cuadro 94 el riesgo locativo. 

Cuadro 90. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biológicos a los que se exponen estudiantes de atención 
prehospitalaria - APH en las prácticas formativas

Biológico

Nombre del peligro Fuente generadora

Virus
Bacterias
Hongos

Exposición a fluidos corporales que pueden contener virus, bacte-
rias hongos, parásitos. También puede sufrir picaduras o morde-
duras. Manejo inseguro de residuos sólidos hospitalarios; manipu-
lación de material corto punzante contaminado.

Efectos Medidas de prevención

* Depende del agente presente o 
potencial y del tipo de exposi-
ción:

* Infecciones agudas. 
* Infecciones de transmisión he-

matógena, aérea o por contacto 
de diversa severidad. 

* Enfermedades infectocontagio-
sas por el tipo de labor y expo-
sición.

* Inoculación directa o contacto: 
* Hepatitis víricas. Síndrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA). Tétanos. Herpes simple.

* Por vía inhalatoria o saliva: 
- IVTRS (infecciones víricas del 

tracto respiratorio superior).
Mononucleosis infecciosa. In-
fección por Citomegalovirus. 
Tuberculosis. Infección por 
Helicobacter pylori. Conjunti-
vitis infecciosas: bacterianas, 
víricas. Coronavirus 19 (CO-
VID-19). 

* Garantizar esquema de va-
cunación

* Utilizar y estandarizar el uso 
de barreras químicas como 
desinfectantes y soluciones 
sanitizantes.

* Respetar señales de áreas de 
trabajo donde se encuentre 
el riesgo

* Recibir inducción y entrena-
miento en procedimientos 
seguros de trabajo

* Utilizar los elementos de 
protección personal

* Aplicar las normas de bio se-
guridad.

* Hacer uso de los guardianes 
de seguridad.

* Clasificar adecuadamente 
los residuos sólidos hospi-
talarios.

* Cumplir los procedimientos, 
protocolos y guías.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 91. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros biomecánicos a los que se exponen estudiantes de atención 
prehospitalaria - APH en las prácticas formativas

Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

www.seguridadyaridos.
org

CARGA DINÁMICA
Posición prolongada sedente, movimientos repetitivos.

Efectos Medidas de prevención

* Manejo de cargas y otras for-
mas de sobre esfuerzo: fatiga, 
alteraciones osteo muscula-
res como desgarros muscu-
lares, cambios degenerativos 
articulares, exacerbación de 
alteraciones previas (como 
hernias discales), en casos 
extremos fracturas o lesiones 
similares.

* Movimientos repetitivos: en-
fermedades por trauma acu-
mulativo, como tendinitis, si-
novitis, lesiones musculares, 
síndromes por atrapamiento 
nervioso (como síndrome del 
túnel del carpo), tendinitis de 
Quervain, en casos extremos 
fracturas por sobre uso o le-
siones similares. Epicondilitis 
y tendinitis del manguito de 
los rotadores.4,5,6,7,

* Realizar descansos - pau-
sas activas.

*Recibir capacitación en la 
prevención del dolor de 
espalda; se basa en adqui-
rir buenos hábitos de tra-
bajo: la postura de trabajo, 
el manejo de cargas (ma-
nipulación de pacientes, 
traslado de equipos de ser 
necesario). En la preven-
ción del dolor de espalda 
es fundamental adquirir 
un buen tono muscular 
mediante la realización de 
ejercicio aeróbico. Los es-
tiramientos musculares, 
entre paciente y paciente, 
contribuyen a distender la 
musculatura afectada

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. Año 2019
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Biomecánico - Ergonómico

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

CARGA ESTÁTICA
Posición prolongada sedente, movimientos repetitivos.

Efectos Medidas de prevención

* Fatiga visual, sensación de 
“arena en los ojos” por seque-
dad de la conjuntiva y córnea, 
definitivamente el trabajo con 
computador no afecta la ca-
pacidad visual, hace evidentes 
las alteraciones preexistentes.

* Tensión y espasmos muscula-
res.

* Desbalance muscular por pos-
turas prolongadas (Ej. Debi-
lidad abdominal por postura 
sentada prolongada que pue-
de desencadenar dolor lum-
bar secundario).

* Dolores osteo musculares a 
diferentes niveles (cervical, 
lumbar, rodilla).

* Problemas circulatorios, tipo 
várices en predispuestos.

* Cuadros de cefalea o dolor 
cervical, alteraciones osteo-
musculares por una suma de 
efectos por estrés, carga de 
trabajo y diseño del puesto de 
trabajo.

* Es conveniente realizar 
descansos periódicos an-
tes de que comience la fa-
tiga o el dolor.

* El puesto de trabajo debe 
ser diseñado para su mano 
dominante.

* Recibir capacitación en hi-
giene postural.

* Disponer de silla ergonó-
mica.

* Sentarse con la espalda 
recta y los hombros rela-
jados.

* Ubicar herramientas de 
trabajo de modo tal que 
pueda alcanzarlas sin alar-
garse excesivamente los 
brazos, ni girar el tronco.

* Realizar mantenimiento 
preventivo a la silla y a las 
áreas de trabajo.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 92. Descripción de medidas de prevención para mitigar 
los peligros psico- laborales a los que se exponen estudiantes de 
atención prehospitalaria en las prácticas formativas7

Psicolaboral

Nombre del peligro Fuente generadora

http://www.
riesgosdetrabajo.

com/wp-content/
uploads/2016/01/

Riesgos_4.jpg

Gestión organizacional (tipo de contratación, falta de induc-
ción y capacitación). Características de la organización del tra-
bajo (comunicación deficiente, falta de tecnología). Caracterís-
ticas del grupo social del trabajo (relaciones interpersonales, 
atención del paciente y los familiares, trabajo en equipo débil). 
Condiciones de la tarea (carga mental alta, contenido de la ta-
rea, sistemas de control deficientes, falta de definición de roles, 
trabajo con monotonía, etc).

Efectos Medidas de prevención

* Efectos generales: fatiga, al-
teraciones de la alimentación 
y el sueño, falta de interés, 
compromiso y motivación.

* Se potencian efectos a nivel de 
diferentes sistemas: nervioso, 
cardiovascular, metabólico, 
digestivo, entre otros.

* De acuerdo con los rasgos 
de la personalidad se pueden 
presentar o exacerbar esta-
dos de ansiedad, depresión, 
somatización, adicciones, 
conductas agresivas, entre 
otros.

* Afecta el clima organizacional, 
la productividad de la empre-
sa, con efectos sobre ausen-
tismo y accidentalidad.

* Estrés laboral crónico.
* Síndrome de desgaste laboral 

(Burnout).

* Fomentar trabajo en equi-
po.

* Promocionar la autonomía 
en la realización de tareas.

* Establecer procedimientos 
de atención.

* Adecuar la cantidad de tra-
bajo al tiempo que dura 
la jornada a través de una 
buena planeación.

* Para disminuir el estrés:
* Mejorar la dieta y comer 

con regularidad
* Practicar ejercicio tres ve-

ces al día durante veinte 
minutos

* Mantener un buen hábito 
de sueño.

* Practicar ejercicios de re-
lajación mental.

* Buscar tiempos para unas 
breves vacaciones.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Cuadro 93. Descripción de medidas de prevención para mitigar los 
peligros locativos a los que se exponen estudiantes de Tecnología 
en Atención Prehospitalaria en las prácticas formativas7

De seguridad – Locativos- Accidente de tránsito, Riesgo público

Nombre del peligro Fuente generadora

https://www.
adhesiuscastello.

com/wp-content/
uploads/2018/03/

Riesgo-de-tropezar-
picto.jpg

Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo (irregularida-
des, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de orden y 
aseo, caídas de objetos). Estanterías, góndolas o modulares para 
servicios farmacéuticos.

Efectos Medidas de prevención

* Caídas a nivel del piso 
o de alturas.

* Lesiones de diversa 
gravedad (cortadas, 
abrasiones, esguinces, 
fracturas, etc.).

* Contusiones de diver-
sa gravedad. 

* Se potencian otros 
riesgos (químicos, in-
cendio o explosión, 
ergonómicos) 

* Se potencian riesgos 
colectivos (como in-
cendio).

* Efectos negativos so-
bre la motivación y 
productividad. 

* Muerte o lesiones ma-
yores.

* Verifique el lugar de trabajo antes 
de iniciar labores (entrada de agua, 
energía, entre otros).

* Compruebe la iluminación de las 
áreas.

* Verifique el orden y aseo del lugar 
de trabajo (almacenamiento).

* Verifique que las vías de acceso y 
circulación estén despejadas. 

* Si identifica un peligro infórmelo 
oportunamente.

* Asista a las capacitaciones sobre el 
tema.

* Cumpla con la señalización de las 
áreas.
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De seguridad – Locativos- Accidente de tránsito, Riesgo público

Nombre del peligro Fuente generadora

Accidente de tránsito 

Desplazamiento en ambulancia

Efectos Medidas de prevención

* Lesiones sencillas, 
como golpes, caídas, 
laceraciones.

* Lesiones graves, como 
contusiones, heridas.

* Lesiones severas, 
como atropellamien-
to, politraumatismos.

* Incluso muerte.

* Establezca tiempos reales de des-
plazamiento, incluyendo en ellos 
espacios para congestiones viales 
y disminución de velocidad por llu-
via.

* Evite tiempos récord de entregas.
* Entrene a los conductores en téc-

nicas de conducción defensiva, por 
ejemplo, cómo actuar de la manera 
más segura ante un vehículo que 
venga en contravía (un caso que se 
presenta con frecuencia).

* Certificarse como conductor en 
normas de tránsito, mantenimien-
to preventivo, primeros auxilios y 
técnicas de manejo defensivo del 
vehículo.

* Conocer y conducir dentro de ve-
locidades máximas de cada zona de 
tránsito,. Establecidas en los están-
dares de seguridad.

* Realizar mantenimiento preventivo 
de los vehículos.

* Hacer inspecciones de seguridad 
periódicas y listas de chequeo para 
los vehículos.

* Auditar la documentación legal exi-
gida al vehículo y garantizar que 
usted cuenta con todos los docu-
mentos al día
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De seguridad – Locativos- Accidente de tránsito, Riesgo público

Nombre del peligro Fuente generadora

Riesgo público

* Robos, atracos, asaltos, atentados.
* Concentraciones masivas de personas.
* Manifestaciones, mítines.
* Terrorismo, secuestro,extorsión

Efectos Medidas de prevención

* Lesiones de diversa 
gravedad, desde lesio-
nes sencillas (contu-
siones, heridas) hasta 
muy severas. 

* Heridas por arma de 
fuego, por arma blan-
ca o por otros objetos.

* Incluso muerte.

Si durante la ejecución de sus activi-
dades está expuesto al riesgo públi-
co, asegúrese de:

* Recibir capacitación en el manejo 
del riesgo público.

* Conocer y cumplir los estándares y 
protocolos para el control del ries-
go público (actuación del antes, del 
durante y del después de un even-
to) elaborados por su institución.

* Diseñar rutas y horarios seguros 
para los vehículos de la compañía.

* Retirarles el rol de recaudadores de 
dinero a los conductores y distri-
buidores de zonas riesgo.

* Capacitar al personal en comporta-
mientos seguros para áreas donde 
predominen delitos callejeros, por 
ejemplo, la preferencia del uso de 
celulares y accesorios de baja gama.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Se entiende por riesgo ocupacional en la práctica formativa, la 
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o actividad, capaz de producir una enfermedad o accidente y que 
son inherentes a su proceso de formación.(1) Entre estos riesgos 
se encuentran los peligros descritos en el Capítulo 2, en donde 
se describe su identificación, evaluación y control o mecanismos 
de prevención de estos; siendo el riesgo biológico el prioritario 
en el sector salud por sus consecuencias, lo que requiere que las 
instituciones que tienen convenios y prestan servicios realicen 
mecanismos preventivos para mitigar las consecuencias generadas 
por la exposición permitiendo así prácticas seguras, no solo para 
dar cumplimiento a la legislación vigente sino fomentando espacios 
de trabajo seguro que brinden bienestar a estudiantes, pacientes e 
instituciones.(2)(3) 

Accidente de trabajo

Al definir accidente de trabajo, este es considerado como todo 
suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante 
la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la 
ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas 
de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que se 
produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas 
desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 
transporte lo suministre el empleador. También se considerará como 
accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función 
sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical 
siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha 
función. De igual forma se considera accidente de trabajo el que 
se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas 
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o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del 
empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 
de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 
(4)(5)

   
Pasos para seguir en caso de accidente de trabajo (6)(7)(8). 

  Avise inmediatamente al docente coordinador del servicio 
y/o de la práctica que esté realizando. Comuníquese a la 
administradora de riesgos laborales-ARL, donde se encuentre 
afiliado. 
 Reporte al área de su institución educativa que se encargue del 

reporte de accidente de trabajo y/o de la institución de salud, 
que realice el pago a la administradora de riesgos laborales 
- ARL, con el fin de realizar el reporte correspondiente; se 
entregará copia del Informe Individual de Accidente de 
Trabajo para que se dirijan a la clínica, hospital o centro de 
salud más cercano de su Empresa Administradora del Plan de 
Beneficios-EAPB y presente su documento de identidad.

Nota: Si la urgencia compromete gravemente su integridad, 
diríjase a la institución de salud más cercana.
 Si usted no es atendido en las clínicas de su EAPB, 

comuníquese a la línea 01 8000 de su ARL para ser orientado 
hacia la red auxiliar.
 Usted no debe realizar pagos en efectivo, cheques o cuotas 

moderadoras.
 Si por algún motivo no entrega en la institución de salud 

el Informe de Accidente, éste debe hacerse llegar en las 48 
horas hábiles siguientes tanto a esa institución como a la ARL.
  De igual manera, la normatividad vigente, dice textualmente: 
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“La no presentación o extemporaneidad del informe del 
accidente de trabajo o enfermedad laboral o el incumplimiento 
por parte del empleador de las demás obligaciones establecidas 
en este Decreto, la Dirección Técnica de Riesgos laborales 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá imponer 
multas”.
  En caso de que se le ordene medicamentos, comuníquese 

sin ningún costo, las 24 horas del día a la Línea Nacional: 
018000 de la ARL, ellos lo direccionarán con la entidad que 
se tiene convenio en el momento y darán la autorización 
telefónicamente, para que usted reclame con documento de 
identidad y la formula médica.

Enfermedad laboral 

La Ley 1562 del 2012, por medio de la cual se modifica el Sistema 
General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 
materia de salud ocupacional, define la enfermedad laboral como: 
la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo 
inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador 
se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, 
en forma periódica, las enfermedades que se consideran como 
laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la 
Tabla de Enfermedades Laborales (9), pero se demuestre la relación 
de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales serán 
reconocidas como enfermedad laboral, conforme lo establecido en 
las normas legales vigentes. (4)(9)
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Pasos para seguir en caso de enfermedad laboral (6)(7)(8). 

  Si su Empresa Administradora de Plan de Beneficios donde 
se encuentra afiliado le ha diagnosticado una presunta 
enfermedad ocupacional, avise inmediatamente al docente 
coordinador del servicio y/o de la práctica que esté realizando. 
Comuníquese a la administradora de riesgos laborales-ARL, 
donde se encuentre afiliado. 
  Reporte al área de su institución educativa que se encargue del 

reporte de enfermedad laboral y/o de la institución de salud, 
que realice el pago a la administradora de riesgos laborales - 
ARL, con el fin de realizar el reporte correspondiente; se le 
debe entregar copia del Reporte de Enfermedad Laboral. La 
ARL se comunicará con usted para ser valorado por medico 
laboral de la ARL, asista a la consulta para continuar el proceso. 
Nota: Si la urgencia compromete gravemente su integridad, 
diríjase a la Institución de salud más cercana.
 Si usted no es atendido en las clínicas de su EAPB, 

comuníquese a la línea 01 8000 de su ARL para ser orientado 
hacia la red auxiliar.  Usted no debe realizar pagos en 
efectivo, cheques o cuotas moderadoras.  De igual manera, la 
normatividad vigente, dice textualmente: “La no presentación 
o extemporaneidad del reporte de informe del accidente de 
trabajo o enfermedad laboral o el incumplimiento por parte 
del empleador de las demás obligaciones establecidas en 
este Decreto, la dirección técnica de Riesgos laborales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá imponer 
multas”.
 En caso de que se le ordenen medicamentos, comuníquese 

sin ningún costo, las 24 horas del día a la Línea Nacional: 
018000 de la ARL, ellos lo direccionarán con la entidad que 
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se tiene convenio en el momento y darán la autorización 
telefónicamente, para que usted reclame con documento de 
identidad y la formula médica.

Accidente por riesgo biológico

El peligro biológico está constituido por todos aquellos seres vivos, 
ya sean de origen animal o vegetal, y todas aquellas sustancias 
derivadas de los mismos, presentes en el puesto de trabajo donde 
se realizan las prácticas formativas y que pueden ser susceptibles 
de provocar efectos negativos como procesos infecciosos, tóxicos 
o alérgicos que afectan la salud del personal expuesto(10). Para 
mitigarlo se debe implementar un “conjunto de medidas preventivas, 
destinadas a mantener el control de factores de riesgo laborales 
procedentes de agentes biológicos, físicos o químicos, logrando la 
prevención de impactos nocivos, asegurando que el desarrollo o 
producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud 
y seguridad de trabajadores de la salud, pacientes, visitantes y el 
medio ambiente” que es lo que se define como bioseguridad. (2)(3)(10)

El riesgo biológico constituye uno de los más grandes riesgos que 
enfrentan los estudiantes en prácticas formativas en sus diversos 
espacios donde estas se realizan. Por tal motivo resulta apremiante 
dar a conocer las precauciones específicas tendientes a minimizar 
al máximo la posibilidad de contagiarse o verse afectado por 
patologías infectocontagiosas.

El Centro para el Control de las Enfermedades (CDC) de los Estados 
Unidos, ante el aumento de patologías infecciosas, promulgó 
algunas normas orientadas a prevenir accidentes laborales y evitar 
enfermedades ocupacionales al manipular muestras de individuos 
afectados y potencialmente infectados que constituyen la base del 
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presente documento. Como paso fundamental en esta protección, 
debemos asumir que todo individuo se encuentra potencialmente 
infectado por patógenos transmisibles a través de sangre, fluidos 
corporales contaminados con sangre, líquido amniótico, liquido 
sinovial y demás fluidos o secreciones corporales, por lo que 
debemos extremar las medidas de prevención de transmisión de 
las posibles enfermedades infecciosas que porten los individuos 
que sean atendidos o manipulados. Todos los trabajadores de 
atención de urgencias, hospitalarios, de laboratorios, bacteriólogos, 
auxiliares de clínica o laboratorio, personal de servicios generales 
y de lavandería al servicio de este tipo de pacientes, se encuentra 
en alto riesgo de contraer enfermedades producidas por los 
patógenos presentes en las muestras que manipules, por tal 
motivo las presentes normas de bioseguridad serán de obligatorio 
cumplimiento para todo este personal.

El personal de salud al estar expuesto a peligros, tiene el riesgo de 
tener un accidente de trabajo, en el que está incluido el accidente 
por riego biológico, propio de la labor que realiza y por tanto debe 
manejarse como una urgencia vital; esto implica que apenas le 
suceda debe asistir al servicio de salud para iniciar el protocolo 
existente para el manejo por exposición a agentes biológicos. Para 
esto debe reportar a la institución donde presta el servicio, quien es 
la encargada de diligenciar el formato único de reporte de accidente 
de trabajo para luego seguir el paso a paso que a continuación se 
describen en el cuadro 95. (15)
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Cuadro 94. ¿Qué hacer en caso de accidente por riesgo biológico?

¿QUÉ DEBE HACER EL ESTUDIANTE EN CASO DE TENER UN 
ACCIDENTE DE TRABAJO BIOLÓGICO?:

Lávese la parte afectada con agua y jabón desinfectante; si es en 
mucosas, hazlo con abundante agua durante varios minutos.

Reporte al jefe inmediato de manera inmediata.

Si es posible, identifique la fuente con la que tuvo contacto (pacien-
te) y pídale los datos y la autorización para la toma de las muestras.

Dirígete a urgencias para una atención inmediata y así conocer los 
pasos a seguir según el criterio del médico, también el respectivo 
seguimiento en caso de que se requiera.

“ Solo cuando el hombre toma conciencia de su valor, toma la 
decisión de protegerse”.

Fuente: Administradora de riesgos laborales SURA. Cartilla Bioseguridad. 2018. 

Autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Capítulo 9. 
 

Norma Reglamenta

Ley 9ª de 1979 Código Sanitario Norma para preservar, conservar y mejorar la 
salud de los individuos en sus ocupaciones.

Resolución 2400 de 1979 del 
Ministerio de Trabajo

Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguri-
dad en los establecimientos de trabajo.

Decreto 614 del 14 de 1984 del 
Ministerio de Trabajo y el Ministerio 
de Salud y Protección Social

Bases para la organización y administración de 
salud ocupacional en el país

Resolución 2013 de 1986 del 
Ministerio de Trabajo

Reglamento para la organización, funciona-
miento de los comités de medicina, higiene y 
seguridad industrial en los lugares de trabajo. 

Se complementa con el Decreto 1295 de 1994 en 
cuanto al nombre COPASO y sus funciones. Hay 
cambios sobre su inscripción con la Ley 1429 de 
2010, parágrafo 2 Artículo 65.

Constitución Política de 
Colombia de 1991

Establece la seguridad social en salud como un 
derecho público de carácter obligatorio que se 
debe prestar bajo la dirección, coordinación y 
control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia y universalidad en los términos que 
establezca la ley. Artículo 49 La atención en sa-
lud y saneamiento ambiental son servicios pú-
blicos a cargo del Estado, garantizando a todas 
las personas el acceso a servicios de promoción, 
prevención y recuperación de la salud. El Estado 
debe garantizar dirigir y reglamentar la presta-
ción de servicios de eficiencia y universalidad y 
solidaridad, así como establecer políticas públi-
cas relacionadas con la prestación de servicios 
de salud en forma descentralizada.

Normativa en Prevención de Riesgos 
Laborales
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Decreto Reglamentario 559 de 
1991 

Por el cual se reglamentan parcialmente las le-
yes 9 del 79 y 10 del 90 en cuanto a la preven-
ción, control y vigilancia de las enfermedades 
transmisibles especialmente en lo relacionado 
con la infección con el Virus de la Inmunode-
ficiencia Humana (VIH) y el Síndrome de Inmu-
nodeficiencia Adquirida (SIDA), y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia.

Resolución 1075 de 1992 art: 1-2 Actividades en materia de salud ocupacional: 
incluye farmacodependencia, alcoholismo y ta-
baquismo en los POS. Incluir dentro de las acti-
vidades del subprograma de medicina preventi-
va, campañas específicas para la prevención y el 
control de la farmacodependencia, alcoholismo 
y tabaquismo

Resolución 8430 de 1993 “Por la cual se establecen las normas científicas, 
técnicas y administrativas para la investigación 
en salud”.

Resolución 3715 de 1994 Establece que los empleadores públicos  y pri-
vados, incluirán dentro de las actividades de 
Medicina Preventiva, establecidas por la Reso-
lución 1016 de 1989, campañas y estrategias de 
promoción sanitaria orientadas a facilitar la in-
formación y educación en materia de ETS/ VIH 
/ SIDA en los lugares de trabajo.

Decreto Ley 1295 de junio 22 de 
1994 del Ministerio de Trabajo y 
el Ministerio de Hacienda

Organización administración del Sistema Gene-
ral de Riesgos Laborales (SGRP).

Resolución 4445 de 1996 Se dictan las normas para el cumplimiento del 
contenido del Título IV de la Ley 9 de 1979, en lo 
referente a las condiciones sanitarias que deben 
cumplir las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud, y se dictan otras disposiciones 
técnicas y administrativas.
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Decreto 1543 de 1997 En su Artículo 23, establece que las institucio-
nes de salud deben acatar las recomendaciones 
que en materia de medidas universales de bio-
seguridad sean adoptadas e impartidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, por el 
cual se reglamenta el manejo de la infección por 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 
el Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión 
Sexual (ETS).

Decreto 2240 de 1999 Por el cual se dictan las normas en lo referente a 
las condiciones sanitarias que deben cumplir las 
instituciones prestadoras de servicios de salud.

Decreto 2676 de 2000 Por el cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos hospitalarios y similares.

Decreto 2763 de 2001 
Por el cual se modifica el Decreto 2676 del 2000. 
Normas relacionadas con la Gestión Integral de 
Residuos Hospitalarios y similares, en lo concer-
niente a la presentación de informes ante la au-
toridad sanitaria y ambiental, los cuales deben 
ser presentados.

Decreto 1669 de 2002 Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
2676 de 2000 

Ley 776 de 2002 del Congreso de 
Colombia

Se dictan normas sobre la organización, admi-
nistración y prestaciones del SGRP. (Hace cam-
bios importantes al decreto1295/1994).

Decreto 1607 de 2002 de 
Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social

Se modifica la tabla de clasificación de ac-
tividades económicas para el SGRP Decreto 
2100/1995.
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Decreto 1505 de 2003 Por la cual se modifica parcialmente el decre-
to 1713 del 2002, en relación con los planes de 
gestión integral de residuos sólidos y se dictan 
otras disposiciones.

Resolución 2183 de 2004 Por el cual el Ministerio Salud y Protección So-
cial adopta el Manual de Buenas Prácticas de 
Esterilización para prestadores de servicios de 
salud.

Decreto 4741 de 2005 Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 
1713 de 2002, en relación con los planes de ges-
tión integral de residuos sólidos.

Decreto 4126 de 2005
Por la cual se reglamenta parcialmente la pre-
vención y el manejo de residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión 
integral (objeto, alcance y definiciones).

Modifica al Decreto 2676 de 2000 y 1669 de 2002 
sobre la gestión integral de residuos hospitala-
rios y similares (en almacenamiento temporal y 
disposición final).

Resolución 156 de 2005 Por la cual se adoptan los formatos de informe 
de accidente de trabajo y de enfermedad profe-
sional y se dictan otras disposiciones

Decreto 1011 de 2006 Por el cual se establece el Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad de la Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

Resolución 1043 de 2006 Por el cual se establecen las condiciones que 
deben cumplir los Prestadores de Servicios de 
Salud para habilitar sus servicios e implementar 
el componente de auditoria para el mejoramien-
to de la calidad de la atención y se dictan otras 
disposiciones.

Ley 1010 de 2006 Por la cual se disponen medidas preventivas y 
correctivas para el acoso laboral
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Resolución 2346 de 2007 Por la cual se regulan las prácticas de evaluacio-
nes medicas ocupacionales (de ingreso, control 
y egreso) y valoración complementaria. Personal 
responsable de realizar las evaluaciones médi-
cas ocupacionales.

Ley 1164 de 2007 Por la cual se dictan disposiciones en materia 
del talento humano en salud.

Resolución 1401 de 2007 Por la cual se reglamenta la investigación de 
incidentes y accidentes de trabajo que ocu-
rran en la empresa, y la información que debe 
entregarse a la administradora de riesgo labora-
les sobre los resultados de la investigación

Resolución 073 de 2008 Por la cual se adopta la Política de Prevención, 
Control y Vigilancia Epidemiológica de Infeccio-
nes Intra Hospitalarias (IIH), para Bogotá D.C.

Resolución número 2646 de 2008 Por la cual se establecen disposiciones y se de-
finen responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monito-
reo permanente de la exposición a factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo y para la deter-
minación del origen de las patologías causadas 
por el estrés ocupacional.

Resolución 1918 de 2009 Modifica artículos 11 y 17 de la Resolución 2346 
de 2009 evaluaciones médicas ocupacionales

Decreto 2376 de 2010 Por medio del cual se regula la relación docencia 
- servicio para los programas de formación de 
talento humano del área de la salud. 

Decreto 4192 del 9 de noviembre 
de 2010

Por medio de la cual se establecen las condicio-
nes y requisitos para la delegación de funciones 
públicas en colegios profesionales del área de la 
salud, se reglamente el Registro Único Nacional 
y la Identificación Única del Talento Humano en 
Salud y se dictan otras disposiciones.
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Decreto 2923 de 2011 Establece el Sistema de Garantía de Calidad del 
Sistema General de Riesgos Laborales.

Resolución 652 de 2012 Por la cual se establecen disposiciones para la 
conformación del Comité de Convivencia Labo-
ral. Resolución 1356 de 2012 Por la cual se modi-
fica parcialmente la resolución 652 de 2012.

Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos La-
borales y se dictan otras disposiciones en mate-
ria de salud ocupacional.

Ley 1566 de 2012 Por la cual se dictan normas para garantizar la 
atención integral a personas que consumen sus-
tancias psicoactivas y se crea el premio nacional 
“Entidad comprometida con la prevención del 
consumo, abuso y adicción a sustancias psi-
coactivas”.

Ley 1523 de 2013 Por la cual se adopta la Política Nacional de Ges-
tión del Riesgo de Desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de De-
sastres y se dictan otras disposiciones.

Ley 1616 de 2013 Por medio de la cual se expide la Ley de Salud 
Mental y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1352 de 2013 Por el cual se reglamenta la organización y fun-
cionamiento delas Juntas de Calificación de In-
validez y se dictan otras disposiciones

Resolución 0723 de 2013 Por el cual se reglamenta la afiliación al Siste-
ma General de Riesgos Laborales de las perso-
nas vinculadas a través de un contrato formal de 
prestación de servicios con entidades o institu-
ciones públicas o privadas y de los trabajadores 
independientes que laboren en actividades de 
alto riesgo y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1443 del 2014 Por el cual se dictan disposiciones para la imple-
mentación del Sistema de Gestión de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo.
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Decreto1477 de 2014 Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades 
Laborales.

Decreto 055 de 2015 Por el cual se reglamenta la afiliación de estu-
diantes al Sistema General de Riesgos laborales 
y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1072 del 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo.

Decreto 0472 del 2015 Por el cual se reglamentan los criterios de gra-
duación de las multas por infracción a las nor-
mas de seguridad y salud en el trabajo y riesgos 
laborales, se señalan normas para la aplicación 
de la orden de clausura del lugar de trabajo o 
cierre definitivo de la empresa y paralización o 
prohibición inmediata de trabajos o tareas y se 
dictan otras disposiciones.

Decreto 1507 del 2015 Por el cual se modifica el Decreto 1072 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo 
referente al plazo para obtener el Registro Úni-
co de Intermediarios del Sistema General de 
Riesgos Laborales.

Decreto 1528 del 2015 Por el cual se corrigen unos yerros del Decre-
to 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo, contenidos en los artículos 
2.2.4.2.1.6., 2.2.4.6.42. y 2.2.4.10.1. Del título 4 del 
libro 2 de la parte 2, referente a Riesgos Labo-
rales.

Decreto Número 780 de 2016 Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social.

Decreto 171 del 2016 Por medio del cual se modifica el artículo 
2.2.4.6.37 del Capítulo 6, del Título 4 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo
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Resolución 1111 del 2017 Por la cual se definen los Estándares Mínimos 
del Sistema de Gestión de. Seguridad y Salud en 
el Trabajo para empleadores y contratantes”.

Decreto 52 del 2017 Por medio del cual se modifica el artículo del 
Decreto 1072 del 2015. Decreto único Reglamen-
tario del Sector Trabajo, sobre la transición para 
la implementación del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG.SST)

Resolución 0312 de 2019 Establece los estándares mínimos de SG-SST

Resolución 2404 de 2019 Por la cual se adopta la batería de instrumentos 
para la evaluación del riesgo psicosocial.

Fuente: autores. Revisión documental. Cali. 2019
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Glosario

Accidente de trabajo 
Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 
una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, 
una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel 
que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o 
contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, 
aún fuera del lugar y horas de trabajo. (1).

Agentes biológicos 
Son los microorganismos con inclusión de los genéticamente 
modificados, los cultivos celulares y los endoparásitos humanos 
susceptibles de originar cualquier tipo de infección, alergia o 
toxicidad (2).

Acto Sub-estándar 
Comportamientos que podrían dar pasó a la ocurrencia de un 
accidente. (4)

Ambiente de trabajo
Conjunto de condiciones bajo las cuales se realiza el trabajo. Las 
condiciones pueden incluir los factores físicos, sociales, y  ambien-
tales (tales como la temperatura, instalaciones para el personal, er-
gonomía y composición atmosférica). (6) 

Administradora de Riesgos Laborales
Entidad que tiene como objetivo prevenir, proteger y atender a los 
trabajadores contra accidentes de trabajo y enfermedades laborales 
que puedan ocurrir en la ocupación que desarrollan. (7)
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Amenaza
Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, 
o inducido por la acción humana, se presente con una severidad 
suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos 
en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y 
los recursos ambientales. (6)

Antisepsia
Empleo de sustancias químicas para inhibir o reducir el número de 
microorganismos de la piel viva, las membranas, mucosas o tejidos 
abiertos a un nivel en el cual no generen infecciones. (4) 

Asepsia
Ausencia de microorganismos que pueden causar enfermedad. Este 
concepto incluye la preparación del equipo, la instrumentación y el 
cambio de operaciones mediante los mecanismos de esterilización 
y desinfección. (4)

Bioseguridad
Conjunto de medidas y normas preventivas, destinadas a mantener 
el control de peligros laborales procedentes de agentes biológicos, 
físicos o químicos, logrando la prevención de impactos nocivos 
frente a riesgos propios de su actividad diaria, asegurando que el 
desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atente 
contra la seguridad de los trabajadores de la salud, animales, 
visitantes y el medio ambiente. Término utilizado para referirse a 
los principios, técnicas y prácticas aplicadas con el fin de evitar la 
exposición no intencional a agentes de riesgo biológico y toxinas, o 
su liberación accidental. (2)
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Caracterización
Es la descripción de un proceso, en la cual se identifican de 
forma global los elementos generales del mismo como son 
el objetivo, alcance, responsable, actividades, entre otros. (3) 
 
Clasificación de triage
Sistema de selección y clasificación de pacientes en los servicios de 
urgencias, basado en sus necesidades terapéuticas y los recursos 
disponibles para atenderlo. (5) 

Centro de trabajo 
Edificación, sede o área destinada a una actividad económica en 
un proceso o una empresa determinada. 

Condición subestándar
Cualquier cambio o variación a las características físicas o funcio-
namiento de los equipos, materiales y/o ambiente de trabajo y que 
conllevan anormalidad en función de los estándares establecidos o 
aceptados, constituyen condiciones de riesgo que pueden ser cau-
sa directa de accidentes operacionales.

Desinfección
Es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio 
de agentes químicos o físicos. (4) 

Desinfección de bajo nivel
Procedimiento mediante el cual se tiene efecto sobre las bacterias 
en forma vegetativa, levaduras y virus de tamaño medio, pero sin 
acción sobre el bacilo de la tuberculosis. (4)
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Elemento de Protección Personal (EPP)
Dispositivo que sirve como barrera entre un peligro y alguna parte 
del cuerpo de una persona.

Emergencia
Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia de este, 
que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de 
una reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas 
de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros 
grupos de apoyo dependiendo de su magnitud. (9)

Enfermedad 
Condición física o mental adversa identificable, que surge, empeora 
o ambas, a causa de una actividad laboral, una situación relacionada 
con el trabajo o ambas. (6)

Enfermedad laboral
Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición 
a peligros inherentes a la actividad laboral o del medio en el que 
el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, 
determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 
consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad 
no figure en la Tabla de Enfermedades Laborales, pero se demuestre 
la relación de causalidad con los peligros ocupacionales serán 
reconocidas como enfermedad laboral, conforme a lo establecido 
en las normas legales vigentes. (1) 

Evaluación del riesgo
Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 
probabilidad y el nivel de consecuencia. (3)
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Exposición
Frecuencia con que las personas o la estructura entran en contacto 
con los factores de riesgo. (3)

Factor de riesgo 
Se entiende bajo esta denominación, la existencia de elementos, 
fenómenos, condiciones, circunstancias y acciones humanas, que 
encierran una capacidad potencial de producir lesiones o daños 
y cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación o 
control del elemento agresivo. (3)

Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos
Proceso sistemático, que tenga alcance sobre todos los procesos y 
actividades rutinarias y no rutinarias, internas o externas, máquinas 
y equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores, 
que le permitan identificar los peligros y evaluar los riesgos en 
seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos 
y establecer los controles necesarios, realizando mediciones 
ambientales cuando se requiera. (3)(9)

 
Identificación del peligro
Procesos para reconocer si existe un peligro y definir sus 
características. (6).

Inspección
Evaluación de la conformidad por medio de observación y dicta-
men, acompañada cuando sea apropiado por medición, ensayo/
prueba o comparación con patrones. (6) 
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Lugar de trabajo 
Cualquier espacio físico en el que se realizan actividades 
relacionadas con el trabajo, bajo el control de la organización. (6)

Limpieza
Es un procedimiento mecánico que remueve el material extraño 
u orgánico de las superficies que puedan preservar bacterias 
al oponerse a la acción de biodegrabilidad de las soluciones 
antisépticas. (4)

Material contaminado. 
Es aquel que ha estado en contacto con microorganismos o es 
sospechoso de estar contaminado. (4)

Microorganismo
Es cualquier organismo vivo de tamaño microscópico, incluyendo 
bacterias, virus, levaduras, hongos, algunas algas y protozoos. (4) 

Minimización
Es la racionalización y optimización de los procesos, procedimientos 
y actividades que permiten la reducción de los residuos generados 
y sus efectos, en el mismo lugar donde se producen. (4)

Matriz de peligros - panorama de factores de riesgo 
Es una estrategia metodológica que permite recopilar y analizar 
en forma sistemática y organizada los datos relacionados con 
la identificación, localización, valoración y priorización de los 
factores de riesgo existentes en un contexto laboral, con el fin de 
planificar las medidas de prevención y control más convenientes y 
adecuadas. (9).
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Peligro
Fuente, situación o acto con potencial de daño, en términos de 
enfermedad, o lesión a las personas o una combinación de estos. (6)

Perfil de puesto de trabajo
Esquema de las exigencias mentales, físicas, censo-perceptuales 
de un puesto de trabajo. 

Perfil profesional 
Conjunto de rasgos, formación, actitudes, valores, motivaciones 
y comportamientos que identifican al profesional. Sintetiza los 
procesos, competencias y desempeños que debe poseer y demostrar 
un profesional.

Proceso
Se refiere a lo misional de la acción profesional y es la consecuencia 
o efecto de la acción de un grupo de profesionales comprometido 
con la prestación de servicios de salud a la población. Es la unidad 
mayor de la cual se desprenden sus competencias hasta identificar 
lo que una persona realiza; es decir, hasta llegar a los desempeños.

Política de seguridad y salud en el trabajo
Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la 
seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que 
define su alcance y compromete a toda la organización. (9)

Precaución en ambiente
Es el principio según el cual cuando exista peligro de daño grave 
e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces para impedir la degradación del medio ambiente. (4)
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Precaución en salud
Es el principio de gestión y control de la organización estatal, 
empresarial y ciudadana, tendiente a garantizar el cumplimiento 
de las normas de protección de la salud pública, para prevenir y 
prever los riesgos a la salud de las personas y procurar mantener 
las condiciones de protección y mejoramiento continuo. (4)

Prestadores de Servicios de Salud
Se consideran como tales, las instituciones prestadoras de 
servicios de salud- IPS, los profesionales independientes de salud, 
las entidades con objeto social diferente y el transporte especial de 
pacientes. (4)

Prevención 
Es el conjunto de acciones dirigidas a identificar, controlar y reducir 
los factores de riesgo biológicos, del ambiente y de la salud, que 
puedan producirse como consecuencia del manejo de los residuos, 
ya sea en la prestación de servicios de salud o cualquier otra 
actividad que implique la generación, manejo o disposición de esta 
clase de residuos, con el fin de evitar que aparezca el riesgo o la 
enfermedad y se propaguen u ocasionen daños mayores o generen 
secuelas evitables. (9)

 
Prevención de la contaminación
Utilización de procesos, prácticas, técnicas, materiales, productos, 
servicios o energía para evitar, reducir o controlar en forma 
separada o en combinación la generación, emisión o descarga de 
cualquier tipo de contaminante o residuo, con el fin de reducir 
impactos ambientales adversos (NTC-ISO 14001:2004).
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Promoción de la salud
En el marco del Sistema de Seguridad Social), actividades rea-
lizadas con el objeto de garantizar mejores condiciones de 
salud física, psíquica y social, individual y colectivamente. 

Probabilidad 
Es la posibilidad de que la exposición al factor de riesgo en el 
tiempo genere las consecuencias no deseadas; dicha probabilidad 
está directamente relacionada con los controles que la empresa 
haya establecido para minimizar o eliminar el riesgo. (4)

 
Protocolo
Secuencia detallada de un proceso de actuación científica, técnica, 
médica. Guía técnica normalizada para el desarrollo de una activi-
dad técnica. (7)

Readaptación laboral
Conjunto de procesos que comprenden todas las intervenciones 
científicas o técnicas que permitan el empleo selectivo de las per-
sonas con discapacidad. (7)

Rehabilitación funcional
Proceso terapéutico que busca recuperar la función perdida, usan-
do los principios de la biomecánica, fisiología, antropometría apli-
cada y neuropsicología, a través de los servicios de rehabilitación. (7)

Rehabilitación integral
Proceso mediante el conjunto de acciones de índole terapéuti-
co, educativo, formativo y social, que se le da a la persona con 
discapacidad de desarrollar la máxima funcionalidad e indepen-
dencia posibles, con el fin último que esta logre un mejoramien-
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to en su calidad de vida y una plena integración a su medio so-
cial, familiar y ocupacional. (7)

Rehabilitación laboral
Proceso por el cual una persona logra compensar en el mayor gra-
do posible las desventajas originadas en una deficiencia o una dis-
capacidad que afecte su desempeño laboral, dificultándole o impi-
diéndole la integración social y laboral. Busca su ubicación en una 
actividad productiva que se adapte a sus capacidades. (7)

Reinserción laboral
Retorno de una persona con limitaciones al desempeño laboral, 
después de un período de ausencia. (7)

Reintegro laboral
Retorno del trabajador a su puesto habitual, en iguales condiciones 
de desempeño, con menores riesgos. (7)(10)

Reubicación laboral
Cambiar al trabajador de puesto de trabajo o de ocupación, ya sea 
temporal o definitivamente, dependiendo de la severidad de la 
lesión y del análisis del puesto de trabajo (43)

Residuo biosanitario 
Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados durante 
la ejecución de un procedimiento que tiene contacto con materia 
orgánica, sangre o fluidos corporales del usuario. (4)

Residuos peligrosos
Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que 
se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas 
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contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, 
rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo 
nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o 
la normatividad vigente así lo estipula. (4)

Riesgo
Combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus 
consecuencias negativas. (10).

Riesgo aceptable
Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede 
tolerar con respecto a sus obligaciones legales y su propia política 
en SYSO. Es el evento que puede afectar el interés asegurable. Debe 
ser ajeno a la voluntad del tomador, el asegurado o el beneficiario. 
Por ello el homicidio cometido por el beneficiario no da lugar al 
pago del beneficio contratado. (6)

 
Riesgo en seguridad y salud ocupacional SYSO
Combinación de la probabilidad de que ocurra(n) un(os) evento(s) o 
exposición(es) peligroso(s), y la severidad de la lesión o enfermedad 
que puede ser causada por el(los) evento(s) o exposición(es). (6)

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)
La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que trata 
de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las 
condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud 
de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el 
medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que 
conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 
mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. (1)(9)(11)
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Siniestro 
Es la ocurrencia del evento cubierto por el contrato de seguro. (10) 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST– 
consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado 
en la mejora, continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones 
de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar 
los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. (9)

Sistema General de Riesgos Laborales
Es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y 
procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 
trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes 
que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo 
que desarrollan. Las disposiciones vigentes de salud ocupacional 
relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de 
trabajo hacen parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Laborales. (9)

Técnica aséptica
Son los distintos procedimientos que se utilizan para conservar la 
ausencia de gérmenes patógenos, en el cuidado del paciente y en el 
manejo de equipos y materiales. (4)
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Triage 
Es el sistema de clasificación de pacientes que llegan a los servicios 
de urgencias, con el fin de asegurar una valoración rápida y ordenada, 
identificando aquellos casos que requieren de una atención 
inmediata. Los pacientes son clasificados según su estado clínico, lo 
que define el tiempo aproximado para su atención. (5) 
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